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Reseña jurídica

31 de Enero de 2004

En los próximos días iniciará la Convención Nacional Hacendaria (CNH), foro tributa-
rio que permitirá el acercamiento entre los gobiernos federal y estatal para tratar diver-
sos temas, así como para acordar las atribuciones que tendría cada nivel en la adminis-
tración de los impuestos.

En este foro pueden obtenerse nuevas propuestas, si se propicia que los temas tratados
sean más discutidos. Aun cuando evidentemente no se tengan facultades legislativas pa-
ra generar iniciativas, éstas sí podrían ser consideradas para su discusión y aprobación
por el Congreso de la Unión. 

En este sentido, sería poco probable lograr consensos en torno a una reforma fiscal 
integral, pues en realidad los estados buscarán que se les otorguen mayores participa-
ciones federales. Asimismo, sería más difícil considerar el tema del IVA en medicinas y
alimentos, aunque no está descartado dentro de las mesas de trabajo de la CNH. 

No obstante, ante las dificultades para concretar un reforma fiscal por la vía de aplicar
impuestos al consumo, las autoridades fiscales buscarán elevar la recaudación por me-
dio de un mejor padrón de contribuyentes. Esto pareciera afrontar una de las más pro-
longadas críticas al actual sistema tributario, que poco hace para evitar la evasión fiscal
entre el comercio informal, y al mismo tiempo le aplica una excesiva carga fiscal a los
contribuyentes cautivos.

Es precisamente el marco de la CNH donde el gobierno federal deberá coordinarse con
las entidades federativas para establecer cuál será la participación que éstas tendrán en
el Censo Nacional de Contribuyentes, porque definitivamente su gestión será determi-
nante si se considera que la recaudación proveniente de los pequeños contribuyentes se-
rá administrada por los estados, y en el censo se pretende incorporar la información de
la economía informal (comercio ambulante) para su posterior fiscalización. Esto a largo
plazo permitirá elevar la recaudación, pero principalmente será un paso fundamental
para mejorar la operación del sistema tributario mexicano.

En este sentido, continúa la escasa hermenéutica jurídica resultante de algunas de las re-
formas fiscales recientemente aprobadas, pues luego de un análisis más profundo denotan
en muchos de los casos un impacto considerable para el cumplimiento de las obligaciones
fiscales y el pago de las contribuciones, no solamente en al ámbito fiscal sino en otras ma-
terias, tal como se presenta en cada una de las Secciones que componen esta edición. 

Finalmente, se recuerda que los contribuyentes tendrán hasta el próximo 15 de febrero
para presentar la Declaración Informativa Múltiple, la cual en la mayoría de los casos
se realizará a través de medios electrónicos, por ello se ha dispuesto en la Sección de
Contabilidad Fiscal un completo análisis de dicho procedimiento.

Atentamente,

Lic. Eréndira Ramírez Vieyra
Editora General

IDC
Información Dinámica de Consulta M.R.
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Ley de Ingresos de la Federación
TASA DE RECARGOS
Se mantiene la misma tasa de recargos aplicada en el ejercicio
pasado (artículo 8o).

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES
Permanece la posibilidad de condonar los créditos derivados de
contribuciones y aprovechamientos, cuyo cobro se hubiera en-
comendado al Servicio de Administración Tributaria (SAT),
cuando su importe al 31 de diciembre de 2003 hubiera sido in-
ferior o igual al equivalente en moneda nacional a 2,500 unida-
des de inversión (UDIS).

Debe recordarse que esta condonación no procederá, cuan-
do existan dos o más créditos a cargo de una misma persona y
la suma de todos ellos exceda el límite señalado, ni cuando se
trate del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos (ISTUV).

NO IMPOSICIÓN DE MULTAS
Si antes del 1o de de noviembre de 2003 se incurrió en infrac-
ción a las disposiciones aduaneras sin implicar omisión en el

pago de impuestos, sin haberse impuesto la sanción al 1o de
enero de 2004, no le será determinada la multa si ésta no exce-
de de 2,500 UDIS. 

CANCELACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES
Hasta el ejercicio fiscal del 2002, la autoridad fiscal tenía la fa-
cultad de cancelar los créditos cuyo monto no fuese superior a
las 2,500 UDIS; sin embargo, a partir del ejercicio anterior se
modificó la figura para permitir la condonación, lo cual permi-
te a los contribuyentes solicitarla.

En el 2004 se incorpora nuevamente la figura de la cancela-
ción, pero esta vez para los casos en que exista imposibilidad
práctica de cobro, considerándose como tal, entre otros, cuando:
� los deudores no tengan bienes embargables, 
� el deudor hubiera fallecido o desaparecido sin dejar bienes

a su nombre, o 
� por sentencia firme hubiera sido declarado en quiebra por

falta de activo.
Las tres figuras anteriores se contemplan en el artículo 16

de la Ley de Ingresos de la Federación (LIF) 2004.
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Puntos controvertidos de las reformas fiscales
La aprobación de las reformas fiscales no parece tan profunda a primera vista,pero en realidad existen
modificaciones de un impacto considerable para el cumplimiento de las obligaciones fiscales y el
pago de las contribuciones;por ello,se muestran a continuación algunas de estas disposiciones.

ESTÍMULO BENEFICIARIOS

Permitir el acreditamiento de la inversión realizada contra cantidad equivalente
al impuesto al activo (IA) determinado en el ejercicio

En el IA:
� tratándose de aviones o embarcaciones arrendados,acreditarán contra el IA a

su cargo el ISR que se hubiera retenido de aplicarse la tasa del 21% en lugar
de la tasa del 5% que establece el artículo 188 de la LISR a los pagos por el uso
o goce de dichos bienes,

� aviones propiedad del contribuyente,el valor de estos activos conforme a la
LIA se multiplicará por el factor de 0.1 y el resultado se considerará el valor
para el cálculo del IA,y

� embarcaciones propiedad del contribuyente,el valor de estos activos
conforme a la LIA se multiplicará por el factor de 0.2 y el resultado 
se considerará el valor para el cálculo del IA

Contribuyentes dedicados exclusivamente a las actividades de los sectores
agropecuario y forestal

Residentes en México que se dediquen al transporte aéreo o marítimo de
personas o bienes por los aviones o embarcaciones 
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Cabe recordar la facultad establecida en el artículo 146-A del
Código Fiscal de la Federación (CFF), que permite cancelar los
créditos fiscales cuyo importe sea inferior o igual a 200 UDIS,
o a 20,000 UDIS y su costo de recuperación rebase el 75% del
importe del crédito, así como aquéllos cuyo costo de recupera-
ción sea igual o mayor a su importe, la cual permanece vigente.

PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN FISCAL
El empuje de los colegios o asociaciones de contadores públicos
al parecer han dado frutos, toda vez que el artículo séptimo tran-
sitorio de la LIF 2004, permite presentar el dictamen fiscal con-
juntamente con su información y documentación, correspondiente
a los ejercicios fiscales de los ejercicios 2003 y 2004, a más tar-
dar el 30 de junio del año 2004 y 2005, respectivamente.

A partir del ejercicio fiscal del 2005, el dictamen correspon-
diente se presentará en los términos establecidos en el CFF y
su Reglamento (RCFF), es decir en el mes de mayo conforme a
la reforma del artículo 32-A del mismo Código.

CONVENIOS DE CONDONACIÓN DE MULTAS Y RECARGOS
El artículo octavo transitorio de la Ley en estudio faculta al SAT,
por conducto de su Junta de Gobierno, para celebrar convenios
con los contribuyentes con la finalidad de condonar total o par-
cialmente multas y recargos respecto de créditos fiscales deri-
vados de contribuciones federales que debieron causarse antes
del 1o de enero de 2003 y acordará, en su caso, las condiciones de
plazo para el pago y amortización de tales créditos fiscales.

Al respecto, es importante resaltar que el contribuyente de-
be esperar a que la Junta de Gobierno publique en el Diario

Oficial de la Federación (DOF), los casos o supuestos de proce-
dencia de la condonación.

La condonación procederá aun y cuando derive de créditos
fiscales que estén siendo pagados a plazo, o fueran objeto de
impugnación, sin señalarse para su procedencia que se requie-
ra de desistirse del medio de defensa.

Para tomar la decisión sobre la firma de este convenio hay
que considerar:
� los supuestos en los cuales no procede la condonación, y
� la discresionalidad de la resolución.

En cuanto al primer punto, no será procedente la condona-
ción cuando:
� derive de actos u omisiones que impliquen la existencia de

agravantes en la comisión de infracciones, 
� se hubiesen determinado presuntivamente los créditos, 
� exista sentencia ejecutoriada que provenga de la comisión

de delitos fiscales, y 
� se trate de impuestos retenidos o recaudados. 

En relación con la discresionalidad de la resolución, puede
comentarse que resulta poco atractivo solicitar la condonación,
pues no constituye una instancia, ni se puede impugnar a tra-
vés del recurso de revocación o juicio de nulidad; lo cual con-
tradice el hecho de la publicación de los supuestos de la
procedencia de la condonación.

ESTÍMULOS Y SUBSIDIOS FISCALES
De conformidad con el artículo 17 de la LIF 2004, se otorgan
los siguientes estímulos fiscales:
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CONDICIONES GENERALES PARTICULARES VIGENTE EN 2003

Se podrá acreditar en ejercicios posteriores hasta agotarse

� Que tengan concesión o permiso del gobierno federal para ser
explotados comercialmente

� Podrán tomar la opción los que apliquen el artículo 5-A de la LIA
� No podrán reducir del valor del activo del ejercicio las deudas

contratadas para la obtención del uso o goce o la adquisición,ni
aquellas que contraten para financiar el mantenimiento de los
bienes a los que apliquen el beneficio

Tratándose del sector forestal el estímulo se aplicará en
inversiones en protección,conservación y restauración cuando se
refieran a :
� construcción de torres contra incendios,
� caminos forestales,
� viveros de alta productividad,
� brechas corta fuego,equipo y mobiliario contra incendios,
� laboratorios de sanidad,y
� habilitación y pagos de jornales a brigadas contra incendios
Tratándose de aviones o embarcaciones arrendados:
� los mismos sean explotados comercialmente en la

transportación de pasajeros o bienes,y
� siempre que hubiere efectuado la retención y entero del ISR

Sí

Sí



4 31 de Enero de 2004

IDC78 Fiscal www.idcweb.com.mx
IN

FO
RME

ESP
ECIA

L

En el IA,consistente en permitir que el valor de los inmuebles utilizados en la
guarda o conservación de bienes y de mercancías que se determine conforme a la
LIA,se múltiplique por el factor 0.2 y el resultado se utilizará para determinar el
valor del activo de dichos bienes
En el IA ,consiste en el monto total  del IA causado

En el IA ,por el monto total que derive de la propiedad de cuentas por cobrar 

Acreditamiento del IESPS que  PEMEX y sus organismos subsidiarios hubieren
causado por la enajenación de diesel

Devolución  del IESPS que  PEMEX y sus organismos subsidiarios hubieren causado
por la enajenación de diesel

Almacenes Generales de Depósito

Contribuyentes que tributen en el régimen de pequeños contribuyentes conforme
a la LISR
Contribuyentes que celebren contratos con organismos públicos descentralizados
del gobierno federal

� Sectores agrícola,ganadero,pesquero y minero
� Contribuyentes que utilicen este combustible en maquinaria fija de

combustión interna,maquinaria de flama abierta y locomotoras

Las personas que utilicen el diesel en las actividades agrícolas o silvícolas de
aserrío,bombeo de agua,generación de energía eléctrica  que se utilicen en
actividades de siembra,cultivo,y de cosecha de productos agrícolas,cría y
engorda de ganado,aves de corral y animales,cultivos de los bosques y montes,
así como cría,conservación,restauración,fomento y aprovechamiento de la
vegetación de los mismos

ESTÍMULO BENEFICIARIOS
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Podrán tomar la opción los que apliquen el artículo 5o-A de la LIA

Se trate de inversiones de infraestructura productiva destinada a
actividades prioritarias,autorizadas por la SHCP en los términos del
artículo 18 de la Ley General de Deuda Pública
� Que se adquiera el diesel para su consumo final
� Que dicho combustible no sea para uso automotriz en vehículos

destinados al transporte de personas o efectos a través de
carreteras o caminos

� Que se utilice exclusivamente como combustible en:
◗ maquinaria fija de combustión interna,maquinaria de flama

abierta y locomotoras,
◗ vehículos marinos y maquinaria utilizada en acuacultura,
◗ tractores,motocultores,combinadas,empacadoras de forraje,

revolvedoras,desgranadoras,molinos,cosechadoras o
máquinas de combustión interna para aserrío,bombeo de
agua,generación de energía eléctrica  que se utilicen en
actividades de siembra,cultivo,y de cosecha de productos
agrícolas,cría y engorda de ganado,aves de corral y animales,
cultivos de los bosques y montes,así como cría,conservación,
restauración,fomento y aprovechamiento de la vegetación de
los mismos,y

◗ vehículos de baja velocidad o bajo perfil que no estén
autorizados  para circular por si mismos en carreteras
federales o concesionadas

� Que se cumplan con las reglas generales que señale la SHCP
Serán aquellas personas cuyos ingresos  en el ejercicio inmediato
anterior no hubiesen excedido de:
� Físicas.- Cuyos ingresos no hubiesen excedido de 20 veces el SMG

del área geográfica elevado al año.El monto de la devolución no
podrá exceder de $685.52  mensuales,salvo aquellas que
tributen en el régimen de actividades empresariales  e
intermedio en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta
$1,371.05 mensuales

� Morales.- Cuyos ingresos no hubiesen excedido de 20 veces el
SMG del área geográfica elevado al año por cada uno de los
socios sin exceder de 200 veces dicho salario.El monto de la
devolución no podrá exceder de $685.52  mensuales por cada
socio,sin que exceda de en su totalidad de $7,229.33 mensuales,
salvo aquellas que tributen en régimen simplificado,cuya
devolución podrá ser hasta de $1,371.05 mensuales,por cada
socio,sin que en este último caso exceda en su totalidad de
$13,704.91 mensuales

� Se podrá acreditar  contra ISR o IA únicamente el IESPS que
se traslade  en forma expresa y por separado por PEMEX,
agencias o distribuidores autorizados

� No procederá la devolución de las cantidades trasladadas
� Las personas que utilicen el diesel en las actividades

agrícolas o silvícolas de aserrío,bombeo de agua,generación
de energía eléctrica  que se utilicen en actividades de
siembra,cultivo,y de cosecha de productos agrícolas,cría y
engorda de ganado,aves de corral y animales,cultivos de los
bosques y montes,así como cría,conservación,restauración,
fomento y aprovechamiento de la vegetación de los mismos,
podrán acreditar un monto equivalente a cantidad que
resulte de multiplicar el precio de adquisición que conste en
el comprobante incluido IVA por el factor 0.355,en lugar del
procedimiento general

� El derecho al acreditamiento tendrá una vigencia de un año
contado a partir de que fue adquirido el diesel

� Estarán obligados a proporcionar la información que les
requiera el SAT

� Este estímulo no podrá ser acumulable a ningún otro

� Las cantidades se actualizarán en los meses de enero y julio
� La devolución  será solicitada trimestralmente  en los meses

de abril, julio y octubre del mismo año y enero del próximo
� Llevar un registro de control mensual de consumo de diesel,

que distinga el uso del mismo en diferentes actividades  que
deberá estar a disposición de la autoridad

� La devolución se solicitará mediante el formato 32
� El derecho a la devolución tendrá una vigencia de un año

contado a partir de que fue adquirido el diesel
� Este estímulo no podrá ser acumulable a ningún otro

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

CONDICIONES GENERALES PARTICULARES VIGENTE EN 2003
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Crédito fiscal del 30% contra el ISR o el IA a cargo en la declaración ejercicio

Acreditamiento del monto que resulte necesario  para el mes de que se trate a
efecto de que el precio  del diesel sin considerar el IVA sea equivalente al precio
promedio del mes anterior del mismo combustible en la zona de sur de Texas,sin
incluir IVA o el impuesto sobre ventas de la zona

Acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el uso de la
infraestructura carretera de cuota hasta en un 50% del gasto erogado

Monto total del   impuesto sobre automóviles nuevos

Crédito fiscal que no podrá exceder de $6.00 por kilo de agave

Los contribuyentes del ISR   que realicen proyectos de investigación y desarrollo
tecnológico,en relación con los gastos e inversiones en investigación o  
desarrollo de tecnología

Contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final y que sea para uso en
vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de
personas o de carga o  al transporte doméstico público o privado a través 
de carreteras o caminos del país

Los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte de carga o
pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopista de Cuota,así como al transporte
privado de carga,de pasajeros o al transporte doméstico público o privado
efectuado por  contribuyentes a través de carreteras o caminos del país

Personas físicas o morales que enajenen al público en general o importen
definitivamente automóviles cuya propulsión sea través de baterías eléctricas
recargables
� Productores del agave tequilana weber azul
� Productores de diversas variedades de agave que marca la Norma Oficial

Mexicana
� Productores de agave fourcroydes lem
� Productores de dasylirion spp y agavbe agustifolia (espadín azul)

ESTÍMULO BENEFICIARIOS
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� El crédito fiscal podrá aplicarse contra ISR o IA a cargo en la
declaración del ejercicio

� La parte no aplicada se actualizará
� Cuando dicho crédito sea mayor al ISR causado en el ejercicio en

el que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán aplicar la
diferencia que resulte contra impuesto causado en los 10
ejercicios siguientes hasta agotarlo

� Para facilitar su aplicación,el factor aplicable se publicará
mensualmente por el SAT 

� El factor se aplicará sobre el monto del IESPS desglosado en el
comprobante correspondiente

� El acreditamiento podrá efectuarse contra ISR a cargo o retenido
o contra IA que corresponda  en los pagos provisionales del mes
en que se adquiera el diesel o los doce meses siguientes a que se
adquiere el diesel o contra el impuesto del ejercicio 

� Este beneficio no podrá ser utilizado entre partes relacionadas

� El acreditamiento podrá efectuarse únicamente contra ISR a
cargo o IA que corresponda a pagos provisionales del ejercicio en
que se realicen dichos gastos o contra del impuesto del propio
ejercicio 

� El SAT establecerá los porcentajes máximos de acreditamiento
por tramo de carretero mediante reglas de carácter general

� El monto del estímulo deberá ser entregado a los productores
por el adquirente en el momento en que se pague la
contraprestación,disminuyéndolo del precio

� El crédito fiscal  podrá ser disminuido por el adquirente en los 12
meses siguientes  a la fecha  en que se adquiera el agave del
IESPS que cause por la enajenación de tequila,mezcal o bebida
de henequén y sotol,sin que exceda del 25% del impuesto
causado

� Se crea un Comité Interinstitucional el cual dará a conocer a
más tardar el 31 de marzo de 2004 , las reglas generales con
que operará dicho Cómite

� El monto del estímulo a distribuir no excederá de $1,000
millones de pesos

� PEMEX ,agencias autorizadas y subsidiarias deberán
desglosar expresamente y por separado el IESPS

� El comprobante deberá reunir los requisitos que señale el
SAT mediante reglas generales

� Los beneficiarios del estímulo deberán llevar los controles
que señale el SAT

� Estarán obligados a proporcionar la información que les
requiera el SAT

� Este estímulo podrá ser acumulable con el otorgado para
disminuir los gastos por el uso de la infraestructura carretera
de cuota hasta en un 50% del gasto erogado,pero no con 
los demás estímulos

� Este estímulo se considerará acumulable para efectos del ISR
en el momento que efectivamente se acredite

� Estarán obligados a proporcionar la información que les
requiera el SAT

� Este estímulo podrá ser acumulable con el acreditamiento
del monto que resulte necesario  para el mes de que se trate
a efecto de que el precio  del diesel sin considerar el IVA sea
equivalente al precio promedio del mes anterior del mismo
combustible en la zona de sur de Texas,sin incluir IVA o el
impuesto sobre ventas de la zona,pero no con los demás
estímulos

Este estímulo podrá ser acumulable a cualquier otro estímulo

Sí

Sí 

Sí

Sí

Sí 
� Se incorporan como

beneficiarios a los
Productores de
dasylirion spp y

agave agustifolia
(espadín azul)

� Asimismo,ya no se
determina la forma

en que debe
aplicarse la

disminución del
crédito fiscal

� El estímulo no se
considera ingreso

acumulable

CONDICIONES GENERALES PARTICULARES VIGENTE EN 2003
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Código Fiscal de la Federación
CENTRO DE INTERESES VITALES
El artículo 9o del CFF determina como residente fiscal a las per-
sonas físicas cuando tengan su casa habitación en México y en
otro país simultáneamente, siempre que en territorio nacional
se encuentre su centro de intereses vitales. 

Se considera centro de intereses vitales, cuando:
� más del 50% de los ingresos totales en el año de calendario

tengan fuente de riqueza en México, o
� en el país tenga el centro de sus actividades profesionales.

Esta definición deriva del concepto de residente prevista en

los tratados para evitar la doble tributación celebrados con 
México, pues en el artículo 4o se indica que una persona será
considerada residente del Estado donde tenga una vivienda per-
manente a su disposición; si tuviera una vivienda permanente
a su disposición en ambos Estados, se considerará residente del
Estado con el que mantenga relaciones personales y económi-
cas más estrechas (centro de intereses vitales).

MEDIOS ELECTRÓNICOS
Se incorpora la obligatoriedad de utilizar los medios electróni-
cos (artículos 17-C a 17-J), bajo el siguiente esquema:
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Obligación de presentar documentos
Promociones

Digitales

Personas morales
Representante

Personas físicas
Trámite personalísimo (sólo el

contribuyente)

SAT

Acreditar identidad al SAT

Vigencia dos años

Acudir con el prestador de
servicios de certificación Vigencia dos años

CertificadoFirma electrónica avanzada

SAT.Personas morales

Prestadores de servicios de
certificación autorizados por 

el Banco de México.
Personas físicas

El trámite del certificado se realizará de la siguiente manera:

Para algunos especialistas, es de dudosa legalidad la obliga-
ción de la firma electrónica avanzada, al remitir a reglas de 
carácter general para su implementación, ya que se trata
del cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Aunado a ello, dos comentarios se pueden hacer de los me-
dios electrónicos:
� es inverosímil que el SAT le proporcione el certificado a las

personas morales, y las físicas deban acudir a un prestador
de servicios, cuando de cualquier manera deben acudir an-
te el SAT a acreditar su identidad, y

� si existe un prestador de servicios autorizado por el Banco

de México, indudablemente se cobrará una tarifa, por lo que
ahora resulta que las personas físicas deberán cubrir una can-
tidad para presentar sus promociones o documentos.
En cuanto a ese trámite personalísimo, los legisladores olvi-

daron a los incapacitados y menores de edad, quienes no pue-
den obligarse por sí mismos, por lo que necesariamente
requieren a sus representantes legales; ante ello, en el evento
de ser contribuyentes, éstos no podrían solicitar y contar con su
firma electrónica avanzada.

Cabe recordar que durante el ejercicio de 2004 será optativo
el uso de la firma electrónica avanzada para los contribuyentes.
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PAGOS ELECTRÓNICOS
Tratándose de pagos mediante transferencia electrónica de fon-
dos, se considerarán efectivamente cobradas las contraprestacio-
nes en la fecha en que se efectúa la transferencia aun cuando quien
reciba el depósito no manifieste su conformidad (artículo 17).

Esta disposición evidentemente contraviene la figura del ofre-
cimiento y consignación del pago, además de existir jurídicamen-
te un procedimiento específico para llevar a cabo esa consignación
cuando el acreedor no quiere recibir la contraprestación debida.

Ciertamente, el artículo 2098 del Código Civil Federal e in-
cluso para el Distrito Federal indican: si el acreedor rehusare
sin justa causa recibir la prestación debida, o dar el documento
justificativo de pago, o si fuere persona incierta o incapaz de re-
cibir, podrá el deudor librarse de la obligación haciendo con-
signación de la cosa; pero el artículo 2100 de los mismos
ordenamientos aclara que la consignación se hará siguiéndose
el procedimiento que establezca el Código de la materia.

En este contexto, el artículo 2101 de ambos Códigos son ta-
jantes al prescribir que si el juez declara fundada la oposición
del acreedor para recibir el pago, el ofrecimiento y la consigna-
ción se tienen como no hechos.

Lo anterior demuestra jurídicamente que el acreedor no es-
tá obligado a recibir el pago, y si manifiesta su inconformidad
y se prueba la causa de ella, el ofrecimiento y consignación de
pago se tienen por no hechos con todas sus repercusiones fisca-
les, amén de que no basta efectuar un pago por transferencia
electrónica para librarse del cumplimiento de una obligación,
en el evento de que el acreedor rehúse el mismo, sino se requie-
re llevar a cabo un procedimiento específico.

Por otro lado, se determina como único medio de pago de
las contribuciones, los cheques certificados o de caja y las trans-
ferencias electrónicas de fondos, de conformidad con las reglas
de carácter general que expida el SAT (artículo 20). 

En este momento, la única regla aplicable al respecto en re-
lación con las personas morales es la 2.14.1. de la Resolución,
Miselanea Fiscal 2003 (RMISC 2003), pero la misma sólo regu-
la la transferencia electrónica, no así la forma de pago de los che-
ques certificados o de caja, por ende, en este momento no podría
utilizarse un medio de pago diverso a la transferencia electróni-
ca, aun cuando de alguna manera es el procedimiento ya utili-
zado y conocido por los contribuyentes.

Ahora bien, en cuanto a las personas físicas sí se presenta una
controversia, pues las facilidades administrativas establecidas en
el mismo artículo para ciertos contribuyentes son contrarias a lo
dispuesto en la regla 2.15.1. de la RMISC 2003, como se aprecia
en el siguiente cuadro:

CFF RMISC 2003

Personas físicas con actividades Personas físicas con actividades 
empresariales con ingresos en empresariales con ingresos en
el ejercicio inmediato anterior el ejercicio inmediato anterior
hasta $1´750,000.00 hasta $1´000,000.00  

CFF RMISC 2003

Personas físicas que no realicen Personas físicas que no realicen
actividades empresariales con ingresos actividades empresariales con
en el ejercicio inmediato anterior hasta ingresos en el ejercicio inmediato
$300,000.00,sin aclarar si debe incluirse anterior hasta $300,000.00,
los correspondientes a sueldos aclarando que no se incluyen 

los correspondientes a sueldos  

Al respecto, en estricta legalidad, las personas físicas con ac-
tividades empresariales con ingresos en el ejercicio inmediato
anterior hasta $1´750,000.00, no estarían obligados a efectuar
el pago mediante transferencia electrónica, pues prevalece la
disposición del CFF; las que no las realicen con los ingresos de
$300,000.00 ya comentados, pueden aplicar lo dispuesto en la
regla, pues finalmente otorga una facilidad en el cumplimien-
to de las obligaciones fiscales.

Sólo cabe mencionar que es de dudosa legalidad la aplica-
ción de las reglas anteriormente mencionadas, pues las mismas
fueron expedidas con base en las disposiciones legales vigentes
hasta el 5 de enero de 2004, y no con fundamento en las normas
vigentes, por lo cual resulta recomendable que la autoridad ha-
cendaria emita a la brevedad nuevas reglas acordes a lo dispues-
to con el CFF, o simplemente actualice la cantidad respectiva.

DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES
En materia de devolución de contribuciones resalta lo siguiente:
� se incorpora una limitante a la devolución de impuestos in-

directos por pago de lo indebido, la cual únicamente se efec-
tuará a quienes hubieran pagado el impuesto trasladado por
quien lo causó, siempre y cuando no se hubiera acreditado;
es decir, el contribuyente sólo tiene obligaciones no derechos,
pues ya no puede solicitar la devolución del impuesto, salvo
los pagados en la importación si no se hubiesen acreditado,

� se establecen nuevos plazos para el pago de devoluciones:
40 días para devoluciones en lo general y 25 días para con-
tribuyentes dictaminados,

� en cuanto al requerimiento de información adicional, la au-
toridad sólo podrá rechazar  hasta en dos ocasiones la infor-
mación proporcionada por el contribuyente, y si éste no
satisface lo solicitado se considerará negada la devolución,
con lo cual se evitan las trampas y obstáculos procesales,

� el legislador reconoce la simetría en el pago de intereses por
solicitud de devolución, no entregada dentro de los plazos
establecidos, sin mediar recurso alguno, el cual no solamen-
te se aplicará a pagos indebidos, sino que también a saldos
a favor, y se mantiene los plazos para el cómputo en el pago
de intereses, y

� las devoluciones se efectuarán mediante depósito en la cuen-
ta bancaria del contribuyente, salvo si el monto no excede
de $10,000.00, en cuyo caso se hará en efectivo; no obstante,
a solicitud del contribuyente en cheque nominativo, tratán-
dose de personas físicas que en el ejercicio inmediato ante-
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rior hubiesen obtenido ingresos por actividades empresaria-
les inferiores a $1´000,000.00 o inferiores a $150,000.00 pa-
ra el caso de contribuyentes que no realicen dichas actividades
(artículo 22).
Cabe mencionar que en términos del artículo segundo, frac-

ción IV, de las disposiciones transitorias del CFF, las solicitudes
de devolución presentadas con anterioridad a la entrada en vi-
gor de las reformas al mismo, donde no se hubiese manifesta-
do el número de cuenta bancaria en los términos que señala el
Banco de México, procederá su devolución mediante cheque no-
minativo, previa notificación.

Sólo resta indicar que la prohibición de la devolución de los
impuestos indirectos ya comentada es contraria a la relación ju-
rídico tributaria, pues ésta se da entre el contribuyente y el
fisco, sin incluir a los terceros (a quienes se les traslada el im-
puesto), por lo cual éstos no tienen el derecho a solicitar la de-
volución, así que de una manera ilegal se pretende evitar la
devolución de los impuestos indirectos.

Al respecto, resulta interesante la tesis emitida por la Segunda
Sección del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
(anteriormente Tribunal Fiscal de la Federación), publicada en
su Revista, Año II, Número 20, marzo 2000, página 108, cuyo te-
nor es el siguiente:

DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR EN LOS IM-
PUESTOS TRASLADADOS.- LOS CONTRIBUYEN-
TES TIENEN DERECHO A LA MISMA.- La expresión
que contiene el artículo 22 del Código Fiscal de la Fede-
ración, en el sentido de que las autoridades fiscales están
obligadas a devolver, no únicamente las cantidades paga-
das indebidamente, sino además, “las que procedan de con-
formidad con las leyes fiscales”, cuya causa es diferente
de la del pago de lo indebido, se incorporó al Código Fis-
cal con motivo de la entrada en vigor de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado y tiene como propósito señalar
una segunda causa para las devoluciones, distinta de la
tradicional del pago de lo indebido y es la que normal-
mente corresponde a los impuestos trasladados. En el ca-
so de los impuestos indirectos, los contribuyentes tienen
derecho a la devolución, no únicamente por las cantida-
des que hipotéticamente pudieran pagar indebidamente
en exceso, sino, fundamentalmente, por aquéllas que de-
termina expresamente la Ley y que no implican pago de
lo indebido sino devolución de saldos a favor. Lo anterior
es así, pues la relación jurídico tributaria se establece en-
tre el Estado y el enajenante y no con la persona que ad-
quiere los bienes gravados con el impuesto. Es por ello
que la ley tiene el cuidado de distinguir entre el impues-
to y la carga económica que se traslada. Al efecto, la ley
expresamente señala que lo que se traslada no es el im-
puesto mismo, sino una cantidad equivalente. De lo an-
terior, resulta que lo que el contribuyente traslada al

consumidor es un sobreprecio autorizado por el Estado
y no el impuesto mismo. (14)

Juicio No. 100(14)13/95/695/94.- Resuelto por la Se-
gunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de
la Federación, en sesión de 14 de octubre de 1999, por
unanimidad de 5 votos.- Magistrado Ponente: Rubén Agui-
rre Pangburn.- Secretaria: Lic. Isabel Urrutia Cárdenas.

(Tesis aprobada en sesión privada de 14 de octubre 
de 1999)

PRECEDENTE:
IV-P-2aS-130
Recurso de Apelación No. 100(A)-II-1297/96/148/95.-

Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del
Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 9 de mar-
zo de 1999, por unanimidad de 4 votos.- Magistrado Po-
nente: Rubén Aguirre Pangburn.- Secretaria: Lic. Isabel
Urrutia Cárdenas.

COMPENSACIÓN UNIVERSAL
Finalmente los legisladores entendieron la figura de la com-
pensación y su real alcance, sobre todo el hecho de que sólo se
requiere ser acreedor y deudor recíprocamente para su proce-
dencia.

Por ello, a partir del 1o de julio, se permitirá a los contribu-
yentes compensar las cantidades a favor o por pagos indebidos,
contra cualquier contribución a pagar por adeudo propio o por
retención a terceros incluyendo sus accesorios (artículos 23 y
segundo transitorio, fracción V del CFF).

Lo anterior no será aplicable tratándose de:
� impuestos a la importación, 
� impuestos administrados por la autoridad y que no tengan

destino específico,
� cantidades por las que no proceda la devolución,
� cantidades solicitadas en devolución, y
� cantidades cuya devolución hubiere prescrito. 

Del 1o de enero al 30 de junio, sólo se permitirán compen-
saciones de contribuciones de la misma naturaleza, aun cuan-
do se trate de contribuyentes dictaminados, en términos del
citado artículo segundo transitorio, fracción V. 

CONSERVACIÓN DE LA CONTABILIDAD
Con un desconocimiento total de las disposiciones legales, se
reforma el artículo 30 del CFF para obligar al contribuyente a
conservar la siguiente documentación por todo el tiempo en el
que subsista la sociedad o contrato (A en P):
� las actas constitutivas de las personas morales, 
� los contratos de asociación en participación, 
� las actas en las que se haga constar el aumento o la disminu-

ción del capital social, la fusión o la escisión de sociedades, 
� las constancias que emitan o reciban las personas morales

en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR)
al distribuir dividendos o utilidades, de la información nece-
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saria para determinar los ajustes a que se refieren los 
artículos 24 y 25 de la ley citada, así como 

� las declaraciones de pagos provisionales y del ejercicio,
de las contribuciones federales.
Esta reforma es contraria a lo prescrito en el Código de

Comercio (Ccom), al señalarse: todo comerciante está obligado
a conservar los libros, registros y documentos de su negocio por
un plazo mínimo de 10 años.

Además carece de lógica la reforma, pues finalmente las fa-
cultades de las autoridades fiscales se extinguen en el plazo de
cinco años.

Y si esto no fuera poco, se establece que los documentos con
firma electrónica avanzada o sello digital, deberán conservar-
se por el plazo que señale el SAT, mediante reglas que al efecto
emita, violándose el principio de legalidad, pues el cumplimien-
to de una obligación fiscal no puede quedar al arbitrio de una
autoridad ajena al legislador, y menos tratándose de la conser-
vación de documentación, aun cuando sea electrónica.

CONSULTAS POR DISPOSICIONES INCONSTITUCIONALES
Una reforma importante es en esta materia: las autoridades fis-
cales no resolverán las consultas efectuadas sobre la interpre-
tación o aplicación directa de la Constitución. En este caso no
procederá la negativa ficta (artículo 34).

La idea de esta modificación es evitar a toda costa la inter-
posición de amparos en actos ya consentidos.

Cabría preguntarnos sí procedería solicitar la consulta sobre
la aplicación de una jurisprudencia, y no del texto constitucional,
es decir, lo interpretado por los Tribunales Federales aun cuando
versará sobre un precepto constitucional, pues en este supuesto
no se presentaría el impedimento previsto en la norma.

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN SECUENCIAL
Se otorga un beneficio al contribuyente dictaminado al estable-
cer el procedimiento secuencial en la revisión de dictámenes, así
como los plazos para solicitar la información sobre los mismos.

En este sentido, primeramente requerirán por escrito al conta-
dor público que formuló el dictamen, con copia al contribuyente:
� cualquier información que conforme al CFF y su Reglamen-

to debiera estar incluida en los estados financieros,
� la exhibición de los papeles de trabajo, los cuales en todo ca-

so se entiende que son propiedad del contador público, y
� la información que se considere pertinente para cerciorarse

del cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribu-
yente. 
Sólo se requerirá información al contribuyente cuando:

� el dictamen se hubiese presentado con abstención de opi-
nión, opinión negativa o con salvedades, que tengan impli-
caciones fiscales, 

� habiéndose requerido al contador público la información, és-
ta no fuera suficiente a juicio de la autoridad para observar
la situación fiscal del contribuyente, o 

� si no se presentó a tiempo, la autoridad podrá requerir por
escrito, la información y documentos que considere pertinen-
te para cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones fis-
cales del contribuyente directamente a éste, con copia para
el contador.
Ahora bien, las autoridades fiscales podrán, en cualquier mo-

mento, solicitar por escrito a los terceros relacionados con el
contribuyente o responsables solidarios, con copia para el con-
tribuyente, la información y documentación para verificar la ve-
racidad de los datos consignados en el dictamen y en los demás
documentos.

Si una vez cumplido el orden señalado, a juicio de la autori-
dad fiscal no fuera suficiente la información y documentación
para observar la situación fiscal del contribuyente, se podrá rea-
lizar una visita domiciliaria (artículo 52-A).

CADUCIDAD DE LAS FACULTADES
La caducidad de las facultades de las autoridades fiscales sufre
precisiones:
� se aplicará a los aprovechamientos,
� en cuanto a las contribuciones causadas mensualmente de

manera definitiva, se computará el plazo a partir de la fe-
cha en que debió haberse presentado la información que
sobre estas contribuciones se solicite en la declaración del
ejercicio del ISR, extinguiéndose por años de calendario
completos; los impuestos con cálculo mensual definitivo co-
rrespondientes a años anteriores a la entrada en vigor de
las reformas, se computarán a partir del día siguiente a aquél
en que se presentó o debió haberse presentado la última de-
claración mensual del año de calendario inmediato anterior
a la entrada en vigor de las reformas (artículo segundo, frac-
ción XV, de las disposiciones transitorias del CFF),

� obviamente, en estos casos, el plazo será de diez años si 
no se presenta la susodicha información, y

� se establecen como nuevos supuestos en que se suspende el
plazo de extinción:
◗ la huelga,
◗ el fallecimiento del contribuyente, y
◗ respecto de la sociedad controladora que consolide 

su resultado fiscal en los términos de la LISR, cuando
las autoridades fiscales ejerzan sus facultades de com-
probación respecto de alguna de las sociedades que ten-
gan el carácter de controlada de dicha sociedad
controladora (artículo 67).

ACTUALIZACIÓN DE LAS MULTAS
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
consideró que la finalidad de la actualización de las contribucio-
nes, no es otra que darle el valor real al monto de la contribu-
ción en el momento en que se efectúa su pago, pero no indemnizar
al Fisco por la mora incurrida, es decir, con ello no se resarcen
los daños ocasionados por la falta oportuna del pago.
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Ahora bien, cuando se vulneran las normas fiscales, se está
en presencia de un ilícito tributario que puede constituir una in-
fracción o un delito, según lo considere el legislador, y de ahí la
presencia de la multa, la cual tiene como objeto castigar la con-
ducta específica del contribuyente por cometer una infracción.

Así las cosas, la omisión en el entero de contribuciones no
es de carácter continuo, no se prolonga indefinidamente en el
tiempo, sino que su realización es instantánea; por ende, no pue-
de decirse que se está cometiendo la infracción por todo el tiem-
po en que no se cubre la contribución, sino que tuvo lugar en
una fecha determinada.

Además, una multa se considera excesiva si es desproporcio-
nada a las posibilidades económicas del infractor en relación
con la gravedad del ilícito y se propasa; esto es, va más allá de
lo lícito y razonable.

Tomando en cuenta estos argumentos, declaró inconstitucio-
nal el artículo 76, fracción II del CFF, pues ese artículo conside-
raba dos elementos para fijar la multa: dejar de enterar la
contribución y la inflación, situación que va más allá de lo ra-
zonable en relación con la conducta que se pretende castigar.

Es por ello, que al tomar como base de la multa un elemen-
to ajeno (la inflación) a la conducta infractora, el órgano legis-
lativo, en opinión del Alto Tribunal, se propasó y vulneró el
artículo 22 Constitucional, al introducir un elemento que no guar-
da relación con la conducta que se pretende sancionar.

Debido a esta declaratoria, se reformó el artículo 76 del CFF
para dejar de considerar al elemento de la inflación para deter-
minar la multa por la omisión total o parcial en el pago de con-
tribuciones, tanto en el caso de autocorrección como cuando las
impusiera la autoridad en una liquidación.

Aunado a lo anterior, disminuye el porcentaje aplicable, co-
mo se observa en el siguiente cuadro:

INFRACCIÓN MULTA 2003 MULTA 2004

Cuando el infractor las pague 50% sobre la 40% sobre la
junto con sus accesorios antes contribución omitida contribución omitida
de la notificación de la resolución actualizada sin actualizar
que determine el monto de la 
contribución que omitió 
En los demás casos 70-100% sobre la 50%-100% sobre

contribución omitida la contribución
actualizada omitida sin 

actualizar  

En cuanto a las multas por omisión en las obligaciones for-
males, se mantienen la determinación de cantidades en los ar-
tículos que las prevén. 

DELITOS FISCALES
Se endurecen las penas para el delito de defraudación fiscal,
además de pretender incluir nuevas conductas presuntas de con-
trabando, las cuales rayan en la exageración.

En cuanto a dichas conductas, la reforma al artículo 103 es
evidente que vulnera el principio de la exacta aplicación de
la ley penal consagrado en el artículo 14 Constitucional, ade-
más de que puede interpretarse de dos maneras: 
� se incorporan conductas sin pena alguna, por lo cual no po-

dría condenarse a persona alguna al realizarlas, de lo contra-
rio se vulneraría el principio de la exacta aplicación de la ley
penal, pues nulla pena sine lege, es decir, la pena debe estar
prevista en la ley para que pueda aplicarse y nullum crimen
sine lege, esto es, debe condenarse al sujeto por la conducta
prevista en la ley penal, prohibiendo la propia Constitución
la aplicación de penas por analogía o mayoría de razón, y

� se consideran esas conductas como indicios para la realización
del delito de contrabando, por lo que muchas de esas conduc-
tas en sí mismas no guardan relación con el mismo, y de rea-
lizarse no configuraría el delito, por ejemplo, si se importan
temporalmente, sin contar con los programas de maquila o ex-
portación autorizados, mercancías no amparadas con dichos
programas, esta conducta no tiene relación con la omisión en
el pago total o parcial de contribuciones necesariamente, por
lo cual no se presentaría la comisión del delito.
En relación con esta última interpretación, resulta aplicable

la jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado
del Quinto Distrito, visible en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, septiembre
de 2000, página 725, que señala:

CONTRABANDO PRESUNTIVO PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 103 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, ANTES DE LA REFORMA PUBLICADA EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FE-
CHA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y OCHO. POR SÍ MISMA
DICHA CONDUCTA ES ATÍPICA (VEHÍCULOS DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA). Del contenido del ar-
tículo 103 del Código Tributario Federal, se desprende que
se presume cometido el delito de contrabando, cuando se
incurre en alguna infracción de las contenidas en las nue-
ve fracciones que tal precepto señala sin establecer san-
ción alguna; de ahí que la posesión de vehículo extranjero
contenida en la fracción II del precepto citado antes de su
última reforma, por no estar sancionada con pena priva-
tiva de libertad, precisamente por su propia naturaleza
de no constituir comprobación plena del delito en cues-
tión, la consecuencia jurídica será la aplicación de san-
ción administrativa que por omisión de pago de impuestos
genere y cuyo procedimiento está regulado por el propio
Código, independientemente de que con motivo de la po-
sesión o tenencia del vehículo se actualicen otras figuras
delictivas, las que se regirán en su caso por sus propias
reglas y según la ley que resulte aplicable (verbigracia ro-
bo, encubrimiento, etcétera). Además, si el artículo 102
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define al contrabando como la introducción al país o ex-
tracción de él de mercancías bajo las demás circunstan-
cias que el propio precepto señala, entonces podría
estimarse que la intención del legislador era que para con-
figurarse la figura plena del delito de contrabando sería
menester que además de la presunción que generaría la
comprobación de los supuestos previstos por la fracción
II del artículo 103 en comento, se demostrara igualmen-
te que el activo fue quien introdujo al país el vehículo
respectivo sin la documentación correspondiente. Por
tanto, como las presunciones en sí mismas no configuran
el delito de contrabando, sino que por sus circunstancias
permiten deducirlo, en atención al tercer párrafo del ar-
tículo 14 de nuestra Carta Magna, en el que se establece
que queda prohibida la imposición de sanciones por sim-
ple analogía y aun por mayoría de razón, al no constituir
propiamente la comisión de un delito la figura prevista
en el precepto de referencia, sino sólo una presunción del
de contrabando, su configuración resulta atípica. SEGUN-
DO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 327/98. 3 de junio de 1999. Mayo-
ría de votos. Disidente y Ponente: Eduardo López Pérez.
Secretario: Ernesto Encinas Villegas. 

Amparo directo 250/99. 2 de septiembre de 1999. Ma-
yoría de votos. Disidente: Eduardo López Pérez. Ponente:
Abraham Calderón Díaz. Secretaria: María del Carmen
Cordero Martínez. 

Amparo directo 455/99. 30 de septiembre de 1999. Una-
nimidad de votos. Ponente: Lucila Castelán Rueda. Secre-
taria: Guadalupe Romero Esquer. 

Amparo directo 531/99. 11 de noviembre de 1999. Una-
nimidad de votos. Ponente: Abraham Calderón Díaz. Se-
cretario: Eduardo Anastacio Chávez García. 

Amparo directo 40/2000. 6 de abril de 2000. Mayoría de
votos. Disidente: Rafael Remes Ojeda. Ponente: Abraham Cal-
derón Díaz. Secretario: Eduardo Anastacio Chávez García.

Por otro lado, en materia de defraudación fiscal, si el monto
de lo defraudado es devuelto de manera inmediata en una so-
la exhibición, se podrá atenuar la pena aplicable hasta en un
50% (artículo 108).

Inmediatamente se percibe la falta de técnica jurídica de los
legisladores, ya que no se trata de una infracción para indicar
que la pena se atenúa en un 50%, además de ser una obligación
del delincuente el resarcir el daño causado al ofendido o vícti-
ma del delito, sin que eso en sí mismo pueda atenuar el delito
cometido; no obstante parece una buena medida si el objetivo
es recuperar lo defraudado. 

INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN
Una novedad en esta materia es la obligación de las autorida-
des fiscales de precisar, en las resoluciones dictadas en el recur-

so administrativo, el plazo con el cual cuenta el contribuyente
para su impugnación; en caso de no contener dicho plazo, el
contribuyente contará con el doble de ese plazo (90 días) para
impugnar dicha resolución (artículo 132).

Lo interesante es analizar si el contribuyente cuenta con esa
misma ampliación para garantizar el interés fiscal, es decir, de
cinco a 10 meses, dada la íntima vinculación de ambos actos.

¿ENTRADA EN VIGOR DEL CFF?
El CFF determinó en su artículo segundo transitorio, fracción I,
que las reformas entrarían en vigor el pasado 1o de enero, pe-
ro en realidad se publicaron hasta el día 5 de enero.

El artículo 7o del propio Código señala: las leyes fiscales, sus
reglamentos y las disposiciones administrativas de carácter ge-
neral, entrarán en vigor en toda la República, el día siguiente al
de su publicación en el DOF, salvo si en ellas se establece una
fecha posterior.

En este sentido, aun cuando el Decreto de reformas del CFF
señale como fecha de entrada en vigor de las reformas el 1o de
enero, aquéllas no podían entrar en vigor sino hasta el día pos-
terior a su publicación, sin que sea factible una vigencia retroac-
tiva por no permitirlo la ley.

En este sentido, todos los actos realizados del 1o al 5 de ene-
ro se rigen por las normas del anterior CFF, vigente hasta 2003;
verbigracia, las fusiones y escisiones realizadas en ese lapso no
deben cumplir con los nuevos requisitos previstos en el Código,
pues cuentan con un derecho adquirido, y en el evento de in-
tentar aplicarles la nueva ley, se vulneraría el artículo 14
Constitucional que prevé la prohibición de la aplicación retroac-
tiva de la norma.

Ley del Impuesto al Valor Agregado 
EVIDENTE INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 2O-C
Los actos de comercio realizados por los pequeños contribuyen-
tes estarán gravados para efectos del IVA a partir del 1o de ene-
ro de 2004, mediante estimativa que practiquen las autoridades
fiscales, conforme a lo siguiente:

Valor estimado para el ejercicio de que se trate de las actividades 
por las que estén obligados al pago de este impuesto (no incluye 
las actividades afectas a la tasa del 0%)(1)

Entre: Doce
Igual: Monto estimado mensual
Por: Coeficiente de valor agregado
Igual: Base del cálculo del IVA
Por: Tasa del impuesto
Igual: Cuota mensual de IVA a cargo,contra la cual no procede acreditamiento

alguno.

(1) Para estos efectos, las autoridades fiscales tomarán en cuenta los ingresos manifestados en la
declaración informativa que deben presentar para efectos del ISR,correspondiente al ejercicio
inmediato anterior
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Como se puede observar, el procedimiento establecido para
el cálculo del impuesto vulnera el principio de proporcionali-
dad tributaria, al fijarse sobre una base incierta, sobre una esti-
mativa determinada por las autoridades fiscales y no sobre el
valor del acto gravado realizado por el pequeño contribuyente.

Por otra parte, el propio artículo no otorga el derecho al acredi-
tamiento a estos contribuyentes, lo que puede vulnerar el princi-
pio de equidad tributaria, ya que aun cuando realizan los mismos
actos gravados que el resto de los contribuyentes, no se les permi-
te el acreditamiento, sólo por ubicarse en un determinado régimen.

Ley del Impuesto sobre la Renta
TASA CORPORATIVA PARA PERSONAS MORALES
Debe tenerse presente que, en términos del artículo segundo, frac-
ción LXXXII, de las disposiciones transitorias de la LISR para 2002,
la tasa aplicable del impuesto es del 33% en este ejercicio.

DEDUCCIÓN DE LA PTU
De conformidad con el artículo segundo, fracción XC, de las dis-
posiciones transitorias de la LISR para 2002, sólo sería deducible
la participación de los trabajadores en las utilidades de la empre-
sa (PTU), si la expectativa de crecimiento en los criterios genera-
les de política económica para el ejercicio 2003 estimen un
crecimiento superior al 3%del Producto Interno Bruto (PIB), cues-
tión no sucedida, por ende, en 2003 la PTU no será deducible.

Esta limitación resulta a todas luces inconstitucional pues
atenta con la capacidad económica del contribuyente, al condi-
cionar la deducción a elementos ajenos a dicha capacidad, por
lo cual podría interponerse el juicio de amparo respectivo para
efectuar su deducción.

INCONSTITUCIONALIDAD DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES
De una manera arbitraria se faculta a las Entidades Federativas
con las que se celebre convenio de coordinación para la admi-
nistración del impuesto a cargo de los pequeños contribuyen-
tes, para estimar el ingreso gravable del contribuyente y
determinar cuotas fijas para cobrar el impuesto respectivo (ar-
tículo 139, fracción VI).

Esta posible estimativa resulta contraria al principio de pro-
porcionalidad tributaria, pues se pretende gravar sobre una ba-
se incierta, además de imponer cuotas fijas sin haberse
establecido algún parámetro en la Ley.

Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios
INCLUSIÓN DE LAS MIELES INCRISTALIZABLES
A partir del 2004, la enajenación o importación de estos bienes
será objeto del impuesto y le será aplicable la tasa del 50%. 

Se entiende por mieles incristalizables, el producto residual
de la fabricación de azúcar, cuando referido a 85° Brix a 20°
centígrados, los azúcares fermentables expresados en glucosa
no excedan del 61% (artículos 2o, fracción I, inciso b) y 3o, frac-
ción XIII).

Sin embargo, en una demostración más del escaso análisis
que se realiza al momento de modificar las disposiciones fisca-
les, se determina en el artículo 4o de la LIESPS lo siguiente: los
contribuyentes que adquieran o importen estos bienes, podrán
acreditar el impuesto pagado por la enajenación o importación
de los mismos, contra el que causen por la enajenación de be-
bidas alcohólicas; pero si son utilizados en la elaboración de
productos distintos a las bebidas alcohólicas, podrán acreditar-
lo contra el ISR que resulte a su cargo.

Lo anterior se traduce de la siguiente manera: el IESPS tras-
ladado por el fabricante a contribuyentes del impuesto por esta
clase de bienes que no enajenen bebidas alcohólicas no podrán
acreditarlo contra el propio impuesto, y además, en el evento de
no elaborar productos distintos a bebidas alcohólicas, tampo-
co podrán hacerlo contra el ISR a su cargo; es decir, quien se de-
dique exclusivamente a enajenar las mieles incristalizables (sin
modificarlas) como insumo para ciertas actividades (como ali-
mento para ganado o para actividades de forraje) estará impe-
dido de acreditar el IESPS contra el propio IESPS o el ISR. 

Esto provocará el cierre de varios negocios, pues el impues-
to repercutirá en el precio, subiendo considerablemente el cos-
to, que seguramente no será pagado por los clientes.

Esta deficiencia legislativa también vulnera el principio de
equidad tributaria, pues no se le permite a cierto sector de con-
tribuyentes el acreditar el impuesto trasladado, sino sólo a los
que lo utilicen en la enajenación de bebidas alcohólicas o quie-
nes elaboren productos con ello, siendo que se trata de la mis-
ma clase de contribuyentes y el mismo acto gravado, sin que la
exposición de motivos justifique este tratamiento diferente. 

Ley del Impuesto sobre Tenencia 
o Uso de Vehículos
ENTERO DEL IMPUESTO
Se modifica el momento de pago del impuesto: cuando se soli-
cite el registro del vehículo, permiso provisional para circula-
ción en traslado o alta del vehículo, efectuando el pago en la
oficina en la cual se efectúe dicho trámite, y no ya en el momen-
to de su adquisición o importación como ocurría hasta 2003.

Esta modificación en el momento en que se deba pagar el
impuesto, en opinión de algunos especialistas, tal vez pudiera
permitir la interposición del juicio de amparo para quien hu-
biese consentido la ley.
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Código Financiero del Distrito Federal
REESTRUCTURACIÓN DEL CÓDIGO
Como se analizó en la edición anterior de esta misma Sección,
el Código Financiero del Distrito Federal (CFDF) se modificó en
su estructura, conteniendo la mayoría de los preceptos vigentes
en el ejercicio anterior.

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES VÍA INTERNET
Se introduce por primera vez el manejo de los medios magné-
ticos o electrónicos para la presentación de informes, avisos, de-
claraciones y demás obligaciones de carácter formal, en este
momento como opción, pero tal vez sea el inicio para hacerlo
obligatorio en años venideros (artículo 39).

ACREEDOR PRIVILEGIADO
Se elimina la actualización de los montos de las devoluciones
a cargo del DF (artículo 63), con lo cual se convierte en un acree-
dor privilegiado, pues sí contará con el derecho a solicitar la ac-
tualización de las contribuciones no cubiertas en tiempo, aun
cuando la misma puede ser omitida por la deficiencia legislati-
va de no haber indicado el momento en el cual se genera la ac-
tualización.

Este tratamiento desigual vulnera abiertamente los princi-
pios de equidad y proporcionalidad tributarias, ya que dichos
principios no sólo se aplican de manera activa, sino también pa-
siva; esto es, la ley debe prohibir al fisco recaudar cantidades
superiores a las debidas, amén de reparar el quebranto patri-
monial sufrido por el contribuyente (al igual que el Estado es
resarcido al no haberse cubierto la contribución en tiempo).

Sirve de base al anterior comentario la tesis emitida por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, Tomo XIV, julio de 2001, página 9, que indica:

PAGO INDEBIDO DE CONTRIBUCIONES. LOS
PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD
TRIBUTARIA QUE RIGEN LAS RELACIONES JURÍ-
DICAS QUE SURGEN POR TAL MOTIVO, EXIGEN
QUE EL LEGISLADOR ESTABLEZCA LOS MECA-
NISMOS PARA QUE EL FISCO EFECTÚE LA DEVO-
LUCIÓN RESPECTIVA. Si se toma en consideración que
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido
reiteradamente el criterio de que la eficacia tutelar de los
principios de proporcionalidad y equidad tributaria con-

sagrados en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos no debe enten-
derse constreñida únicamente a la obligación sustantiva
de pago de las contribuciones, pues rige, en lo conducen-
te, para todas aquellas relaciones de índole adjetiva o sus-
tantiva que nazcan como consecuencia o con motivo de
la potestad tributaria, en la medida en que ésta es el so-
porte fundamental de las relaciones jurídicas que pueden
establecerse entre el fisco y los particulares, resulta incon-
cuso que entre las relaciones jurídicas regidas por el cita-
do precepto constitucional se encuentra aquella que surge
cuando el particular tiene derecho a obtener la devolu-
ción, por parte del fisco, de las sumas de dinero entrega-
das por aquél, en virtud de un acto de autodeterminación
o de una resolución administrativa, cuando tales enteros
hayan sido anulados por ilicitud en términos de una re-
solución firme recaída a un medio ordinario de defensa
intentado por el contribuyente, o simplemente no hayan
procedido. Sin embargo, en este tipo de relación genera-
da por el pago indebido de sumas de dinero al fisco, tales
principios adquieren un matiz distinto al que usualmen-
te se les atribuye cuando se analiza la validez de las con-
tribuciones, pues la proporcionalidad no sólo se manifiesta
de manera positiva obligando al particular a contribuir
en la medida de su capacidad, sino también de manera
negativa, es decir, prohibiendo a la autoridad hacenda-
ria recaudar cantidades superiores a las debidas y obli-
gándola a reintegrar al particular las sumas obtenidas
injustificadamente, y la equidad actúa, no solamente exi-
giendo que los particulares que se encuentran en una mis-
ma posición frente al hecho imponible entreguen cantidad
igual de dinero, sino obligando al Estado a reparar la de-
sigualdad que nace cuando una persona entrega una can-
tidad superior a la debida, reintegrándole el quebranto
patrimonial sufrido injustificadamente. Esto es, tratándo-
se de cantidades enteradas indebidamente al fisco, los alu-
didos principios exigen que el legislador establezca los
mecanismos para devolver íntegramente al contribuyen-
te las sumas indebidamente percibidas.

Amparo directo en revisión 614/96. ABB Inmobiliaria,
S.A. de C.V. 4 de mayo de 1999. Unanimidad de diez vo-
tos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan
Díaz Romero. Secretario: José Luis González. 

Adecuación de las disposiciones locales
Las reformas fiscales en el Distrito Federal y el Estado de México contemplan novedades interesantes
para los contribuyentes,relacionadas con el debido cumplimiento de sus obligaciones tributarias.
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Amparo en revisión 650/93. Halcón, Organización de
Servicios Profesionales, S.A. de C.V. 19 de octubre de 1999.
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Agui-
naco Alemán y Genaro David Góngora Pimentel. Ponen-
te: Juan Díaz Romero. Secretario: José Gabriel Clemente
Rodríguez. El Tribunal Pleno, en su sesión privada cele-
brada hoy tres de julio en curso, aprobó, con el número
XI/2001, la tesis aislada que antecede; y determinó que
la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial.
México, Distrito Federal, a tres de julio de dos mil uno.

PRESCRIPCIÓN
Nuevamente se determina que la prescripción de los créditos
fiscales seguirá siendo de cinco años (artículo 72 y tercero tran-
sitorio del Decreto del 19 de mayo de 2000), en lugar de los tres
que ya habían sido decididos que se aplicarían desde el ejerci-
cio 2001, pero se ha venido postergando año con año el nuevo
plazo de tres años.

COMPENSACIÓN ILIMITADA
En clara comprensión de la naturaleza de la compensación, y
eliminando cualquier impedimento político o de aspecto pre-
supuestal, se permite la compensación, incluso de deudas de
naturaleza distinta a la fiscal, cuando los particulares y el DF
sean acreedores y deudores recíprocos (artículo 73); un gran
avance en materia fiscal, pues resulta ocioso efectuar eroga-
ciones inecesarias cuando las empresas lo que requieren es
liquidez.

DICTAMEN FISCAL
En cuanto a los sujetos obligados a presentar el dictamen fis-
cal, se hace una precisión en materia del impuesto predial: el
valor catastral por cada inmueble, de uso diferente al habitacio-
nal, obviamente aumenta de $65´399,000.00 a $67´995,340.30,
pero ahora debe considerarse si el bien tuvo ese valor en cual-
quiera de los bimestres del año, aun cuando al final por cualquier
motivo perdiera ese valor, lo cual resulta excesivo.

Asimismo, debe recordarse que estarán obligados a dictami-
narse los contribuyentes que en el año inmediato anterior hu-
biesen utilizado agua de fuentes diversas a la red de suministro
del DF y la hubiesen descargado en la red de drenaje, pero se-
rá aplicable hasta el próximo ejercicio, pues es una obligación
impuesta y vigente en este año, sin poder aplicarse retroactiva-
mente una norma que imponga una obligación de esta natura-
leza (artículo 20, fracciones I y VI). 

Por otro lado, se reduce de nueve a siete meses el plazo pa-
ra la presentación del dictamen fiscal (artículo 86).

DERECHOS POR EL SUMINISTRO DEL AGUA
Hasta el ejercicio 2003, las autoridades fiscales podían determi-
nar el consumo del agua por medio de la lectura de los apara-
tos medidores, en los siguientes términos:

Lectura del bimestre correspondiente
Menos: Lectura del bimestre inmediato anterior
Igual: Consumo de metros cúbicos del bimestre

Actualmente, se hará con el promedio del consumo diario re-
sultante de las dos lecturas más recientes con antigüedad no
mayor de un año.

Esta determinación presunta resulta a todas luces inconsti-
tucional, pues vulnera abiertamente el principio de proporcio-
nalidad tributaria, ya que no se basa en un promedio del consumo
en un año, sino sólo en las dos últimas lecturas con antigüedad
menor a un año, lo que desatiende la capacidad económica del
contribuyente.

Ciertamente, pudiera acontecer que el contribuyente utiliza-
ra una mayor cantidad de agua en esas dos últimas lecturas, pe-
ro que no representaran el verdadero consumo, con lo cual se
estaría pagando un impuesto ajeno a su capacidad contributiva. 

HOSPEDAJE
Debe tenerse presente el aumento de la tasa del impuesto: del
1.75% a 2% (artículo 186).

Cabe mencionar que al parecer existe un error, ya que se eli-
minó el Capítulo VII relativo a las contribuciones de mejoras y
varios de los artículos que lo conforman.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN
En este rubro sobresale la incorporación de varios artículos del
CFF, y de esta manera ambos ordenamientos estarán uniformes.

Cabe recordar que el plazo para solicitar la suspensión del
procedimiento administrativo de ejecución disminuye de cinco
a dos meses, contados a partir del día siguiente a aquél en que
se interponga el recurso de revocación o juicio contencioso ad-
ministrativo, y se acredite su presentación oportuna (15 días pos-
teriores a que surta efectos la notificación del acto).

Con esta reforma se disminuye el posible financiamiento que
pudiera tener el contribuyente al interponer el recurso de revo-
cación, pues su resolución podría darse hasta en cuatro meses,
y entonces necesariamente deberá garantizarse el interés fiscal
(artículo 667).

Ley de Ingresos para el Estado de México 
para 2004
RECARGOS POR MORA
El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro
de recargos, a la tasa del 1.85% mensual sobre el monto total de
los mismos, por cada mes o fracción que transcurra sin hacer-
se el pago (artículo 6o).

RECARGOS POR PRÓRROGA
Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fisca-
les, se causarán recargos sobre saldos insolutos a razón del 1.2%
mensual (artículo 7o).



FACTOR DE ACTUALIZACIÓN
El factor de actualización de los montos de los créditos fiscales
pagados fuera de los plazos correspondientes, será de 1.0033
por cada mes que transcurra sin hacerse el pago; en cambio, el
factor de actualización semestral será de 1.020 (artículo 8o).

ESTÍMULOS FISCALES
Pago único del impuesto sobre erogaciones 
por remuneraciones al trabajo personal
Los contribuyentes que realicen el pago anual del impuesto co-
rrespondiente a 2004 en una sola exhibición dentro de los me-
ses de enero, febrero y marzo, obtendrán una bonificación del
8%, 6% y 4% respectivamente.

Se aclara, que de presentarse el pago anualizado y ya se hu-
biere generado extemporaneidad en el pago de uno o más pe-
ríodos mensuales de este año, deberán de cubrirse los accesorios
legales correspondientes, en este caso los períodos de pago con
extemporaneidad no serán objeto de la bonificación.

Por último, se dispone que los contribuyentes que realicen
el pago único deberán realizar el respectivo ajuste anual con-
forme a las reglas que para tal efecto publique la Secretaría de
Finanzas, Planeación y Administración en la “Gaceta del Go-
bierno”, dentro de los primeros 10 días de 2004 (artículo 9o).

Subsidio por el pago único del impuesto sobre tenencia 
o uso de vehículos automotores
Los contribuyentes al corriente en el pago de este impuesto, que
durante los bimestres de enero y febrero del ejercicio fiscal de
2004, realicen el entero del mismo, gozarán de un subsidio del
6% y 4%, respectivamente, del impuesto a su cargo (artículo 10).

Emplacamiento de vehículos de residentes de la entidad
Se otorga un subsidio del 100% en el pago de los derechos de con-
trol vehicular por los servicios relativos a: expedición de 
placas, tarjeta de circulación y calcomanía; baja de placas; cam-
bio de propietario y, en su caso, la práctica anual de revista a ve-
hículos particulares de carga, a los propietarios, tenedores o
usuarios de vehículos automotores emplacados en otra entidad
federativa, que tengan su domicilio en el Estado de México y rea-
licen su trámite de emplacamiento en la entidad (artículo 11).

Multa para deudores fiscales del reemplacamiento
Se determina para los contribuyentes que no hubieren efectua-
do su reemplacamiento en el ejercicio fiscal de 2002, una san-
ción de $500.00 al momento de efectuar dicho reemplacamiento
(artículo 12).

Estímulo para el proyecto de conversión de gasolina a
gas natural comprimido 
Los particulares y concesionarios del servicio público del trans-
porte de pasajeros del Estado de México que participen en el pro-
yecto de conversión de gasolina a gas natural comprimido o

cualquier combustible alterno autorizado por la Secretaría de
Ecología, gozarán de un subsidio del 100% por los conceptos del
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos automotores; dere-
chos por los servicios relativos a la expedición de placas o al refren-
do anual y la práctica anual de revista; así como por los derechos
por servicios prestados por las autoridades de la Secretaría
de Transporte: cambio de vehículo, cesión de derechos o cambio de
titular y prórroga o cambio de temporalidad, de concesiones.

Para gozar de los beneficios referidos, los concesionarios de-
berán cumplir con los requisitos que al efecto publique la
Secretaría de Transporte en la “Gaceta del Gobierno” dentro de
los primeros 10 días de enero de 2004 (artículo 13).

Beneficiarios de programas promotores de vivienda 
y regularización de la tenencia de la tierra
Se otorga a los beneficiarios de los programas de vivienda o re-
gularización de la tenencia de la tierra, realizados por organis-
mos públicos federales y estatales, un subsidio del 100% en el
pago de los derechos del Registro Público de la Propiedad; en
el caso del Infonavit, el beneficio sólo será del 50% y siempre y
cuando se cumplan las reglas que al efecto publique la Secretaría
de Finanzas, Planeación y Administración, dentro de los prime-
ros 10 días de enero de 2004.

A dichos beneficiarios también se les autoriza la publica-
ción, sin costo alguno, de los edictos en el periódico oficial
(artículo 14).

Subsidio del 100% del impuesto sobre erogaciones 
por remuneraciones al trabajo personal
Los contribuyentes de este impuesto que teniendo su domicilio
fiscal y fuente de empleo en cualquier otra Entidad Federativa
distinta, cambien ambos al Estado de México durante el ejerci-
cio fiscal 2004, tendrán derecho a un subsidio del 100% en el
pago de este impuesto desde la fecha de inicio de operaciones
y hasta los 12 meses posteriores, si acreditan una antigüedad
mayor a un año en el o los domicilios fiscales y de la fuente de
empleo anteriores al del territorio estatal.

Para este efecto, se deberán cumplir los requisitos que al efecto
publique la Secretaría de Finanzas, Planeación y Administración
en la “Gaceta del Gobierno”, dentro de los primeros 10 días de
2004 (artículo 18). 

VIGENCIA
La Ley entró en vigor el 1o de enero de 2004 (artículo primero
transitorio).

Código Financiero del Estado de México 
y Municipios
DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA
Se precisa que una vez iniciadas las facultades de comproba-
ción, se podrá presentar una declaración complementaria adi-
cional, previa autorización de la autoridad fiscal 
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En cuanto a las declaraciones en ceros, ya no se indica que
debe hacerse hasta que exista cantidad a pagar o se presente el
aviso de baja o suspensión (artículo 21).

EXENCIÓN DE CONTRIBUCIONES
Se aclara que los entes autónomos estarán exentos del pago de
impuestos, derechos y aportaciones de mejoras (artículo 23).

MEDIOS DE PAGO
Se agrega como medio de pago la tarjeta de débito, y se aclara
que los gastos generados por la dación serán a cargo del contri-
buyente, los cuales pueden incorporarase a la liquidación total
del crédito (artículo 26). 

GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL
Para aceptar la obligación solidaria asumida por un tercero, és-
te deberá acreditar tener su domicilio en el Estado de México
(artículo 36, fracción V, inciso C).

Asimismo, se aclara que procede garantizar el interés fiscal
si se solicita la suspensión del procedimiento administrativo de
ejecución, debiendo acreditar la interposición oportuna de una
impugnación (artículo 38, fracción I).

RESPONSABLES SOLIDARIOS
Se determina que el albacea será responsable solidario de los
créditos fiscales no cubiertos, hasta por el total de la masa he-
reditaria (artículo 41, fracción VI en relación con la fracción
XXIII).

DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES
Se precisa que las devoluciones podrán hacerse por mandato de
autoridad (anteriormente decía de oficio), lo cual involucra que
un tribunal determine la nulidad o inconstitucionalidad de una
resolución o precepto legal, por virtud de la cual deba devolver-
se la contribución pagada (artículo 42).

VISITA DOMICILIARIA
Se concede el plazo de 20 días para presentar el escrito de in-
conformidad entre la última acta parcial y la final para desvir-
tuar los hechos y omisiones, así como se establece el plazo de
seis meses para emitir la liquidación del crédito fiscal (artículo
48, fracción I).

REVISIÓN DE GABINETE
Se determinan seis meses como plazo máximo para la revisión
de gabinete, con la posibilidad de ampliar por dos ocasiones, en
los mismos términos de la visita domiciliaria.

Asimismo, se precisa el plazo de los 20 días para desvirtuar
los hechos y omisiones consignados en el oficio de observacio-
nes, y del mismo modo que la visita domiciliaria, se establece el
plazo de seis meses para emitir la liquidación del crédito fiscal. 

Finalmente, de no concluirse la revisión en el plazo mencio-
nado, quedará sin efectos la misma (artículo 48, fracción III). 

CADUCIDAD DE LAS FACULTADES
Las facultades de las autoridades fiscales se extinguirán en 10
años si el contribuyentes no se empadrona o registra ante las
mismas (artículo 53).

CONVALIDACIÓN DE ACTOS
Se otorga a la autoridad fiscal la facultad de notificar al contri-
buyente las violaciones de forma que detecte en un procedimien-
to, para que el contribuyente, si conviene a sus intereses, las
convalide, en un plazo de cinco días posteriores a la fecha de
notificación; si no manifiesta expresamente dicha convalidación,
la autoridad deberá revocar los actos (artículo 54).

IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES 
AL TRABAJO PERSONAL EN EDIFICACIÓN DE OBRA
Si los contribuyentes no cumplen con su obligación de pago de
este impuesto, tratándose de edificación de obra, deberán pro-
porcionar a la autoridad fiscal la base para determinar la can-
tidad a pagar y sus accesorios.

Si después de ser requeridos, no aportan dentro del térmi-
no de 20 días la información para determinar el impuesto 
o resulta imposible establecer la base, se calculará conside-
rando el número de metros cuadrados de construcción de-
clarados por el contribuyente o determinados por la autori-
dad fiscal.

Los propietarios que realicen la edificación de una sola vi-
vienda social progresiva para su habitación personal, cuyo mon-
to global no exceda de 55,000 UDIS, no causará el impuesto, ni
tampoco cuando se trate de remodelaciones o modificaciones
si no excede de 11,000 UDIS, aspectos que se acreditarán con
la licencia de construcción.

Finalmente, se establece una tabla a efecto de multiplicar los
metros cuadrados de la construcción por el costo de la mano de
obra indicado en la propia tabla, y al resultado se le aplica la ta-
sa del impuesto (artículo 56 Bis).   

TARIFA PARA EL IMPUESTO SOBRE TENENCIA 
O USO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
Se establece una tarifa para el cálculo del impuesto, y el im-
puesto en general se pagará sobre cantidades determinadas
—anteriormente era sobre salarios mínimos— (artículo 61).

DEPRECIACIÓN PARA EL IMPUESTO SOBRE TENENCIA 
O USO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES USADOS
Se permite la aplicación de un factor de depreciación para el
cálculo de este impuesto y una tarifa fija para los automóviles
con una antigüedad mayor a las 10 años (artículo 63).
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SUJETOS DEL IMPUESTO SOBRE LOTERÍAS, RIFAS O CONCURSOS
Se precisa que serán sujetos del impuesto quien organice los
concursos, distribuyan o vendan billetes, y en general los actos
gravados por el impuesto, aun cuando el importe de lo cobra-
do por la participación en el evento sea inferior al costo del pre-
mio (artículo 65, fracciones I a la IV).

Asimismo, se exenta del impuesto a los premios obtenidos
de sorteos de bonos del ahorro nacional y de planes de ahorro
administrados por el Patronato del Ahorro Nacional y se elimi-
na de la exención a las escuelas con autorización oficial de es-
tudios (artículo 66, fracción V).

IMPUESTO PREDIAL
Se actualiza la tarifa para el cálculo de este impuesto (artículo 109).

Por otro lado, los contribuyentes con inmuebles que no es-
tén catastrados, determinarán el impuesto con base en las dis-
posiciones vigentes hasta 2003 y aplicando al importe que
resulte el factor 1.04 (artículo séptimo transitorio).

TARIFA PARA EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
Y TRASLADO DE DOMINIO
Se actualiza la tarifa general y la de regularización de la tenen-
cia y se elimina el supuesto de los inmuebles ubicados fuera de
las área de interés catastral (artículo 115).

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA
Se modifica el término “fraccionamientos” por “conjuntos urba-
nos”, y se agrega como servicio por el cual se cobrará el derecho
el de conexión de agua y drenaje (artículo 129, fracciones II y XII).

Se actualizan las tarifas de pago y se aumenta la cuota mí-
nima a pagar, la cual no podrá ser inferior a la correspondien-
te a 30 m3 (artículo 130,  131, 135, 136, 137 Bis y 138).

ACTUALIZACIÓN DE MULTAS NO PAGADAS
Se indica que las multas no pagadas en el plazo legal, se actua-
lizarán desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que
el mismo se efectúe, de acuerdo con el factor indicado anterior-
mente en la Ley de Ingresos (artículo 357).

DELITOS FISCALES
Se incorpora un Capítulo Tercero denominado De los Delitos
Fiscales, donde se establece el delito de defraudación fiscal 
(artículos 365 al 367), delitos relacionados con cuestiones admi-
nistrativas —inscripción o domicilio fiscal— y de contabilidad (ar-
tículo 368), delito cometido por el depositario o interventor
(artículo 370), y la forma en que debe proceder la autoridad fis-
cal (369, 371 al 375).

VIGENCIA
Las reformas entraron en vigor el 1o de enero de 2004 (artícu-
lo primero transitorio).
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Comentarios a las reformas fiscales 
del Estado de Nuevo León
IDC a partir de este número amplía su radio de acción para cubrir el Estado de Nuevo León,con 
el apoyo de la firma de contadores públicos Quintanilla BKR International,S.C.,que en exclusiva 
realiza el análisis de las principales disposiciones que afectan al sector empresarial.

Consideraciones previas
Se ha definido a Nuevo León como un Estado con vocación in-
dustrial. Cuenta con una mezcla de ventajas estratégicas para
la manufactura. Se ha enfocado a la industria por más de cien
años, contando con más de  8,500 compañías industriales  y más
de 30,000 proveedores de servicios.

La revista Fortune (20 de diciembre de 1999) ha clasificado
a  Monterrey dentro de las cinco ciudades más importantes en
América Latina, incluyendo en esta clasificación a la ciudad de
México, Buenos Aires, Santiago, Chile y  San José, Costa Rica.

La ciudad de Monterrey tiene más de 3.3 millones de habi-
tantes,  su cercanía con  la frontera con Estados Unidos la con-
vierte en un plaza muy favorecida para quienes buscan un
camino hacia los crecientes mercados en Latino América.

La ciudad es menos congestionada que la ciudad de México,
sus sistemas de transportación están a la altura de los mejores
de América Latina. Hay un importante grupo de ingenieros
y científicos que han surgido del Instituto Tecnológico de
Monterrey, entre otras peculiaridades.
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De ahí la oportunidad de dar un espacio a tan importan-
te región.

Legislación fiscal de Nuevo León
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
Este Código fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Nuevo León el 30 de noviembre de 1984 y es supletorio de las
leyes fiscales, aplicable a la actividad fiscal municipal.

En su Exposición de Motivos establece: “ La circunstancia de
que los textos constitucionales no delimiten campos impositi-
vos federales, estatales y municipales determina que tanto el
Congreso de la Unión como las Legislaturas de los Estados, pue-
dan establecer contribuciones sobre las mismas fuentes. Cuan-
do ello ocurre se da lugar a doble o múltiple tributación”.

SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL
El Estado de Nuevo León se encuentra adherido mediante Con-
venio desde 1979.

Para ello debió dejar de aplicar diversas contribuciones es-
tatales y municipales a través del Congreso Estatal.

Con base en la adhesión tiene celebrado un Convenio de Co-
laboración Administrativa para la Administración y Recauda-
ción de Impuestos Federales.

PARTICIPACIONES FEDERALES
El Fondo General de Participaciones se constituye con el 20%
de la recaudación.

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES
Este impuesto se causa por las personas físicas o morales que
adquieran inmuebles.

El impuesto se calcula aplicando la tasa del 2% al valor gra-
vable del inmueble considerando la cifra mayor entre la opera-
ción y el valor catastral (haciendo una sensible disminución a
viviendas de muy pequeño valor, o bien en adquisiciones he-
chas por Instituciones de Beneficencia o por establecimientos
públicos o privados dedicados a la enseñanza).

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS
El objeto de este impuesto es la realización de pagos por con-
cepto de remuneraciones al trabajo personal subordinado den-
tro del Estado.

La ley define el término remuneraciones de forma muy am-
plia, incluyendo todas las contraprestaciones y precisa que se
incluyen todos quienes presten servicio fuera del Estado, si re-
siden en Nuevo León.

Incluso, asimila a estas prestaciones al pago de honorarios cuan-
do se presten servicios preponderantemente a un prestatario. 

El impuesto se causa con una tasa del 2% sobre el total de
contraprestaciones.

Por otro lado contiene una larga lista de ingresos exentos:
participación de los trabajadores en las utilidades, indemniza-

ciones, pensiones, gastos funerarios , clubes de servicios a la co-
munidad sin  fines de lucro, entre otros. 

Finalmente, es factible que este impuesto sea revisado por
contador público registrado con un esquema similar al conteni-
do en el Código Fiscal de la Federación (CFF), pero su imple-
mentación según informes de la propia Secretaría de Finanzas
del Estado, ha sido hasta ahora letra muerta.

OTROS IMPUESTOS ESTATALES
Existen otros impuestos –estatales o municipales–  que por no
ser de aplicación generalizada sólo se enuncian:
� predial,
� sobre la transmisión de vehículos automotores usados,
� obtención de premios,
� hospedaje,
� juegos permitidos, y
� sobre aumento de valor y mejoría específica de la propiedad.

PAGOS MENSUALES A LA ENTIDAD FEDERATIVA
Desde el 1o de enero de 2003 se modificó la Ley del Impuesto
sobre la Renta para dar cabida a un impuesto del 5% aplicable
a la utilidad fiscal de los contribuyentes personas físicas con ac-
tividades empresariales  que tributen en el régimen intermedio
(136-bis ) y a quienes obtengan ganancias derivadas de la ena-
jenación de terrenos (154-bis).

Este pago mensual no genera ninguna carga adicional para
el contribuyente pues se puede acreditar íntegramente al pago
total a su cargo.

Ahora bien, el 23 de mayo de 2003 se publicó el anexo 7 al
Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal
Federal, celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y el Estado de Nuevo León, sin embargo hasta el mo-
mento no se ha implementado la forma de pagar el impuesto.
Funcionarios de la Secretaría  de Asuntos Jurídicos del Estado
han informado que esperan se implemente a partir de 2004.

Modificaciones en 2004
LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA 2004
El total de ingresos para gasto público en 2004 serán de
$25,517,268,000.00, monto superior en comparación con los del
año anterior que fueron de $24,465,255,000.00.

Los recargos serán del 1.5% y de 1% en forma espontánea
(disminuyen los recargos en relación con el ejercicio anterior:
2% y 1.5% respectivamente).

CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
En 2004 no sufre modificaciones sustanciales, solo adecuacio-
nes de forma.

Quizá la más interesante es el nuevo artículo 48-Bis que con-
tiene las bases conforme a las cuales las autoridades fiscales de-
berán concluir las visitas domiciliarias, en un plazo de doce
meses, ampliables a otros doce  y los casos en que estos plazos
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se suspenden, tales como huelga y fallecimiento del contribuyen-
te, entre otros.

Asimismo, se establece que cuando las autoridades no con-
cluyan la visita dentro de los plazos autorizados, la visita se de-
ja sin efecto, quedando a salvo sus facultades para determinar
la situación del contribuyente con base en la verificación reali-
zada dentro del plazo autorizado.

El contribuyente contará con un plazo de 20 días para pre-
sentar las pruebas para desvirtuar los hechos, que se podrá am-
pliar a 15 días más si se revisa más de un ejercicio.  

A su vez, la autoridad determinará las contribuciones omi-
tidas mediante resolución que se emitirá en un plazo máximo
de seis meses.

DECRETO DE FOMENTO AL EMPLEO Y A LA DESCENTRALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA
A partir de 2004 se condicionan la aplicación de incentivos fis-
cales a las nuevas empresas en función del número de empleos
que generen y su ubicación.

Las personas físicas o morales que inicien actividades em-
presariales y generen en forma directa nuevos empleos en la
entidad gozarán en materia del impuesto sobre nóminas (ISN)
y de derechos de inscripción en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio  (RPPyC), de los siguientes estímulos:
� fuera de los municipios de  Apodaca,  Escobedo, Guadalupe,

Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza
García y Santa Catarina habrá una disminución en el ISN
que va del 60% a quienes generen de uno a 10 empleos, has-
ta de 95% a quienes generen más de 100; y 95% de reduc-
ción de derechos en el RPPyC, y

� dentro de esos municipios la reducción del ISN va del 30%
a quienes generen de uno a 10 empleos, y hasta el 50% a
quienes generen más de 100; y en los derechos en el RPPyC
la reducción será del 50%.
Esta nueva política seguramente afectará negativamente a

los desarrollos que tienen naves industriales pequeñas. 

DECRETO DE FOMENTO A LA VIVIENDA Y A LA DESCENTRALIZACIÓN
Este Decreto, en vigor para 2004, al igual que en años anterio-
res, permite ciertas reducciones a los propietarios (personas fí-
sicas o morales) de las viviendas ubicadas en Nuevo León en
los derechos por los servicios prestados por el Estado:
� 95% de reducción en la revisión de planos de vivienda por

concepto de ingeniería sanitaria, tratándose de fraccionamien-
tos habitacionales para vivienda de interés social, 75% en frac-
cionamientos de vivienda popular  y 50 % en los demás casos,

� 95% de reducción de los derechos por los servicios presta-
dos por el Estado en incorporación a las redes de agua y dre-
naje , tratándose de fraccionamientos habitacionales de
vivienda tipo social progresivo o de interés social, y 75 % en
fraccionamientos de vivienda popular, y

� 95% de reducción en los derechos que se generen en el
RPPyC con motivo de la inscripción de títulos que consig-
nen otorgamiento de créditos para la urbanización de frac-
cionamientos habitacionales o para la construcción de
viviendas de interés social y popular para su venta, así co-
mo el 95% por el registro de planos de fraccionamientos ha-
bitacionales de tipo social progresivo o de vivienda de interés
social y popular.
Existen beneficios similares para las personas físicas que ad-

quieran lotes de terreno en fraccionamientos habitacionales de
tipo social progresivo o viviendas de interés social o popular o
le sean otorgados créditos para su adquisición  o construcción
que sean destinadas  a casa habitación propia, en las cuotas es-
tablecidas por el RPPyC.

No cuenta el Gobierno de Nuevo León con  estadísticas que per-
mitan apreciar el beneficio tangible obtenido con estos estímulos.

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
Impuesto sobre nóminas
En este impuesto sólo se hacen algunas aclaraciones, sin afec-
tar la esencia del mismo, y así se:
� agrega que el impuesto también debe cubrirse por los 

“pagos en servicio”, es decir no solo por los pagos en efec-
tivo o en especie por concepto de remuneraciones al tra-
bajo personal,

� aclara que los pagos que se realicen por concepto de hono-
rarios a personas físicas que presten servicios “personales”
son objeto del impuesto,

� señala que el empadronamiento debe incluir avisos de aper-
tura o cierre de sucursales, bodegas, agencias u otras depen-
dencias de la matriz y que se pagará el impuesto en la
declaración que presente la matriz,

� elimina el término de gastos de representación dentro de las
exenciones,

� limita el fondo de ahorro como concepto exento hasta por
un monto que en su conjunto no exceda de una cuota eleva-
da al mes, y

� elimina en las exenciones a la Federación, organismos des-
centralizados, fideicomisos y demás paraestatales, las que de-
berán cubrir el impuesto a su cargo, sólo estarán exentas las
erogaciones efectuadas por los Estados y los Municipios.

Control vehicular 
En el artículo 276 se condiciona el servicio de control vehicular
a la demostración del pago del impuesto sobre automóviles nue-
vos, en caso de haberse causado.

Vigencia
La reformas fueron publicadas en el Periódico Oficial del Estado
de Nuevo León el 26 de diciembre de 2003, y entraron en vigor
el 1o de enero de 2004.
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Otras disposiciones
1. Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2003

Se publican los siguientes Anexos:
1, Rubro A, Formas oficiales aprobadas, Rubro C, Formatos,

cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados, y Rubro F, Lis-
tados de información que deberán contener las formas oficiales
que publiquen las entidades federativas, así como los progra-
mas que proporcione el SAT a los contribuyentes para la presen-
tación de declaraciones, avisos, solicitudes y constancias,5, Rubro
D, Cantidades actualizadas establecidas en la Ley de Ingresos de
la Federación 2004,11, Rubro B, Catálogo de claves de marcas 
de tabacos labrados, y 15, Impuesto sobre tenencia o uso de ve-
hículos (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 7 y 9 de enero).

2. Acuerdo G/1/2004 del Tribunal en Pleno, por el que se
designa a la Magistrada María del Consuelo Villalobos Or-
tiz como Presidenta del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa

Por medio de este Acuerdo se designa a la Magistrada Ma-
ría del Consuelo Villalobos Ortiz, como Presidenta del citado
Tribunal, por el período comprendido del 1 de enero de 2004 al
31 de diciembre de 2005. (Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, 12 de enero).

3. Acuerdo G/2/2004 del Tribunal en Pleno,por el que se da a
conocer el calendario de suspensión de labores del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para el año 2004

A través de este Acuerdo se declaran inhábiles los días que
se indican a continuación:

Enero Jueves 1
Febrero Jueves 5 y viernes 6
Abril Miércoles 7, jueves 8 y viernes 9
Mayo Miércoles 5
Julio Del viernes 16 al viernes 30

(Primer período vacacional)
Agosto Viernes 27 (Día del empleado del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa)
Septiembre Jueves 16 y viernes 17
Noviembre Lunes 1 y martes 2
Diciembre Del jueves 16 al viernes 31

(Segundo período vacacional)

(Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 12 de enero).

4. Acuerdo por el que se delegan las facultades que se in-
dican, en los servidores públicos que se determinan de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Por medio de este Acuerdo se delegan facultades en 
diversos funcionarios subalternos para el oportuno ejercicio
de las atribuciones conferidas a la citada Secretaría, con el
objeto de agilizar los procedimientos presupuestarios y así
contribuir a un ejercicio del gasto público federal más 
eficiente y eficaz (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
13 de enero). 

5. Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colabo-
ración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y diver-
sos Estados, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho convenio

Se modifica este acuerdo y se suscribe el Anexo 8 en los
términos ya publicados por IDC en anteriores ediciones (76).

Se abroga el Anexo número 12 al Convenio de Colabora-
ción Administrativa en Materia Fiscal Federal para la verifi-
cación de la legal estancia en territorio nacional de toda clase
de mercancía de procedencia extranjera celebrado por los 
Estados, debiendo los asuntos pendientes de trámite re-
solverse conforme a este último (artículos primero y segun-
do transitorios).

El Acuerdo, de conformidad con el artículo primero transi-
torio, entrará en vigor una vez que se publique el mismo en el
Periódico Oficial del Estado.

ESTADO DOF

San Luis Potosí 13 de enero  
Sonora 13 de enero  
Tlaxcala 13 de enero

6. Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios aplicables a la enajenación de gaso-
linas y diesel en el mes de diciembre de 2003

Se dan a conocer las tasas correspondientes al mes de di-
ciembre de 2003 (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 8
de enero).
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1. Consideraciones generales
Las reformas fiscales de 2004, se concretaron a la aplicación de
algunos ajustes en materia de los impuestos sobre la renta (ISR)
y al valor agregado (IVA), entre otros; no obstante, en materia
de derecho fiscal, y luego de transcurrir dos años y medio se pu-
blican reformas al Código Fiscal de la Federación (CFF). El ob-
jetivo principal, es otorgar mayor seguridad jurídica a los
trámites realizados a través de medios electrónicos, así como
implementar las bases jurídicas para diversificar el uso de In-
ternet en los procesos regulados en el CFF.

2. Ley de Ingresos de la Federación
2.1.TASA DE RECARGOS FEDERALES
En esta ocasión el artículo 8o de la Ley de Ingresos de la Fede-
ración (LIF) se mantuvo sin cambios al mantener las tasas má-
ximas de recargos mensuales, por lo que se aplicarán los
siguientes porcentajes para el ejercicio de 2004:
� por prórroga: 1.50%
� por mora: 2.25%

Asimismo, persiste el procedimiento para determinar la re-
ducción de la tasa por prórroga, en su caso, a la que resulte ma-
yor entre:
� la tasa de 0.75%, y
� la tasa de 0.75% multiplicada por el factor que se determine

como se indica en el siguiente caso práctico:

TASA DE RECARGOS POR PRÓRROGA PARA ENERO 2004

Tasa 0.75%
Por: Factor (1) 1.9
Igual: Tasa de recargos por prórroga para enero 2004 1.43%
Donde:

INPC del penúltimo mes inmediato anterior a aquél 
por el que se calculan los recargos (noviembre 2003) 106.538

Entre: INPC del mismo mes del ejercicio inmediato anterior 
(noviembre 2002) 102.458

Igual: Cociente 1.0398
Menos: Unidad 1.0000
Igual: Cociente 0.0398
Entre: 0.03
Igual: Factor 1.33

Nota: (1) En virtud de que el factor obtenido es inferior al mínimo permitido (1.9),el cálculo deberá
considerar este último 

TASA DE RECARGOS POR MORA PARA ENERO 2004
Tasa de recargos por prórroga 1.43%

Más: Incremento del 50% (artículo 21 del CFF) 0.72%
Igual: Tasa de recargos por mora 2.15%

IDC78 Contabilidad Fiscal www.idcweb.com.mx

Reforma fiscal 2004, principales
modificaciones a la LIF, LIVA, LISR 
y el CFF
Análisis de los procedimientos fiscales de inmediata aplicación,
previstos en las recientes modificaciones a las disposiciones
tributarias, publicadas el 31 de diciembre de 2003 y 5 de enero
de 2004.
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3. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
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4. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
4.1. COEFICIENTE DE UTILIDAD
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5.1. FACTOR DE ACTUALIZACIÓN

Régimen general de ley

Casos Prácticos
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Cabe señalar que el factor aplicable a la reducción de la ta-
sa, se incrementó sustancialmente al pasar de 1.07 a 1.9 para
2004; situación que provoca un incremento de la tasa de recar-
gos por prórroga y por mora.

La reducción antes ejemplificada, también es aplicable a los
intereses a cargo del fisco federal a que se refiere el artículo 22
del CFF. Cabe apuntar que la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público será la encargada de efectuar los cálculos correspon-
dientes y publicar la tasa de recargos vigente para cada mes en
el Diario de Oficial de la Federación.

3. Ley del Impuesto al Valor Agregado
3.1.PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES
Se implementa un nuevo esquema para el pago del IVA de las
personas físicas que tributan para efectos de la LISR bajo el ré-
gimen de “pequeños contribuyentes”.

Básicamente en el artículo 2o-C de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado (LIVA), se establece que dichos contribuyentes
pagarán el gravamen mediante estimativa del valor de las ac-
tividades practicada por las autoridades fiscales, en lugar de ha-
cerlo en los términos generales que la misma ley establece
(régimen general de ley).

La citada estimativa se determinará mediante la aplicación
de la tasa del IVA correspondiente a la cantidad resultante de
aplicar un coeficiente de valor agregado –del 20% para la ena-
jenación y arrendamiento de bienes, del 50% en la prestación
de servicios, o de 6, 20 ó 22%, según la actividad a la que se de-
dique el contribuyente– al valor estimado de las actividades por

las que estén obligados al pago del IVA –ingresos reportados
por los contribuyentes en la declaración informativa del año an-
terior para los efectos del ISR–; luego se dividirá entre doce pa-
ra obtener el valor mensual de las actividades estimadas.

Para el cálculo de la estimativa, las autoridades fiscales no
considerarán el valor de las actividades gravadas a la tasa del
0% y el contribuyente no tendrá derecho al acreditamiento; no
obstante, los contribuyentes cuyas actividades estén afectas a la
tasa del 0%, podrán optar por tributar en los términos genera-
les que la LIVA establece.

Cuando el contribuyente inicie actividades, deberá realizar
la estimativa en forma mensual (sin incluir aquéllas afectas 
a la tasa del 0%), y mantenerla así hasta que las autoridades fis-
cales determinen una distinta con base en la declaración infor-
mativa de los ingresos de dicho ejercicio, o bien porque se dé
alguno de los supuestos de modificación de las cuotas mensua-
les establecidas por las autoridades fiscales, cuando:
� los contribuyentes les manifiesten en forma espontánea que

el valor mensual de sus actividades se ha incrementado en
10% o más respecto del valor mensual estimado por ellas,

� éstas a través del ejercicio de sus facultades, comprueben una
variación superior al 10% del valor mensual de las activida-
des estimadas, y

� el incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de
Precios al Consumidor (INPC) exceda el 10% del propio ín-
dice correspondiente al mes en el cual se haya realizado la
última actualización de la cuota.

ACTIVIDAD DEL CONTRIBUYENTE (1) COEFICIENTE
DE VALOR AGREGADO

Enajenación y otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 20%
Prestación de servicios 50%
Comercialización de petróleo y combustibles de origen mineral 6%
Fabricación de sombreros de palma y paja,y venta de boletos de teatro 20%
Fabricación de:jabones y detergentes; velas y veladoras; artículos para deportes; confecciones,telas y artículos de algodón;
calzado de todas clases; pieles y cueros; muebles de madera y extracción de maderas 22%
Imprenta, litografía y encuadernación 22%
Servicios de:molienda de granos y de chiles; restaurantes; espectáculos en arenas,cines y campos deportivos y de agencias funerarias 22%
Comercialización de:refrescos y cerveza; vinos y licores; jabones y detergentes; velas y veladoras; artículos para deportes; confecciones,
telas y artículos de algodón; pieles y cueros; papeles y artículos de escritorio; joyería,bisutería y relojería; sustancias y productos 
químicos o farmacéuticos; explosivos; artículos de ferretería y tlapalería; pinturas y barnices; cemento,cal y arena; vidrios y otros 
materiales para la construcción; fierro y acero; llantas y cámaras; piezas de repuesto de automóviles o camiones y otros artículos 
del ramo,con excepción de sus accesorios 22%
Fabricación de:alcohol; perfumes,esencias,cosméticos y otros productos de tocador; papel y artículos de papel; joyería,bisutería 
y relojería; instrumentos musicales; discos y artículos del ramo 22%

Nota: (1) Cuando los contribuyentes se dediquen a dos o más actividades –por las que estén obligados al pago del impuesto–,se determinará el IVA aplicando al valor de las mismas,el coeficiente correspon-
diente a cada una de ellas (sin considerar aquéllas gravadas a la tasa del 0%)
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Los pequeños contribuyentes que paguen el impuesto en los
términos descritos, tendrán las siguientes obligaciones:
� en lugar de la contabilidad a que se refiere el CFF y su Regla-

mento, deberán llevar el registro de sus ingresos diarios efec-
tuando la separación de las actividades por las que deba pagarse
el impuesto conforme a los distintos coeficientes de valor agre-
gado que les sean aplicables; en su caso, dicha separación tam-
bién incluirá a las actividades sujetas a tasas diferentes,

� contar con comprobantes que reúnan requisitos fiscales por
las erogaciones que efectúen,

� no expedir comprobantes en los que trasladen el IVA en forma
expresa y por separado; en caso de hacerlo, se entenderá que
automáticamente tributan en el régimen general de ley, y

� el pago del gravamen deberá realizarse por los mismos perío-
dos y en las mismas fechas en los que se efectúe el pago del ISR.
Cuando las Entidades Federativas celebren convenio de coor-

dinación para la administración del impuesto cobrado a estos con-
tribuyentes, podrán estimar el valor de las actividades mensuales
de éstos y determinar las cuotas fijas correspondientes. Asimismo,
destinarán el IVA recaudado a un programa de gasto social, cuyo
objeto sea la protección de cada uno de ellos, para lo cual podrán
celebrar convenio con el Instituto Mexicano del Seguro Social.

Finalmente, mediante el artículo segundo de las disposicio-
nes transitorias del “Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado …”, se establece que los pagos correspondientes
a los meses de enero, febrero, marzo y abril del 2004, se paga-
rán durante el mes de mayo de dicho año.

Es evidente que para obtener la estimativa del valor de las
actividades, en principio las autoridades fiscales se basarán en
la declaración informativa que los pequeños contribuyentes es-
tán obligados a presentar a más tardar al 15 de febrero próximo,
respecto de sus ingresos obtenidos durante el ejercicio de 2003
(regla 2.21.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003).

Empero, dicha información es insuficiente para que las cita-
das autoridades puedan efectuar una estimativa precisa, pues
a menos que para ello utilicen sus facultades de comprobación,
o bien que los propios contribuyentes les manifiesten en forma
espontánea un desglose por actividad y tasas aplicables al va-
lor de cada una de sus actividades, podrán pagar de manera más
equitativa la cuota fija mensual por concepto de IVA, situación
que seguramente fomentará en los contribuyentes cuyas activi-
dades estén gravadas a la tasa del 0%, el cambio al régimen ge-
neral de ley, en donde si podrán acreditar y en su caso solicitar
la devolución de saldos a favor del impuesto.

En espera de mayor información al respecto y considerando
que el primer pago se efectuará hasta el mes de mayo de 2004
(en el entendido de que en posteriores ediciones será tratado
con más profundidad este tema), a continuación se presenta un
ejemplo de la determinación de la estimativa aludida, y en su
caso, el monto de la cuota fija que deberá pagar un pequeño
contribuyente dedicado a la comercialización de artículos de:
ferretería y tlapalería, ropa para bebé y mascotas, cuyos ingre-
sos obtenidos del ejercicio 2003 ascendieron a $762,130.00. Pa-
ra tales efectos éstos se desglosan como sigue:
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INGRESOS OBTENIDOS POR ENAJENACIÓN
CONCEPTO MERCANCÍA NACIONAL MERCANCÍA EXTRANJERA TOTAL

Artículos de ferretería y tlapalería $274,950.00 $146,800.00 $421,750.00
Ropa para bebé 133,680.00 74,360.00 208,040.00
Subtotal gravada al 15% 408,630.00 221,160.00 629,790.00
Mascotas 90,640.00 41,700.00 132,340.00
Subtotal gravada al 0% 90,640.00 41,700.00 132,340.00
Total 499,270.00 262,860.00 762,130.00
Porcentaje 64.88% 35.12% 100.00%

CUOTA FIJA MENSUAL DEL IVA
CONCEPTO ARTÍCULOS DE FERRETERÍA ROPA PARA BEBÉ TOTAL

Y TLAPALERÍA

Valor anual de las actividades sujetas al pago del IVA (1) (2) $421,750.00 $208,040.00 $629,790.00
Por: Coeficiente de valor agregado (3) 22% 20%
Igual: Estimativa del valor anual de las actividades sujetas al pago del IVA 92,785.00 41,608.00 134,393.00
Entre: Meses del año 12 12
Igual: Estimativa del valor mensual de las actividades sujetas al pago del IVA 7,732.08 3,467.33 11,199.41
Por: Tasa aplicable del IVA 15% 15%
Igual: Cuota fija mensual del IVA (4) $1,159.81 $520.10 $1,679.91

Notas: (1) Obtenido por las autoridades fiscales de la declaración informativa
(2) Recuérdese que las autoridades fiscales no deberán considerar el valor de las actividades gravadas a la tasa del 0%
(3) Determinado en función a las actividades descritas en el tercer párrafo del artículo 2o-C de la LIVA
(4) Dicha cuota estará vigente para el contribuyente en tanto no se modifique el valor de sus actividades para efectos del citado gravamen
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En realidad el cálculo no representa complicación alguna
siempre que se cuente con la información perfectamente des-
glosada del valor de las actividades sujetas del gravamen; por
supuesto esta situación deberá cuidarse muy bien por los pe-
queños contribuyentes, que a partir de 2004 tributan en un ré-
gimen más complejo de administrar, quizá éste sea un costo fiscal
más alto incluso que el de la propia recaudación del impuesto.

Se observa que cada contribuyente deberá estar muy atento
al registro de sus operaciones, pues en él se basará el pago jus-
to de un gravamen, que poco a poco pierde la sencillez de su
cálculo. 

4. Ley del Impuesto sobre la Renta
4.1.COEFICIENTE DE UTILIDAD
Luego de un año de vigencia y en apariencia sin aplicación prác-
tica, es derogado el último párrafo de la fracción I, del artículo
14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), el cual estable-
cía que  en la determinación del coeficiente de utilidad, se de-
bía aumentar o disminuir –según se tratara– de la utilidad o
pérdida fiscal que se deba considerar para su cálculo, los con-
ceptos de deducción o acumulación que tuvieran un efecto fis-
cal distinto de un ejercicio a otro.

Sin duda esta decisión es por demás acertada, pues dicho te-
ma fue muy controvertido durante el ejercicio pasado, en parti-
cular porque año con año son presentadas multitud de adiciones,
modificaciones y derogaciones en la legislación fiscal mexicana.

Enseguida se muestra un ejemplo comparativo para la de-
terminación del coeficiente de utilidad vigente para el 2004.

EJERCICIO 
CONCEPTO 2004 2003

Utilidad 
o (pérdida fiscal) $8,317,862.22 $6,931,551.85 

Más (menos): Deducción inmediata del 
artículo 220 de la LISR 65,742.36 N/A

Más (menos): Conceptos de deducción 
o acumulación con 
efecto fiscal distinto 
al que tenían en el 
ejercicio al que 
corresponda 
el coeficiente N/A 120,739.13

Igual: Utilidad fiscal base 
para el cálculo del 
coeficiente de utilidad 8,383,604.58 7,052,290.98

Entre: Ingresos nominales 26,678,494.93 22,232,822.70
Igual: Coeficiente de utilidad 0.3142 0.3172
Donde:

Ingresos acumulables $26,683,346.62 $22,236,122.18 
Menos: Ajuste anual por 

inflación acumulable 4,851.69 3,299.48
Igual: Ingresos nominales $26,678,494.93 $22,232,822.70 

5. Código Fiscal de la Federación
5.1.FACTOR DE ACTUALIZACIÓN
Una de las precisiones más importantes ocurridas al CFF es sin
duda la que señala el nuevo quinto párrafo del artículo 17-A; en
ella básicamente se establece que cuando el factor de actualiza-
ción aplicable al monto de las contribuciones, aprovechamien-
tos y devoluciones a cargo del fisco federal sea menor a la unidad,
se considere 1.0000; esto es, no se actualice.

Lo anterior tiene como finalidad evitar que el efecto de la de-
flación implique para el contribuyente actualizaciones a su fa-
vor (descuentos) en el pago rezagado de sus contribuciones, tal
como ocurrió en los meses de febrero y julio de 2001, febrero
de 2002 y mayo, junio y julio de 2003; situación que podría pre-
sentarse en adelante.

A continuación se ejemplifica esta situación considerando el
caso de un contribuyente que olvidó presentar su declaración
de pago provisional del ISR de noviembre 2003; para tales efec-
tos se supondrá que hubo deflación en el mes de diciembre 2003,
además de la siguiente información:

Pago provisional del ISR (noviembre 2003) $5,000.00
Fecha en que debió pagarse 17 de diciembre de 2003
Fecha en que se pagará 17 de enero de 2004
INPC de 2003:

Noviembre 106.538
Diciembre (1) 106.107

Tasas de recargos por mora de 2003:
Diciembre (1) 2.15%

Tasa acumulada de recargos por mora 2.15%

Nota: (1) Datos supuestos

RESUMEN

Total de impuestos $5,000.00
Más: Parte actualizada 0.00
Más: Recargos 107.50
Igual: Total de contribuciones $5,107.50

PARTE ACTUALIZADA
Contribución histórica $5,000.00

Por: Factor de actualización (1) 1.0000
Igual: Contribución actualizada 5,000.00
Menos: Contribución histórica 5,000.00
Igual: Parte actualizada $0.00
Donde:
Entre: INPC del mes anterior a aquél en que se pague 

(diciembre 2003) 106.107
INPC del mes anterior a aquél en que debió pagarse 
(noviembre 2003) 106.538

Igual: Factor de actualización (1) 0.9959

Nota: (1) No deberá ser inferior a 1.0000

www.idcweb.com.mx Contabilidad Fiscal IDC78
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RECARGOS
Contribución actualizada $5,000.00

Por: Tasa acumulada de recargos por mora 2.15%
Igual: Recargos $107.50

Como se observa, el impacto de la deflación se evade con la re-
forma planteada, pues de haberse mantenido como hasta 2003, el
contribuyente se hubiera aplicado un descuento de $20.50 por con-
cepto de actualización a la baja, situación perfectamente legal en
virtud de que la disposición contenida en el CFF hasta 2003, nun-
ca previó que habría deflación en la economía mexicana.

IDC78 Contabilidad Fiscal www.idcweb.com.mx

Declaración informativa múltiple,
captura a través del DEM, carga
batch y envío por Internet 

1. CONSIDERACIONES PREVIAS
2. REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA
3. DESCARGA DE APLICACIONES
4. INSTALACIÓN
5. CONFIGURACIÓN DEL DEM
6. CAPTURA DE INFORMACIÓN 

EN EL DEM
6.1. CARGA BATCH

7. DECLARACIÓN INFORMATIVA
7.1. VALIDACIÓN 
7.2. ENCRIPTACIÓN
7.3. ENVÍO POR INTERNET

8. COMENTARIOS

1. Consideraciones previas
Como se indicó en la edición 77, de fecha 15 de enero de 2004,
de esta misma Sección, las declaraciones informativas del ejer-
cicio 2003, se presentarán empleando un nuevo esquema ba-
sado en la utilización del programa para la presentación de la
Declaración Informativa Múltiple, el cual usa como platafor-
ma al sistema Documentos Electrónicos Múltiples versión
2.1.0. (DEM). 

Asimismo, se mostró cual de los medios de presentación apli-
ca a cada tipo de contribuyentes, además de ejemplificar la ela-
boración de una de las bases de datos (anexos) que en su caso
podrán utilizar los contribuyentes para alimentar el sistema, o
bien, que por rebasar un número de 500 registros estén obliga-

dos a presentar ante las autoridades fiscales a través de dispo-
sitivos magnéticos.

Con base en lo anterior, en esta edición se complementa y fi-
naliza el análisis del mencionado esquema; para lo cual, ense-
guida se muestra el layout –orden y tipo de campos que deberá
seguirse en la elaboración de las bases de datos de los anexos
dos al seis– que en su caso los contribuyentes deseen o estén
obligados a presentar ante las Administraciones Locales de 
Asistencia al Contribuyente que les corresponda.

Cabe señalar que tratándose del anexo 1, “Información anual
de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario”, pre-
sentado en la aludida edición 77, deberán considerarse las carac-
terísticas de operación de acuerdo al campo elegido como sigue:

Complemento de la revisión efectuada en el número anterior, en relación
con el nuevo esquema para la presentación de las declaraciones
informativas 2003, cuyo plazo vence el próximo 15 de febrero.

CAMPO DENOMINACIÓN OPCIONES ELIMINAR U INCLUIR CAMPOS
OMITIR CAMPOS

26 Pagos por separación “0”ó “2” 29 al 46
27 Asimilados a salarios “0”ó “2” 47 y 48
28 Pagos del patrón efectuados a sus trabajadores “0”ó “2” 49 al 116
26,27 Y 28 “1” Del 1 al 129 

Formularios fiscales
Informática
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ORDEN Y TIPO DE CAMPOS (ANEXO 2 - DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL TERCERO)
NÚMERO DESCRIPCIÓN TIPO DE VALOR VALOR MÁXIMO/ CARACTERES DATO

DE CAMPO CAMPO MÍNIMO LONGITUD MÁXIMA EXTRA REQUERIDO

1 (1) (2) Registro Federal de Contribuyentes RFC 13 Ñ& ✔
2 Clave Única de Registro de Población CURP 18 Ñ& ✔
3 Mes inicial (3) Numérico 1 12 ✔
4 Mes final (3) Numérico 1 12 ✔
5 Apellido paterno,materno y nombre(s) 

o denominación o razón social Alfanumérico 60 Ññ ✔
6 (4) Dividendos o utilidades distribuidos Libre 16
7 (4) Remanente distribuible Libre 16
8 (4) Otros pagos y retenciones Libre 16
9 (5) Tipo de dividendo o utilidad distribuido Libre 16

10 Monto del dividendo o utilidad distribuido Numérico 1 99999999999999
11 Monto del dividendo o utilidad acumulable Numérico 0 99999999999999
12 Monto del ISR acreditable Numérico 0 99999999999999 ✔
13 Domicilio del socio o accionista (calle,número,

código postal,entidad federativa) Alfanumérico 60 Ññ
14 Porcentaje de participación Alfabético 5 .0123456789
15 Monto del remanente que le corresponde Numérico 1 99999999999999
16 Impuesto retenido (en su caso) Numérico 0 99999999999999
17 (6) Clave del pago Libre 16
18 Monto del interés nominal,tratándose de intereses Numérico 0 99999999999999
19 Pagos provisionales efectuados por la fiduciaria,

tratándose de arrendamiento en  fideicomiso Numérico 0 99999999999999
20 Deducciones correspondientes,tratándose 

de arrendamiento en fideicomiso Numérico 0 99999999999999
21 Especifique:tipo de pago (sólo si seleccionó 

la clave G1.“Otros”) Alfanumérico 60 Ññ
22 Monto de la operación gravada para efectos 

del ISR.Tratándose de intereses,monto del 
interés real Numérico 0 99999999999999

23 Monto de la actividad gravada para efectos del IVA Numérico 0 99999999999999
24 Monto de la actividad gravada para efectos del IESPS Numérico 0 99999999999999
25 Monto de la operación exenta para efectos del ISR Numérico 0 99999999999999
26 Monto de la actividad exenta para efectos del IVA Numérico 0 99999999999999
27 Monto de la actividad exenta para efectos del IESPS Numérico 0 99999999999999
28 ISR retenido Numérico 0 99999999999999
29 IVA retenido Numérico 0 99999999999999
30 IESPS retenido Numérico 0 99999999999999
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Notas: (1) Campo llave
(2) Personas físicas y morales homoclave requerida
(3) El campo deberá justificarse con ceros a la izquierda
(4) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>
1 SI
2 NO

(5) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>
A Proviene de CUFIN
B No proviene de CUFIN

C Reembolso o reducción de capital
D Liquidación de la persona moral
E CUFINRE (fracción XLV del artículo

segundo de las disposiciones
transitorias para 2002)

(6) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>

A1 Servicios profesionales
A2 Regalías por derechos de autor
A3 Autotransporte terrestre de carga
A4 Servicios prestados por comisionistas
B1 Arrendamiento
B2 Arrendamiento en fideicomiso

C1 Enajenación de acciones
C2 Enajenación de bienes objeto de la 

LIESPS,a través de mediadores,
agentes,representantes,corredores,
consignatarios o distribuidores

C3 Enajenación de otros bienes,
no consignada en escritura pública

D1 Adquisición de desperdicios 
industriales

D2 Adquisición de otros bienes,
no consignada en escritura pública

E1 Intereses
E2 Operaciones financieras derivadas
F1 Premios
G1 Otros
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ORDEN Y TIPO DE CAMPOS (ANEXO 3 - DATOS DE LAS DONATARIAS)
NÚMERO DESCRIPCIÓN TIPO DE VALOR VALOR MÁXIMO/ CARACTERES DATO

DE CAMPO CAMPO MÍNIMO LONGITUD MÁXIMA EXTRA REQUERIDO

1 (1) Donativos otorgados Libre 16
2 (1) B.Remanente distribuido en bienes a personas 

físicas Libre 16
3 (2) Fecha de publicación de la autorización en el DOF Fecha 

(dd/mm/aaaa) 10
4 (3) (4) Registro Federal de Contribuyentes de la donataria 

autorizada para recibir donativos RFC 12 Ñ&
5 Importe del donativo en efectivo Numérico 0 99999999999999
6 Importe del donativo en bienes Numérico 0 99999999999999
7 Importe total del donativo Numérico 0 99999999999999
8 Importe total del donativo (suma aritmética) Numérico 0 99999999999999
9 Apellido paterno,materno y nombre(s) del 

integrante de la persona moral con fines no 
lucrativos Alfanumérico 60 Ññ

10 Clave Única de Registro de Población del 
integrante persona física CURP 18 Ñ&

11 Importe del remanente distribuido en bienes Numérico 0 99999999999999
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Notas: (1) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>
1 SI
2 NO

(2) Rango anual mínimo:1993,máximo:2003
(3) Campo llave
(4) Personas morales homoclave requerida

ORDEN Y TIPO DE CAMPOS
NÚMERO DESCRIPCIÓN TIPO DE VALOR VALOR MÁXIMO/ CARACTERES DATO

DE CAMPO CAMPO MÍNIMO LONGITUD MÁXIMA EXTRA REQUERIDO

ANEXO 4 - DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL RESIDENTE 
EN EL EXTRANJERO

1 (1) Leyó instrucciones Numérico 16
2 Mes inicial (2) Numérico 1 12 ✔
3 Mes final (2) Numérico 1 12 ✔
4 Apellido(s) y nombre(s) o denominación 

o razón social Alfanumérico 60 Ññ ✔
5 Domicilio del residente en el extranjero 

(calle,número,código postal,ciudad,teléfono) Alfanumérico 60 Ññ ✔
6 Número de identificación fiscal Alfanumérico 14 Ññ
7 (3) Clave del país de residencia Libre 16
8 Observaciones Alfanumérico 350 Ññ
9 (1) B.Descripción de pagos efectuados Numérico 16

10 (1) C.Financiamiento en el extranjero Numérico 16
11 (1) D.Inversiones en territorios con regímenes 

fiscales preferentes Numérico 16
12 (1) E.descripción de operaciones con partes 

relacionadas residentes en el extranjero Numérico 16
ANEXO 4 - DESCRIPCIÓN DE PAGOS EFECTUADOS

13 (4) Clave del receptor del ingreso Numérico 16
14 Apellido(s) y nombre(s) o denominación 

o razón social del beneficiario efectivo 
de los pagos Alfanumérico 60 Ññ
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15 (3) Clave del país de residencia del beneficiario 
efectivo de los pagos Libre 16

16 Número de identificación fiscal del 
beneficiario efectivo de los pagos Alfanumérico 18 Ññ

17 (5) Clave de la parte relacionada Libre 16
18 (6) Clave de pago Numérico 16
19 Monto del pago Numérico 0 99999999999999 ✔
20 Tasa de retención Alfabético 7 .0123456789
21 Costo de la operación Numérico 0 99999999999999
22 ISR retenido Numérico 0 99999999999999 ✔
23 IVA retenido Numérico 0 99999999999999 ✔
24 (7) Clave de exención Libre 16
25 (1) Tasa preferencial por tratado Numérico 16

ANEXO 4 - FINANCIAMIENTO EN EL EXTRANJERO
26 (8) Tipo de moneda Numérico 16
27 (9) Tipo de financiamiento Libre 16
28 Denominación de la tasa base Alfabético 30 Ññ ✔
29 Tasa de interés aplicable Alfabético 8 .0123456789
30 (10) Fecha de apertura de la operación Fecha 

de financiamiento (dd/mm/aaaa) 10
31 (11) Fecha de vencimiento o exigibilidad Fecha 

de la operación de financiamiento (dd/mm/aaaa) 10
32 Saldo insoluto al 31 de diciembre del ejercicio 

que declara,de los préstamos que le hayan 
sido otorgados Numérico 0 99999999999999 ✔

33 Importe total de intereses pagados Numérico 0 99999999999999 ✔
34 Tasa de retención del ISR aplicable Alfabético 7 .0123456789
35 Importe total del ISR retenido Numérico 0 99999999999999 ✔
36 Importe total del IVA retenido Numérico 0 99999999999999 ✔
37 Fecha de exigibilidad de los accesorios 

(por ejemplo intereses) Alfanumérico 14 ✔
38 Porcentaje de financiamiento garantizado Alfabético 5 .0123456789
39 Nombre de la entidad que garantiza el crédito Alfanumérico 60 Ññ
40 Domicilio de la entidad que garantiza el crédito 

(calle,número,código postal,ciudad,
país,teléfono) Alfanumérico 60 Ññ

ANEXO 4 - INVERSIONES EN TERRITORIOS
41 (12) Tipo de inversión Numérico 16
42 Saldo inicial Numérico 0 99999999999999
43 Total de depósitos, inversiones o aportaciones 

efectuadas durante el ejercicio Numérico 0 99999999999999
44 Total de retiros o reintegro de aportaciones 

efectuados durante el ejercicio Numérico 0 99999999999999
45 Intereses devengados durante el ejercicio 

(incluyen fluctuación cambiaria) Numérico -9999999999999 9999999999999
46 Participación de las utilidades o pérdidas en 

la asociación en participación Numérico -9999999999999 9999999999999
47 Saldo final Numérico -9999999999999 9999999999999
48 Número de cuenta o contrato Alfanumérico 18 Ññ

www.idcweb.com.mx Contabilidad Fiscal IDC78

NÚMERO DESCRIPCIÓN TIPO DE VALOR VALOR MÁXIMO/ CARACTERES DATO
DE CAMPO CAMPO MÍNIMO LONGITUD MÁXIMA EXTRA REQUERIDO
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49 Apellido(s),nombre,denominación 
o razón social de la entidad interpuesta Alfanumérico 60 Ññ

50 (3) Clave del país de residencia de la entidad 
interpuesta Libre 16

51 Total de ingresos acumulables obtenidos 
en el ejercicio Numérico 0 99999999999999

52 Total de utilidades o pérdidas fiscales 
del ejercicio Numérico -9999999999999 9999999999999

53 Total de utilidades distribuidas en el ejercicio Numérico 0 99999999999999
54 Importe de participación directa promedio 

por día del contribuyente en el ejercicio Numérico 0 99999999999999
55 Porcentaje de participación directa promedio 

por día del contribuyente en el ejercicio Alfabético 8 .0123456789
56 (1) Indique si la contabilidad está a disposición 

de la autoridad Numérico 16
57 Valor de las embarcaciones no afectas 

a la actividad empresarial Numérico 0 99999999999999
58 Valor de las aeronaves no afectas a la actividad 

empresarial Numérico 0 99999999999999
59 Valor de las acciones no afectas a la actividad 

empresarial Numérico 0 99999999999999
60 Valor de otros activos no afectos a la actividad 

empresarial Numérico 0 99999999999999
61 Valor de inventarios afectos a la actividad 

empresarial Numérico 0 99999999999999
62 Valor de los terrenos e inmuebles afectos

a la actividad empresarial Numérico 0 99999999999999
63 Valor de otros activos fijos afectos 

a la actividad empresarial Numérico 0 99999999999999
64 Valor del activo total de la sociedad o entidad Numérico 0 99999999999999
65 (13) Carácter con el que participa en el fideicomiso Libre 16
66 (3) Clave del país donde se ubica el fideicomiso Libre 16
67 Descripción del objetivo del fideicomiso Alfanumérico 60 Ññ
68 Denominación o razón social del fiduciario Alfanumérico 60 Ññ
69 Denominación o razón social del 

fideicomitente o fideicomisario,cuando 
éste sea distinto al contribuyente Alfanumérico 60 Ññ

70 Domicilio del fideicomitente o fideicomisario,
cuando éste sea distinto al contribuyente 
(calle,número,código postal,ciudad,país,
teléfono) Alfanumérico 60 Ññ

71 (14) Carácter con el que participa en la asociación 
en participación Libre 16

72 Apellido(s) y nombre(s) o denominación 
o razón social del asociado o asociante 
distinto al contribuyente Alfanumérico 60 Ññ

73 Domicilio del asociado o asociante distinto 
al contribuyente (calle,número,código postal,
ciudad,país,teléfono) Alfanumérico 60 Ññ
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NÚMERO DESCRIPCIÓN TIPO DE VALOR VALOR MÁXIMO/ CARACTERES DATO
DE CAMPO CAMPO MÍNIMO LONGITUD MÁXIMA EXTRA REQUERIDO
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ANEXO 4 - DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES
74 (15) Clave del método de precios de transferencia 

utilizado Libre 16
75 (16) Clave de operación Numérico 16
76 (17) Tipo de margen obtenido de utilidad o pérdida Libre 16
77 Monto de la operación Numérico 0 99999999999999 ✔
78 Porcentaje obtenido de la operación.Utilidad Alfabético 7 .0123456789
79 Porcentaje obtenido de la operación.Pérdida Alfabético 7 .0123456789
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NÚMERO DESCRIPCIÓN TIPO DE VALOR VALOR MÁXIMO/ CARACTERES DATO
DE CAMPO CAMPO MÍNIMO LONGITUD MÁXIMA EXTRA REQUERIDO

Notas: (1) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>
1 SI
2 NO

(2) El campo deberá justificarse con ceros a
la izquierda
(3) Valores permitidos:

Valor Descripción
AD Principado de Andorra
AE Emiratos Árabes Unidos
AF Afganistán
AG Antigua y Bermuda
AI Isla Anguilla
AL República de Albania
AN Antillas Neerlandesas
AO República de Angola
AQ Antártica
AR Argentina
AS Samoa Americana
AT Austria
AU Australia
AW Aruba
AX Ascensión
AZ Islas Azores
BB Barbados
BD Bangladesh
BE Bélgica
BF Burkina Faso
BG Bulgaria
BH Estado de Bahrein
BI Burundi
BJ Benin
BL Belice
BM Bermudas
BN Brunei Darussalam
BO Bolivia
BR Brasil
BS Commonwealth 

de las Bahamas
BT Buthan
BU Burma
BV Isla Bouvet
BW Botswana
BY Bielorrusia
CA Canadá
CC Isla de Cocos o Kelling
CD Islas Canarias
CE Isla de Christmas
CF República Centro Africana
CG Congo
CH Suiza
CI Costa de Marfil
CK Islas Cook
CL Chile
CM Camerún
CN China
CO Colombia

Valor Descripción
CP Campione D’Italia
CR República de Costa Rica
CS República Checa 

y República Eslovaca
CU Cuba
CV República de Cabo Verde
CX Isla de Navidad
CY República de Chipre
DD Alemania
DJ República de Djibouti
DK Dinamarca
DM República Dominicana
DN Commonwealth de Dominica
DZ Argelia
EC Ecuador
EG Egipto
EH Sahara del Oeste
EO Estado Independiente 

de Samoa Occidental
ES España
ET Etiopía
FI Finlandia
FJ Fiji
FK Islas Malvinas
FM Micronesia
FO Islas Faroe
FR Francia
GA Gabón
GB Gran Bretaña (Reino Unido)
GD Granada
GF Guyana Francesa
GH Ghana
GI Gibraltar
GJ Groenlandia
GM Gambia
GN Guinea
GP Guadalupe
GQ Guinea Ecuatorial
GR Grecia
GT Guatemala
GU Guam
GW Guinea Bissau
GY República de Guyana
GZ Islas de Guernesey,Jersey,

Alderney, Isla Great Sark,
Herm,Little Sark,Berchou,
Jethou,Lihou (Islas del Canal)

HK Hong Kong
HM Islas Heard and Mc Donald
HN República de Honduras
HT Haití
HU Hungría
ID Indonesia
IE Irlanda
IH Isla del Hombre
IL Israel
IN India
IO Territorio Británico 

en el Océano Índico
IP Islas Pacífico

Valor Descripción
IQ Iraq
IR Irán
IS Islandia
IT Italia
JM Jamaica
JO Reino Hachemita de Jordania
JP Japón
KE Kenia
KH Campuchea Democrática
KI Kiribati
KM Comoros
KN San Kitts
KP República Democrática 

de Corea
KR República de Corea
KW Estado de Kuwait
KY Islas Caimán
LA República Democrática 

de Laos
LB Líbano
LC Santa Lucía
LI Principado de Liechtenstein
LK República Socialista 

Democrática de Sri Lanka
LN Labuán
LR República de Liberia
LS Lesotho
LU Gran Ducado de Luxemburgo
LY Libia
MA Marruecos
MC Principado de Mónaco
MD Madeira
MG Madagascar
MH República de las Islas Marshall
ML Malí
MN Mongolia
MO Macao
MP Islas Marianas del Noreste
MQ Martinica
MR Mauritania
MS Monserrat
MT Malta
MU República de Mauricio
MV República de Maldivas
MW Malawi
MY Malasia 
MZ Mozambique
NA República de Namibia
NC Nueva Caledonia
NE Níger
NF Isla de Norfolk
NG Nigeria
NI Nicaragua
NL Holanda
NO Noruega
NP Nepal
NR República de Nauru
NT Zona Neutral
NU Niue
NV Nevis

Valor Descripción
NZ Nueva Zelandia
OM Sultanía de Omán
PA República de Panamá
PE Perú
PF Polinesia Francesa
PG Papúa Nueva Guinea
PH Filipinas
PK Pakistán
PL Polonia
PM Isla de San Pedro y Miguelón
PN Pitcairn
PR Estado Libre Asociado 

de Puerto Rico
PT Portugal
PU Patau
PW Palau
PY Paraguay
QA Estado de Quatar
QB Isla Qeshm
RE Reunión
RO Rumania
RW Rhuanda
SA Arabia Saudita
SB Islas Salomón
SC Seychelles Islas
SD Sudán
SE Suecia
SG Singapur
SH Santa Elena
SI Archipiélago de Svalbard
SJ Islas Svalbard and Jan Mayen
SK Sark
SL Sierra Leona
SM Serenísima República 

de San Marino
SN Senegal
SO Somalia
SR Surinam
ST Sao Tome and Príncipe
SU Países de la Ex-U.R.S.S.,

excepto Ucrania y Bielorusia
SV El Salvador
SW República de Seychelles
SY Siria
SZ Reino de Swazilandia
TC Islas Turcas y Caicos
TD Chad
TF Territorios Franceses 

del Sureste
TG Togo
TH Thailandia
TK Tokelau
TN República de Túnez
TO Reino de Tonga
TP Timor Este
TR Trieste
TS Tristán Da Cunha
TT República de Trinidad 

y Tobago
TU Turquía
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Valor Descripción
TV Tuvalu
TW Taiwán
TZ Tanzania
UA Ucrania
UG Uganda
UM Islas menores alejadas 

de los Estados Unidos
US Estados Unidos de América
UY República Oriental 

del Uruguay
VA El Vaticano
VC San Vicente 

y Las Granadinas
VE Venezuela
VG Islas Vírgenes Británicas
VI Islas Vírgenes de Estados 

Unidos de América
VN Vietnam
VU República de Vanuatu
WF Islas Wallis y Funtuna
XX Otro
YD Yemen Democrática
YE República del Yemen
YU Países de la Ex-Yugoslavia
ZA Sudáfrica
ZC Zona Especial Canaria
ZM Zambia
ZO Zona Libre Ostrava
ZR Zaire
ZW Zimbabwe

(4) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>
01 Artistas,deportistas 

y espectáculos públicos
02 Otras personas físicas
03 Persona moral
04 Fideicomiso
05 Asociación en participación
06 Organización internacional 

o de Gobierno
07 Organizaciones exentas
15 Agentes pagadores
20 Otros

(5) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>
A Ninguno
B Tenedora (es aquella que 

tiene inversiones 
permanentes,
entendiéndose como 
inversiones permanentes,
a las efectuadas en títulos 
representativos del capital 
social de otras empresas,
con la intención de 
mantenerlas por un plazo 
indefinido)

C Controladora (es aquella 
que controla una o más 
subsidiarias)

D Subsidiaria (es la empresa 
que es controlada por otra,
conocida como 
controladora)

E Asociada (es una compañía 
en la cual la tenedora tiene 
influencia significativa en su 
administración,pero sin 
llegar a tener control de 
la misma)

Valor Descripción
F Afiliada (son aquellas 

compañías que tienen 
accionistas comunes o 
administración común 
significativos)

(6) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>
1 Sueldos y salarios (excepto 

por servicios 
gubernamentales)

10 Dividendos pagados a otras 
personas    

11 Regalías por el uso o goce 
temporal de carros de 
ferrocarril (Art.200,
fracción I LISR)

12 Regalías (distintas de las 
comprendidas en la fracción 
I,excepto asistencia técnica 
del Art.200 fracción II LISR)    

13 Otras regalías 
14 Asistencia técnica (Art.200 

fracción II LISR)  
15 Ganancias de capital 

(enajenación de inmuebles)
16 Ganancias de capital 

(enajenación de acciones 
o títulos valor) 

17 Ganancias de capital (otros)   
18 Remuneraciones por 

servicios gubernamentales  
(sueldos y salarios)     

19 Remuneraciones por 
servicios gubernamentales  
(pensiones)      

2 Servicios personales 
independientes (excepto 
honorarios a miembros del 
consejo y por servicios 
gubernamentales)

20 Remuneraciones por 
servicios gubernamentales 
(otros)   

21 Pensiones alimenticias 
22 Artistas,deportistas y 

espectáculos públicos  
23 Bienes inmuebles 

(agricultura) 
24 Bienes inmuebles (regalías 

por uso de recursos 
naturales)      

25 Bienes inmuebles (uso o 
goce temporal) 

26 Bienes inmuebles 
(destinados a hospedaje)      

27 Bienes inmuebles (otros)       
28 Construcción, instalación,

mantenimiento y montaje     
29 Comisiones     

3 Honorarios a miembros 
del consejo      

30 Ingresos derivados de 
contratos de servicio 
turístico de tiempos 
compartidos   

4 Intereses (Art.195,
fracción I LISR)   

40 Otros  
5 Intereses (Art.195,

fracción II LISR)  
6 Intereses (Art.195,

fracción III LISR) 
7 Intereses (Art.195 

fracción IV LISR)   
8 Intereses (Otros)      

Valor Descripción
9 Dividendos pagados a las 

personas morales que sean 
propietarias de más del 10% 
de las acciones 
representativas del capital 
social      

(7) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>
1 Exención conforme a la Ley 

del Impuesto sobre la Renta 
2 El ingreso no es de fuente 

de riqueza en territorio 
nacional,pero si proviene de 
territorio nacional

3 Exento conforme al tratado 
internacional de carácter 
fiscal

4 Otros

(8) Valores permitidos:

Valor Descripción
1 Franco  África Central

10 Dólar  Bahamas
100 Hryvna  Ucrania
101 Peso  Uruguay
102 Euro  Unión Monetaria 

Europea
103 Bolívar  Venezuela
104 Dong   Vietnam
105 Dinar   Yugoslavia
106 Otro

11 Dinar  Bahrain
12 Dólar  Barbados
13 Franco   Bélgica
14 Dólar  Belice
15 Dólar  Bermuda
16 Boliviano  Bolivia
17 Real  Brasil
18 Lev  Bulgaria
19 Dólar  Canadá

2 Lek  Albania
20 Peso  Chile
21 Yuan  China
22 Peso   Colombia
23 Won  Corea del Norte
24 Won   Corea del Sur
25 Colón  Costa Rica
26 Peso   Cuba
27 Corona  Dinamarca
28 Sucre   Ecuador
29 Libra  Egipto

3 Marco   Alemania
30 Colón  El Salvador
31 Dirham  Emiratos Árabes 

Unidos
32 Corona  Eslovaquia
33 Peseta   España
34 Corona  Estonia
35 Birr  Etiopía
36 Dólar  Estados Unidos de 

América
37 Rublo  Federación Rusa
38 Dólar  Fiji
39 Peso  Filipinas

4 Florín  Antillas Holandesas
40 Marco   Finlandia
41 Franco   Francia
42 Cedi   Ghana
43 Libra  Gran Bretaña
44 Dracma   Grecia
45 Quetzal  Guatemala
46 Dólar  Guyana
47 Gourde  Haití
48 Lempira  Honduras

Valor Descripción
49 Dólar  Hong Kong

5 Riyal  Arabia Saudita
50 Forint  Hungría
51 Rupia  India
52 Rupia   Indonesia
53 Dinar   Irak
54 Punt   Irlanda
55 Corona  Islandia
56 Shekel  Israel
57 Lira    Italia
58 Dólar  Jamaica
59 Yen  Japón

6 Dinar  Argelia
60 Dinar  Jordania
61 Chelín  Kenia
62 Dinar  Kuwait
63 Libra   Líbano
64 Dinar  Libia
65 Litas  Lituania
66 Franco   Luxemburgo
67 Ringgit  Malasia
68 Lira  Malta
69 Dirham  Marruecos

7 Peso   Argentina
70 Córdoba  Nicaragua
71 Naira  Nigeria
72 Corona  Noruega
73 Dólar  Nueva Zelanda
74 Florín   Países Bajos
75 Rupia  Pakistán
76 Balboa  Panamá
77 Guaraní   Paraguay
78 Nvo.Sol  Perú
79 Zloty  Polonia

8 Dólar  Australia
80 Escudo   Portugal
81 Dólar  Puerto Rico
82 Corona  Rep.Checa
83 Rand   Rep.De Sudáfrica
84 Rial   Rep.De Yemen
85 Franco  Rep.Democrática 

del Congo
86 Peso  Rep.Dominicana
87 Rial   Rep.Islámica de Irán
88 Leu   Rumania
89 Dólar  Singapur

9 Chelín   Austria
90 Libra  Siria
91 Rupia  Sri-Lanka
92 Corona  Suecia
93 Franco  Suiza
94 Florín  Surinam
95 Baht  Tailandia
96 Dólar  Taiwan
97 Chelín  Tanzania
98 Dólar  Trinidad y Tobago
99 Lira   Turquía

(9) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>
A Aceptaciones bancarias
B Cartas de crédito
C Crédito puente
D Directo
E Habilitación o avío
F Hipotecario
G Líneas globales
H Prendario
I Protocolos
J Quirografarios
K Refaccionarios
L Revolvente
M Sindicado
N Otros

IDC78 Contabilidad Fiscal www.idcweb.com.mx
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(10) Rango anual mínimo:1980,máximo:
2003

(11) Rango anual mínimo:2003,máximo:
2013

(12) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>
1 Inversiones que generan 

intereses,en instituciones 
del sistema financiero

2 Inversiones en sociedades 
de inversión

3 Otras inversiones en 
entidades del sistema 
financiero (swaps,opciones,
etc.)

4 Inversiones en acciones 
de personas morales

5 Participación en 
fideicomisos y similares

6 Inversiones en asociaciones 
en participación y similares

7 Otras inversiones en 
territorios con regímenes 
fiscales preferentes

(13) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>
A Ambos
S Fideicomisario
T Fideicomitente

(14) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>
D D - Asociado
N N - Asociante

(15) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>
CA Costo adicionado
MTU Márgenes transaccionales 

de utilidades de operación
PC Precio comparable 

no controlado
PR Precio de reventa
PU Partición de utilidades
RPU Residual de partición 

de utilidades

(16) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>
1 Ingresos netos por venta 

de inventarios producidos
10 Ingresos por intereses
11 Ingresos por arrendamiento
12 Enajenación de acciones
13 Venta de activo fijo
14 Otros Ingresos
15 Compra neta de inventarios 

para producción
16 Compra neta de inventarios 

para distribución
17 Compra de activo fijo
18 Pago de regalías
19 Pago de asistencia técnica

2 Ingresos netos por venta de 
inventarios para 
distribución

20 Pago de honorarios
21 Pago de arrendamiento
22 Pago de garantías
23 Pago de publicidad
24 Pago de servicios de 

maquila

Valor Descripción
25 Pago por otros servicios 

prestados
26 Pago por servicios 

financieros
27 Pago de comisiones
28 Pago de intereses
29 Primas pagadas por seguro 

y reaseguro
3 Ingresos por prestación 

de servicios
30 Compra de acciones
31 Otros pagos

4 Ingresos por maquila
5 Ingresos por servicios 

administrativos
6 Ingresos por seguros 

y reaseguros
7 Ingresos por comisiones
8 Ingresos por regalías
9 Ingresos por asistencia 

técnica

(17) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>
B B - Bruta
O O - Operativa
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ORDEN Y TIPO DE CAMPOS (ANEXO 5 - ENAJENACIÓN DE BIENES)
NÚMERO DESCRIPCIÓN TIPO DE VALOR VALOR MÁXIMO/ CARACTERES DATO

DE CAMPO CAMPO MÍNIMO LONGITUD MÁXIMA EXTRA REQUERIDO

1 (1) (2) Registro Federal de Contribuyentes RFC 13 Ñ&
2 Clave Única de Registro de Población 

(sólo personas físicas) CURP 18 Ñ&
3 Apellido paterno,materno y nombre(s) 

o denominación o razón social Alfanumérico 60 Ññ ✔
4 Domicilio (calle,número,código postal,

entidad federativa) Alfanumérico 60 Ññ ✔
5 Proporción correspondiente,tratándose 

de enajenación o adquisición de bienes 
en copropiedad o sociedad conyugal Alfabético 7 .0123456789

6 Número de escritura o minuta Alfanumérico 14 Ññ ✔
7 (3) Fecha de firma de escritura o minuta Fecha 10

(dd/mm/aaaa)
8 (4) C.Enajenación de bienes Numérico 16
9 (4) D.Adquisición de bienes Numérico 16

10 (4) Constitución de sociedad Numérico 16
11 (4) Indique si se trata de enajenación 

de casa habitación Numérico 16
12 Monto de la contraprestación o valor 

del avalúo (en copropiedad y sociedad 
conyugal se deberá anotar el monto 
que le corresponda a cada copropietario 
o cónyuge) Numérico 0 99999999999999

13 Total de ingresos exentos  (en copropiedad 
y sociedad conyugal se deberá anotar 
el monto que le corresponda a cada 
copropietario o cónyuge) Numérico 0 99999999999999
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14 Total de deducciones autorizadas (en 
copropiedad y sociedad conyugal se deberá 
anotar el monto que le corresponda a cada 
copropietario o cónyuge) Numérico 0 99999999999999

15 Ganancia o pérdida Numérico -9999999999999999 9999999999999999
16 Ganancia no acumulable Numérico 0 99999999999999
17 Ganancia acumulable (base del impuesto 

sobre la renta) Numérico -9999999999999999 9999999999999999
18 Total del ISR enterado por enajenación de bienes Numérico 0 99999999999999
19 ISR correspondiente a la entidad federativa Numérico 0 99999999999999
20 (5) Clave de la entidad federativa donde se 

ubica el inmueble que se enajenó Numérico 16
21 Monto de la actividad gravada para efectos 

del IVA Numérico 0 99999999999999
22 IVA enterado Numérico 0 99999999999999
23 (3) Fecha de entero Fecha 10

(dd/mm/aaaa)
24 Número de operación del pago,asignado 

por el banco Numérico 0 99999999999999
25 Ganancia o pérdida Numérico -9999999999999 99999999999999
26 Ganancia acumulable (base del impuesto 

sobre la renta) Numérico 0 99999999999999
27 (6) Señale el tipo de adquisición de que se trata Libre 16
28 Tratándose de adquisición por prescripción,

número de juicio Numérico 0 99999999999999
29 (3) Tratándose de adquisición por prescripción, Fecha

fecha de consumación de la prescripción (dd/mm/aaaa) 10
30 Monto de la operación (en copropiedad 

y sociedad conyugal se deberá anotar 
el monto que le corresponda a cada 
copropietario o cónyuge) Numérico 0 99999999999999

31 Monto de la operación (en copropiedad 
y sociedad conyugal se deberá anotar 
el monto que le corresponda a cada 
copropietario o cónyuge) Numérico 0 99999999999999

32 Monto de la operación (en copropiedad 
y sociedad conyugal se deberá anotar 
el monto que le corresponda a cada 
copropietario o cónyuge) Numérico 0 99999999999999

33 Monto de la operación (en copropiedad 
y sociedad conyugal se deberá anotar 
el monto que le corresponda a cada 
copropietario o cónyuge) Numérico 0 99999999999999

34 Importe de deducciones que exceden 
a los ingresos Numérico 0 99999999999999

35 Ingreso acumulable (base del impuesto 
sobre la renta) Numérico 0 99999999999999

36 Total del ISR enterado por adquisición 
de bienes Numérico 0 99999999999999

IDC78 Contabilidad Fiscal www.idcweb.com.mx

NÚMERO DESCRIPCIÓN TIPO DE VALOR VALOR MÁXIMO/ CARACTERES DATO
DE CAMPO CAMPO MÍNIMO LONGITUD MÁXIMA EXTRA REQUERIDO
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37 (3) Fecha de entero Fecha 
(dd/mm/aaaa) 10

38 Número de operación del pago,asignado 
por el banco Numérico 0 99999999999999

39 Denominación o razón social de la sociedad 
constituida,tratándose de constitución 
de sociedades Alfanumérico 60 Ñ&

40 (2) Registro Federal de Contribuyentes 
de la sociedad constituida,tratándose 
de constitución de sociedades RFC 13 Ñ&

www.idcweb.com.mx Contabilidad Fiscal IDC78

NÚMERO DESCRIPCIÓN TIPO DE VALOR VALOR MÁXIMO/ CARACTERES DATO
DE CAMPO CAMPO MÍNIMO LONGITUD MÁXIMA EXTRA REQUERIDO

Notas: (1) Campo llave
(2) Personas físicas y morales homoclave
requerida
(3) Rango anual mínimo:2003,máximo:2003
(4) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>
1 SI
2 NO

(5) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>

01 Aguascalientes
02 Baja California
03 Baja California sur
04 Campeche
05 Coahuila
06 Colima
07 Chiapas
08 Chihuahua
09 Distrito Federal
10 Durango
11 Guanajuato
12 Guerrero
13 Hidalgo
14 Jalisco
15 México

16 Michoacán
17 Morelos
18 Nayarit
19 Nuevo León
20 Oaxaca
21 Puebla
22 Querétaro
23 Quintana roo
24 San Luis Potosí
25 Sinaloa
26 Sonora
27 Tabasco
28 Tamaulipas
29 Tlaxcala
30 Veracruz

31 Yucatán
32 Zacatecas

(6) Valores permitidos:

Valor Descripción
0 <Sin Selección>
A A - Adquisición
P P - Adquisición por Prescripción

ORDEN Y TIPO DE CAMPOS (ANEXO 6 - DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INTEGRADA)
NÚMERO DESCRIPCIÓN TIPO DE VALOR VALOR MÁXIMO/ CARACTERES DATO

DE CAMPO CAMPO MÍNIMO LONGITUD MÁXIMA EXTRA REQUERIDO

1 (1) (2) Registro Federal de Contribuyentes RFC 13 Ñ& ✔
2 Clave Única de Registro de Población 

(sólo personas físicas) CURP 18 Ñ&
3 Apellido paterno,materno y nombre(s) 

o denominación o razón social Alfanumérico 60 Ññ ✔
4 Domicilio de la integrada (calle,número,

código postal,entidad federativa) Alfanumérico 60 Ññ ✔
5 Importe total de operaciones por enajenación de bienes 

o prestación de servicios en territorio nacional Numérico 0 99999999999999
6 Importe total de operaciones de exportación 

de bienes tangibles Numérico 0 99999999999999
7 Importe total de adquisiciones de  materias primas 

en territorio nacional Numérico 0 99999999999999
8 Importe total de adquisiciones de otros bienes 

o servicios en territorio nacional Numérico 0 99999999999999
9 Importe total de operaciones de importaciones 

de materias primas Numérico 0 99999999999999
10 Importe total de operaciones de importación 

de otros bienes tangibles Numérico 0 99999999999999
11 Importe total de otros gastos Numérico 0 99999999999999
12 Importe total de inversiones Numérico 0 99999999999999
13 Monto total de pagos provisionales del ISR Numérico 0 99999999999999 ✔
14 Monto total de pagos provisionales del IMPAC Numérico 0 99999999999999 ✔
15 Monto total de pagos del IVA Numérico 0 99999999999999 ✔

Notas: (1) Campo llave     (2) Personas físicas y morales homoclave requerida
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2. Requerimientos del sistema
Para la correcta operación del sistema DEM, será necesario po-
seer un equipo con las siguientes características:
� computadora personal (PC) con procesador Pentium II o su-

perior,
� memoria RAM superior a 32 MB,
� disco duro con 40MB de espacio libre,
� impresora opcional,
� windows 95 en adelante,
� configurar la PC con el idioma “Español (México)”, las fechas

con el formato “dd/mm/aaaa” y los números referentes a mo-
nedas como “enteros” (utilizando el panel de control en el
icono de “configuración regional”),

� conexión a Internet a una velocidad estándar de 56,600 Kbps, y
� cuenta de correo electrónico para la recepción de los acuses

de recibo de las declaraciones enviadas por Internet.
En caso de contar con versiones anteriores del DEM o má-

quina virtual de java deberán ser desinstaladas del equipo.

3. Descarga de aplicaciones
Una vez consideradas las recomendaciones del punto anterior,
se deberá obtener de la página web del SAT (www.sat.gob.mx)
una copia del software (aplicaciones) necesario para la presen-
tación de la declaración informativa múltiple. Para tales efectos
se recomienda efectuarlo directamente al disco duro (HD) de la
computadora, esto acelerará posteriormente el proceso de ins-
talación de cada una de las aplicaciones. 

IDC78 Contabilidad Fiscal www.idcweb.com.mx
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Cabe apuntar que al respecto, las instrucciones del Servicio
de Administración Tributaria (SAT) sugieren descomprimir 
(unzip) directamente dichas aplicaciones, al mismo tiempo que 
se guardan en el HD, situación que no es recomendable si no se
cuenta con un acceso a Internet de banda ancha.

Para llevar un orden en el proceso de descarga, se sugiere
crear previamente un directorio llamado “C:\dem_04\descar-
gas”, a fin de canalizar todas las aplicaciones en él, pues poste-
riormente deberán instalarse cada una de ellas.

Las aplicaciones a descargar son las siguientes:
� máquina virtual de java versiones 1.3.1 (para windows 95, 98,

ME, NT, 2000) y 1.4.1 (para windows XP), según corresponda,

� archivo de instalación del DEM,
� formulario de la declaración informativa múltiple,
� en forma opcional los siguientes archivos de ayuda: 

◗ manual de instalación del java,
◗ manual de instalación y guía del usuario del DEM.

Cabe señalar que las mencionadas aplicaciones también
pueden ser descargadas del portal en Internet de IDC 
(www.idcweb.com.mx).

A continuación se muestra gráficamente el proceso de des-
carga de aplicaciones, utilizando el portal del SAT:

www.idcweb.com.mx Contabilidad Fiscal IDC78
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4. Instalación
Como ya se indicó, para la correcta utilización del DEM será 
necesaria la consola máquina virtual de java. Para ello, se rei-
tera que cuando la computadora a utilizar por el contribuyente
ya mantenga una versión previa de dicha aplicación, ésta debe-
rá ser desinstalada.

Una vez realizado este proceso, se deberá localizar en el HD
dicha aplicación, recuérdese que se sugirió descargarla en

“C:\dem_04\descargas”, se dará doble clic en el archivo marca-
do con el nombre “j2re-1_4_1_04-windows-i586-i”. Inmediata-
mente iniciará el asistente para la instalación automática, donde
deberán seguirse las instrucciones que aparecen en las panta-
llas, hasta que indiquen la culminación satisfactoria del proce-
dimiento, tal como se muestra enseguida:
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Luego de quedar perfectamen-
te instalada la consola máquina
virtual de java, se deberá locali-
zar en el HD el archivo de insta-
lación del DEM; recuérdese que
dicha aplicación se sugirió descar-
garla en “C:\dem_04\descargas”,
donde se dará doble clic en el ar-
chivo marcado con el nombre
“d_inf”. De la misma manera se
procederá con el formulario de la
Declaración Informativa Múlti-
ple (DIM), dando doble clic al ar-
chivo “dim_04”.

Enseguida iniciará el asisten-
te para descomprimirlas en forma
automática, utilizando el direc-
torio “C:\dem_04\ \multiple”; 
donde deberán seguirse las ins-
trucciones correspondiente, hasta
que termine el proceso, tal como
se muestra a continuación:
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Para ejecutar por primera vez el sistema, se dará doble clic al
archivo DEM.jar (executable jar file), enseguida se muestra una
pantalla que indica los pasos a seguir para iniciar con la captu-
ra de datos de la DIM. En caso de que no aparezca dicha panta-
lla y en su lugar se presente un cuadro de diálogo donde se avisa

que no se tienen formularios de trabajo disponibles, se dará clic
en “Aceptar” y automáticamente el sistema los generará en el di-
rectorio “C:\dem_04\ \multiple”; esta situación ocurre porque no
se descomprimió en el mismo directorio de trabajo el formula-
rio de la DIM, caso en el cual deberá realizarse dicho proceso.

IDC78 Contabilidad Fiscal www.idcweb.com.mx
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En este punto se recomien-
da crear un acceso directo del
DEM al escritorio de Windows,
a fin de acceder al programa
más fácilmente; para ello, se
dará clic al botón derecho del
“ratón” posicionándose sobre
el archivo DEM.jar y se selec-
cionará la opción de “Enviar a”
“Escritorio (crear acceso direc-
to)”. A continuación se muestra
gráficamente dicho proceso.
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5. Configuración del DEM
Al ejecutar por primera vez el DEM, aparece una pantalla que
indica los pasos a seguir para iniciar con la captura de datos de
la DIM, los cuales se resumen en dar de alta al contribuyente y
a la declaración. Para ello deberán seguirse las instrucciones allí
presentadas hasta que se muestre la pantalla de “Selección de
Anexos”, misma que muestra los anexos uno al seis, así como
el apartado de los “Pequeños contribuyentes”.

Es momento de elegir los anexos a presentar, para lo cual se
deberá considerar en aquél que corresponda una de tres opciones: 
� la presenta sin operaciones, cuando estando obligado a pre-

sentarlo, no se hayan tenido operaciones,
� la presenta con datos, cuando estando obligado a presentar-

lo, se hayan tenido operaciones, o
� no la presenta, cuando no se deba presentar el anexo.

Conforme se va dando clic a la opción elegida, el “Árbol del
Sistema” (ubicado en la parte izquierda de la pantalla) va des-
plegando cada uno de los apartados del o los anexos elegidos.
Para una mejor precisión de dicho proceso, se muestran a con-
tinuación las pantallas correspondientes.

1

2

3
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6. Captura de información en el DEM
Como se puede apreciar, la captura de la información en el DEM
se basa en un “Árbol del Sistema” (ubicado en la parte izquier-
da de la pantalla), en el cual se parte del Registro Federal de
Contribuyentes, el tipo de declaración (DIM), el ejercicio fiscal
y cada uno de los anexos a presentar desglosados en apartados.

Se exhorta a comenzar el llenado del anexo correspondien-
te de manera descendente, a fin de evitarse errores de captura
en algún apartado o campo del mismo.

Asimismo, es recomendable utilizar el botón izquierdo del
“ratón” tanto para cambiarse de apartados, como para hacer apa-
recer el menú de acceso rápido a los mismos.

Para facilitar el uso del programa, existen además los siguien-
tes botones de comando:
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� regresa al inicio de 
los registros,

� regresa un registro de 
su actual posición,

� avanza un registro de 
su actual posición,

� avanza hasta el último 
registro,

� busca registros, 

� agrega un registro nuevo, y

4

8
5

6

7

� elimina el registro actual.
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Además de capturar la información navegando de campo en
campo (presionando la tecla “Tabulador”), se notará que algunos
de los campos son llenados automáticamente por el sistema, ade-
más de contar con la opción de llenarlos en forma manual sólo en
el caso de no estar de acuerdo con el dato registrado por el DIM.

Existe otra posibilidad para efectuar la captura de la infor-
mación de una manera directa; esto es, a través de la carga batch,
la cual se ejemplifica gráficamente más adelante.

Terminada la captura de información, conviene asegurarse
de que cada apartado del “Árbol del Sistema” no contiene erro-
res, para ello bastará leer el “Reporte de errores de la declara-
ción”, el cual se obtiene sólo con dar clic al icono representado
por una impresora donde al posicionarse con el puntero del ra-
tón aparece el mensaje de “Imprimir Errores de la Declaración”
(se requiere contar con alguna impresora en línea, encendida y
conectada a la computadora).

Cabe señalar que es preciso haber seleccionado previamen-
te el directorio raíz “2003-001” del cual se desprenden todos los
apartados de la declaración, tal como se muestra enseguida:

6.1.CARGA BATCH
En términos generales la carga batch evita la captura directa de
los registros presentados por los contribuyentes en el sistema DIM,
para su incorporación por medio de bases de datos (archivos de
tipo .txt) mediante la importación de cada uno de los anexos.

Para realizar la carga batch, se deberá acceder al menú “He-
rramientas”, submenú “importar Declaración”, y aparecerá la
pantalla denominada “Importar datos”, donde se dará clic en el
icono “…” junto al comando “Ubicación del archivo”, a fin de
poder seleccionar el archivo para importar (base de datos), dán-
dole clic en “Aceptar” (se recomienda tener los archivos a car-
gar en el directorio “C:\dem_04\ \multiple”).

Una vez seleccionado el archivo, se deberá validar la infor-
mación de su contenido en función a las siguientes opciones:
� validación parcial (recomendada), revisa la información y

al detectar el primer error, suspende la validación presentan-
do una “ventana de errores”,

� validación completa, revisa la información en su totalidad
y al final –en caso de detectar errores– muestra  una “venta-
na de errores”,

� validación y cargar completa, revisa la información en su
totalidad y en caso de detectar errores, son mostrados me-
diante una “ventana de errores”; de lo contrario, realiza la
carga del archivo, y 

� cargar completa, revisa la información registro por registro
y los carga, en caso de detectar error se detiene y muestra la
ventana correspondiente.
En el supuesto de que el archivo a importar no presente erro-

res en la verificación de su información, la pantalla mostrará una
ventana del avance de la carga de los datos; por consiguiente, un
aviso donde se aprecia el resultado de la validación o carga de
la información (el cual si se desea podrá guardarse en el HD). Se
podrá regresar a la pantalla principal dando clic en “Cancelar”.
Luego de este proceso es indispensable efectuar una revisión fi-
nal para registrar alguna información faltante o incorrecta.

Las siguientes pantallas muestran el proceso antes descrito.

www.idcweb.com.mx Contabilidad Fiscal IDC78
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7. Declaración informativa
7.1.VALIDACIÓN 
Una vez confirmado que no existen errores en la declaración,
será necesario validarla; para ello será suficiente dar clic con el
botón derecho del “ratón” posicionándose el directorio raíz
“2003-001”, donde aparecerá un menú con la opción “Validar

Declaración”; otra opción para esto, es simplemente dando clic
al icono representado por una palomita. En cualquiera de los
casos, se mostrará un cuadro de diálogo que advertirá si se de-
sea ejecutar la validación de la declaración, se dará clic en “Si”.

Luego de iniciar el proceso de validación (el cual puede lle-
gar a tardar algunos minutos), aparecerá una pantalla que 
indica llegó al 100%, entonces se dará clic en “Salir”.
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Inmediatamente aparecerá un mensaje señalando la culmi-
nación satisfactoria del proceso y el directorio raíz “2003-001”
se mostrará con el icono de una palomita. En caso de existir al-
gún error en la información capturada, se recomienda repetir
alguno de los procesos anteriores para evidenciar el error.

El proceso antes descrito se muestra en la pantallas siguientes:

7.2.ENCRIPTACIÓN
Para finalizar con la utilización del DEM informativa múltiple,
será necesario encriptar la información de la declaración 
para enviarla a las autoridades fiscales a través de su portal 
www.sat.gob.mx.

El proceso de encriptación iniciará dando clic al icono repre-
sentado por un candado (previamente deberá estar selecciona-
do el directorio raíz “2003-001”), donde aparecerá el mensaje
“Generar Paquete de Envío” y enseguida se mostrará un cuadro
de diálogo que advertirá si se desea ejecutar la encripción de la
declaración, se dará clic en “Si”.

En este punto, el archivo de envío se compactará y el siste-
ma certificará la información en él contenida, para lo cual emi-
tirá un mensaje donde se indica que la declaración podrá
enviarse por Internet a través de la página del SAT, y que el pro-
ceso concluyó satisfactoriamente (en ambos casos se dará clic
en “Aceptar”). Se podrá apreciar que el directorio “2003-001” mos-
trará el icono de un paquete o regalo. 

Con ello termina la utilización del DEM; empero, se reco-
mienda salir del sistema no sin antes cerrar la declaración, 
para ello se dará clic con el botón derecho del “ratón” posicio-
nándose el directorio raíz “2003-001”  y seleccionando la opción
“Cerrar Declaración”.

1
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Finalizado el proceso de encripción se podrá verificar en el
directorio “C:\dem_04\ \multiple”, un nuevo archivo con la ex-
tensión “.dec”, éste representa la DIM por lo que no deberá 
alterarse en lo absoluto, pues sólo así lo reconocerá el sistema
validador del SAT. 

7.3.ENVÍO POR INTERNET
El envío por Internet del archivo conteniendo la declaración 
informativa múltiple, se realizará por separado y de manera in-
dependiente al DEM, esto significa que ya no se requiere de di-
cho sistema para ejecutar este proceso (recuérdese que el citado
archivo se localiza en el directorio “C:\dem_04\ \multiple”, del HD).

Es por ello que en caso extremo, podrá enviarse por Internet
a través de una computadora distinta de aquella donde se ge-
neró, sólo basta haber almacenado el archivo en cualquier otro
medio magnético (disco flexible de 3.5” o disco compacto).

Este proceso inicia con el acceso a la página web del SAT
www.sat.gob.mx, donde se seleccionará del menú lateral izquier-
do el icono denominado “eSAT”, dando clic en la opción “Ope-
raciones”; se mostrarán diversas opciones (enlaces) donde se
elegirá la de “Envío de Declaración Informativa Múltiple por
Sistema DEM”. 
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En este punto se tendrá acceso a las aplicaciones del “nuevo es-
quema de servicios electrónicos”, en el cual se capturará el RFC y la
clave de identificación electrónica confidencial (CIEC) previamen-
te obtenida por el mismo contribuyente, dando clic en “Aceptar”.

Una vez autentificado el usuario, se dará clic en “Examinar”
a fin de localizar el directorio que contiene la declaración
(C:\dem_04\ \multiple), seleccionando el archivo correspondiente
a fin de que éste aparezca en forma automática en la casilla co-
rrespondiente.

Finalmente, se dará clic en el botón “Enviar” para concluir el
proceso, a lo cual se obtiene un acuse de recibo que representa
la confirmación de que el archivo fue recibido por el SAT. Cabe
señalar que cuando la declaración se encuentre correcta, se re-
cibirá por medio del correo electrónico –a la cuenta ingresada
para obtener la CIEC–, un aviso donde se indica que la declara-
ción se recibió y se encuentra en proceso de validación, en ca-
so contrario también se recibirá el aviso de rechazo. Cuando
dicho proceso concluya, se recibirá por correo electrónico el acu-
se de recibo definitivo, el cual contendrá entre otros datos el se-
llo digital, con lo cual concluye el ciclo de recepción por medios
electrónicos de la declaración informativa múltiple de 2003.

A la fecha de cierre de esta publicación, el SAT no había dis-
puesto en enlace para el envío de la declaración, por tanto al-
gunos de los procedimiento antes descritos, podrían variar.

8. Comentarios
Luego de varios años con el mismo esquema de presentación
de las declaraciones informativas, el SAT inicia con un nuevo
proyecto de simplificación de la información tendiente a mejo-
rar su flujo y precisión en la recepción de las mismas. En apa-
riencia resulta más óptimo, que hasta el ejercicio pasado, pero
por tratarse de un proceso nuevo, presenta algunas deficiencias
en relación con la expedición oportuna del DEM y con el me-
canismo de envío por Internet.

La declaración compuesta de seis anexos –cada uno de los
cuales es independiente incluso en su envío ante el SAT–, re-
quiere la adopción inmediata por parte de los contribuyentes,
pues realmente es extensa y por ello resulta necesario conside-
ren una buena cantidad de tiempo y trabajo para la preparación
de la misma.

Es evidente que la utilización de los medios electrónicos para
el envío de declaraciones tiene gran ventaja sobre los métodos
tradicionales, sobre todo porque agilizan el proceso de entrega,
así como la captura y validación de la misma –evitando los erro-
res más comunes y posibles multas–. Empero, la saturación del
acceso a Internet justo en los últimos días del plazo para presen-
tarla, será el enemigo a vencer para conseguir que llegue en tiem-
po y forma; por ello, se recomienda no dejar hasta el último
momento el proceso fundamental: el envío por Internet.
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Tarifa del ISR y tabla del subsidio estimadas por IDC
para calcular el pago provisional de enero de 2004
(actividades empresariales y profesionales)
TARIFA DEL IMPUESTO

LÍMITE LÍMITE CUOTA % SOBRE
INFERIOR SUPERIOR FIJA EXC. DEL

$ $ $ LÍM. INF.

0.01 439.19 0.00 3.00
439.20 3,727.68 13.17 10.00

3,727.69 6,551.06 342.02 17.00
6,551.07 7,615.32 822.01 25.00
7,615.33 9,117.62 1,088.07 32.00
9,117.63 En adelante 1,568.80 33.00

TABLA DEL SUBSIDIO
LÍMITE LÍMITE CUOTA % SOBRE

INFERIOR SUPERIOR FIJA EXC. DEL
$ $ $ LÍM. INF.

0.01 439.19 0.00 50.00
439.20 3,727.68 6.59 50.00

3,727.69 6,551.06 171.02 50.00
6,551.07 7,615.32 410.97 50.00
7,615.33 9,117.62 544.04 50.00
9,117.63 18,388.92 784.39 40.00

18,388.93 28,983.47 2,008.22 30.00
28,983.48 En adelante 3,088.86 0.00

Resolución miscelánea

Indicadores
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PERÍODO FACTOR DE TASA FACTOR
OMITIDO ACTUALIZACIÓN ACUMULADA INTEGRADO
A PAGAR (ARTÍCULO 17-A DE RECARGOS

DEL CFF) MORATORIOS

Tabla de actualización y recargos aplicables 
a las contribuciones a enterar a la Federación

Dic/98 1.4042 127.45% 2.1939
Ene/99 1.3696 124.45% 2.0741
Feb/99 1.3514 121.45% 1.9927
Mar/99 1.3390 118.53% 1.9261
Abr/99 1.3268 115.53% 1.8597
May/99 1.3189 112.53% 1.8031
Jun/99 1.3103 109.68% 1.7474
Jul/99 1.3017 106.68% 1.6904
Ago/99 1.2944 103.68% 1.6364
Sep/99 1.2820 100.68% 1.5727
Oct/99 1.2739 97.68% 1.5182
Nov/99 1.2627 94.98% 1.4620
Dic/99 1.2502 92.06% 1.4011
Ene/00 1.2336 89.83% 1.3417
Feb/00 1.2228 87.82% 1.2967
Mar/00 1.2160 86.35% 1.2660
Abr/00 1.2091 84.28% 1.2281
May/00 1.2046 82.13% 1.1939
Jun/00 1.1976 80.13% 1.1572
Jul/00 1.1929 77.70% 1.1198
Ago/00 1.1864 75.31% 1.0799
Sep/00 1.1778 73.00% 1.0376
Oct/00 1.1697 70.70% 0.9967
Nov/00 1.1598 68.64% 0.9559
Dic/00 1.1474 66.42% 0.9095
Ene/01 1.1411 64.20% 0.8737
Feb/01 1.1418 62.37% 0.8539
Mar/01 1.1346 59.71% 0.8121
Abr/01 1.1289 56.71% 0.7691
May/01 1.1263 54.41% 0.7391
Jun/01 1.1237 52.10% 0.7091

Jul/01 1.1266 49.68% 0.6863
Ago/01 1.1200 47.58% 0.6529
Sep/01 1.1096 44.80% 0.6067
Oct/01 1.1047 43.52% 0.5855
Nov/01 1.1005 42.54% 0.5687
Dic/01 1.0990 40.92% 0.5487
Ene/02 1.0889 39.37% 0.5176
Feb/02 1.0896 37.58% 0.4991
Mar/02 1.0841 36.96% 0.4848
Abr/02 1.0782 34.74% 0.4528
May/02 1.0760 33.45% 0.4359
Jun/02 1.0708 32.41% 0.4178
Jul/02 1.0677 30.74% 0.3959
Ago/02 1.0637 29.42% 0.3766
Sep/02 1.0573 27.81% 0.3513
Oct/02 1.0527 26.43% 0.3309
Nov/02 1.0442 25.29% 0.3083
Dic/02 1.0397 23.86% 0.2878
Ene/03 1.0355 21.85% 0.2618
Feb/03 1.0327 19.70% 0.2361
Mar/03 1.0262 17.76% 0.2085
Abr/03 1.0244 15.69% 0.1851
May/03 1.0277 13.57% 0.1672
Jun/03 1.0269 11.60% 0.1460
Jul/03 1.0254 9.84% 0.1263
Ago/03 1.0223 8.23% 0.1064
Sep/03 1.0163 6.68% 0.0842
Oct/03 1.0126 5.16% 0.0649
Nov/03 1.0042 3.64% 0.0408
Dic/03 1.0000 2.15% 0.0215

PERÍODO FACTOR DE TASA FACTOR
OMITIDO ACTUALIZACIÓN ACUMULADA INTEGRADO
A PAGAR (ARTÍCULO 17-A DE RECARGOS

DEL CFF) MORATORIOS

(DEL 18 DE ENERO AL 9 DE FEBRERO DE 2004)   (1)

Factores de actualización y tasa acumulada de recargos moratorios calculados por IDC aplicables en
la determinación de pagos extemporáneos de contribuciones federales a cubrir ante la SHCP.

Nota: (1) Cuando el período de pago sea posterior a aquél para el que fue calculada esta tabla (a más tardar el día 17 del mes),en el factor de actualización deberá considerarse el Índice Nacional de Precios
al Consumidor del mes anterior al más reciente del período en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación (CFF),el cual deberá ser publicado a más tardar el día 10 de cada mes
(artículo 20 del CFF)

Factores diversos
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Equivalencias de diversas monedas 
para efectos fiscales
Conforme al artículo 20, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación, el Banco de México da a
conocer para efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los
EE.UU., observada en los mercados internacionales al cierre del mes de diciembre de 2003.

PAÍS (1) MONEDA EQUIV.

Africa 
Central Franco 0.00192
Albania Lek 0.00940
Antillas 
Holandesas Florín 0.56362
Arabia 
Saudita Riyal 0.26665
Argelia Dinar 0.01379
Argentina Peso 0.34112
Australia Dólar 0.75320
Bahamas Dólar 1.00000
Bahrain Dinar 2.65252
Barbados Dólar 0.50505
Belice Dólar 0.50505
Bermuda Dólar 1.00000
Bolivia Boliviano 0.12819
Brasil Real 0.34602
Bulgaria Lev 0.64499
Canadá Dólar 0.77453
Chile Peso 0.00169
China Yuan 0.12082
Colombia Peso (2) 0.35975
Corea 
del Norte Won 0.45455
Corea 
del Sur Won (2) 0.83928
Costa Rica Colón 0.00239
Cuba Peso 0.04762
Dinamarca Corona 0.16927
Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.16221
El Salvador Colón 0.11426
Emiratos 
Árabes 
Unidos Dirham 0.27226
Eslovaquia Corona 0.03063
Estonia Corona 0.08056
Etiopía Birr 0.11696
Estados 
Unidos 
de América Dólar 1.00000
Federación 
Rusa Rublo 0.03420
Fidji Dólar 0.58070
Filipinas Peso 0.01801
Ghana Cedi (2) 0.11299
Gran Libra
Bretaña Esterlina 1.78820
Guatemala Quetzal 0.12438
Guyana Dólar 0.00561
Haití Gourde 0.02451
Honduras Lempira 0.05669
Hong Kong Dólar 0.12879
Hungría Forint 0.00482
India Rupia 0.02198
Indonesia Rupia (2) 0.11873
Irak Dinar 3.21543
Islandia Corona 0.01410
Israel Shekel 0.22753
Jamaica Dólar 0.01675

Japón Yen 0.00933
Jordania Dinar 1.41044
Kenya Chelín 0.01316
Kuwait Dinar 3.39386
Líbano Libra (2) 0.66050
Libia Dinar 0.82926
Lituania Litas 0.36560
Malasia Ringgit 0.26316
Malta Lira 2.92227
Marruecos Dirham 0.11380
Nicaragua Córdoba 0.06530
Nigeria Naira 0.00717
Noruega Corona 0.15003
Nueva 
Zelanda Dólar 0.65620
Pakistán Rupia 0.01743
Panamá Balboa 1.00000
Paraguay Guaraní (2) 0.16393
Perú Nuevo Sol 0.28873
Polonia Zloty 0.26728
Puerto 
Rico Dólar 1.00000
Rep.Checa Corona 0.03902
Rep.
de Sudáfrica Rand 0.14963
Rep.
de Yemen Rial 0.00562
Rep.
Democrática 
del Congo Franco 0.00267

Rep.
Dominicana Peso 0.02721
Rep.
Islámica 
de Irán Rial 0.12044
Rumania Leu (2) 0.03068
Singapur Dólar 0.58860
Siria Libra 0.02290
Sri-Lanka Rupia 0.01031
Suecia Corona 0.13901
Suiza Franco 0.80841
Surinam Florín 0.00040
Tailandia Baht 0.02524
Taiwan Nuevo Dólar 0.02946
Tanzania Chelín 0.00095
Trinidad 
y Tobago Dólar 0.16340
Turquía Lira (2) 0.00071
Ucrania Hryvna 0.18755
Uruguay Peso 0.03411
Unión 
Monetaria 
Europea Euro (3) 1.26050
Venezuela Bolívar (2) 0.62578
Vietnam Dong (2) 0.06393
Yugoslavia Nuevo Dinar 0.01736

PAÍS (1) MONEDA EQUIV. PAÍS (1) MONEDA EQUIV. PAÍS (1) MONEDA EQUIV.

Notas:
(1) Los nombres utilizados no necesariamente coinciden con los nombres oficiales,y se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente
2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas
3) Los países que utilizan al Euro como moneda son:Alemania,Austria,Bélgica,España,Finlandia,Francia,Grecia, Irlanda, Italia,Luxemburgo,Países Bajos y Portugal
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Valor de las unidades de inversión
Relación de los valores de las Unidades de Inversión (UDI’s) por el período
comprendido entre el 11 y el 25 de enero de 2004.

Nota: Pueden denominarse en dichas Unidades las obligaciones de pago de sumas de dinero en moneda nacional,sobre operaciones financieras,títulos de crédito (excepto cheques) y,en general, las pactadas
en contratos mercantiles o actos de comercio

11 3.357261
12 3.357845
13 3.358428
14 3.359012

15 3.359596
16 3.360180
17 3.360765
18 3.361349

19 3.361933
20 3.362518
21 3.363102
22 3.363687

23 3.364272
24 3.364857
25 3.365442

DÍA VALOR DÍA VALOR DÍA VALOR DÍA VALOR

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
2003

103.320 103.607 104.261 104.439 104.102 104.188 104.339 104.652 105.275 105.661 106.538 106.996

Índice nacional de precios al consumidor
Con base en el artículo 20 Bis del Código Fiscal de la Federación, el Banco de 
México publica los índices representativos de la evolución del nivel general de 
precios, correspondiendo a los últimos doce meses los importes siguientes:

Nota: Hasta junio de 2002,este índice se publicó en la base 1994=100,y a partir de julio del mismo año cambia a la base 2002=100
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Seguridad social

INPC aplicables para la captura del SUA
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TASA DE RECARGOS EN EL ESTADO DE MÉXICO
(Período 1996 - 2004)

PERÍODO PRÓRROGA MORA PUBLICACIÓN

Enero-junio 1996 1.50% 2.00% 27 12 1995
Julio-diciembre 2.00% 3.00% 27 12 1995
Enero-diciembre 1997 1.00% 2.00% 30 12 1996
Enero-diciembre 1998 1.00% 1.65% 31 12 1997
Enero-diciembre 1999 1.20% 1.85% 30 12 1998
Enero-diciembre 2000 1.20% 1.85% 24 12 1999
Enero-diciembre 2001 1.20% 1.85% 29 12 2000
Enero-diciembre 2002 1.20% 1.85% 31 12 2001
Enero-diciembre 2003 1.20% 1.85% 06 12 2002
Enero-diciembre 2004 1.20% 1.85% 30 12 2003

Fuente: Ley de Ingresos del Estado de México para cada ejercicio fiscal,publicada en su “Gaceta 
del Gobierno”,conforme a las fechas citadas

Legislaciones locales

Para cualquier información relacionada con lo publicado en los apartados que integran 
esta sección, sírvase comunicar o enviar correspondencia a la atención del Editor General:
Lic. Eréndira Ramírez Vieyra; Editor Titular: L.C. Gerardo García Campa, e-mail: ggarcia@
expansion.com.mx, Av. Constituyentes # 956 Col. Lomas Altas. Teléfono: 9177-4142.
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Introducción
Con el advenimiento de la globalización y sus repercusiones en
el terreno productivo, así como en el ámbito comercial, resulta
imprescindible para nuestras empresas estar al tanto de los efec-
tos y consecuencias de la globalización en el ámbito de los de-
rechos laborales de las y los trabajadores. 

Desde la firma del Tratado de Libre Comercio de América
del Norte, se sugirieron cambios en el terreno laboral, sin em-
bargo, es un hecho que estos cambios se han dado en gran me-
dida en el ámbito del trato entre naciones aún cuando los
derechos de los trabajadores en el nivel de la empresa siguen
siendo los mismos; es decir, aquellos ya reglamentados en la
Ley Federal del Trabajo y la Constitución de nuestro país. Em-
pero, el debate acerca de los derechos laborales es cada vez más
intenso y más complejo, sobre todo a partir de la firma de nue-
vos tratados comerciales, y de  la intensificación de las relacio-
nes internacionales entre sindicatos.

El derecho laboral internacional
Cabe recordar que en el plano internacional, los derechos labora-
les se encuentran establecidos en los convenios y recomendacio-
nes emitidas por la Organización Internacional del Trabajo. Oficina
de asuntos laborales de la Organización de las Naciones Unidas. 

Precisamente de la OIT, han emanado los principios y derechos
fundamentales en el trabajo, los cuales se han convertido en la ba-
se social de una economía hoy globalizada. Lo anterior se puede
afirmar, ya que la Declaración de los Principios y Derechos Fun-
damentales en el Trabajo fue adoptada como tal,  por todos los paí-
ses miembros del Sistema de las Naciones Unidas desde 1998.

Al hablar de los derechos fundamentales nos referimos al
conjunto de principios básicos interdependientes y necesarios
que deben acompañar al empleo decente, y son la base de jus-
ticia distributiva y de igualdad en el trabajo. Si bien los dere-

chos laborales son variados y muy extensos, debido a todas sus
áreas cubiertas; tales como: derechos humanos, empleo, políti-
ca social, relaciones profesionales, condiciones de trabajo, se-
guridad social, trabajos de mujeres, trabajo de menores, trabajo
de migrantes, etcétera, en el presente artículo sólo se subrayan
los derechos laborales fundamentales, básicos y mínimos.

DERECHOS FUNDAMENTALES
Para la Organización Internacional del Trabajo son ocho los prin-
cipios fundamentales para garantizar los derechos laborales de
quienes trabajan, independientemente del nivel de desarrollo
de cada país o estado miembro de ella. Éstos se consideran co-
mo prioritarios por formar parte de la mejora de las condicio-
nes de trabajo individuales y colectivas. Los derechos y los
convenios que los contienen son los siguientes:
� Libertad sindical y protección del derecho de sindicalización

(Convenio 87);
� Negociación colectiva y derecho de sindicalización (Con-

venio 98);
� Prohibición del trabajo forzoso (Convenio 29);
� Abolición del trabajo forzoso (Convenio 105);
� Prohibición de discriminación en el empleo y la contratación

(Convenio 111);
� Igualdad de remuneración (Convenio 100);
� Protección de edad mínima en el trabajo (Convenio 138), y
� En contra de las peores formas de trabajo infantil (Convenio 182).

Resulta importante destacar que de los convenios mencio-
nados en la lista, México no ha ratificado el número 98, ni el
138.  Sin embargo, no debemos olvidar lo afirmado por la or-
ganización internacional: “... todos los miembros. Aunque no
hayan ratificado los convenios en cuestión, están obliga-
dos por el hecho de pertenecer a la OIT, a cumplir con lo
establecido en cada uno de los mismos…”
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Actualización de derechos laborales 
en el marco internacional
Frente a la globalización económica que ha imperado en estos últimos años, resulta importante
permanecer actualizados sobre el conocimiento de los derechos fundamentales que a nivel internacional
se mantienen como la base del derecho laboral interno de los países miembros de la Organización
Internacional del Trabajo,a cumplirse por el sector empresarial,para ello Ancelmo García Pineda,asesor
externo de dicha organización internacional y de esta publicación,presenta una semblanza de lo ocurrido
en los últimos años en esta materia.

De trascendencia
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Es muy importante dejar claro que para las Naciones Unidas,
y por lo tanto para los países pertenecientes a su organización,
los derechos laborales fundamentales deben ser considerados
como la base mínima imprescindible para lograr un crecimien-
to económico sostenido y un desarrollo sostenible, al representar
la defensa de la dignidad de la persona y de su igualdad en la
sociedad, sin importar el tipo de estructura política de ésta.

El debate: ¿mayores derechos-mayores costos 
laborales?
En la actualidad existen voces en el debate, afirmando que al
otorgar todos o más derechos a los trabajadores, o el ejercicio
pleno de los mismos, implican más costos para las empresas; y
las que se preguntan si los derechos contribuyen a la genera-
ción de empleo de calidad.

Entre los argumentos principales del debate  a favor y en
contra se menciona que:
� la aplicación estricta de los derechos, afecta negativamen-

te, pues incorpora rigideces en el mercado de trabajo elevan-
do los salarios y otros costos laborales, aumentando el
desempleo y restando competitividad a las empresas y a las
economías.

� la aplicación de los derechos afecta positivamente, pues al
generar más empleo decente, elevando los salarios y la can-
tidad y calidad del empleo, se contribuye a la paz social y 
así se reduce el riesgo-país, aumentando la inversión, el cre-
cimiento y la generación del empleo, así como la competiti-
vidad de los sectores y de una nación.

� la aplicación y el respeto debe ser flexible; menos para las
empresas grandes y trasnacionales, y más, para las peque-
ñas y medianas, sin abandonar nunca los procesos de nego-
ciación y de bilateralidad en el marco de diálogo social.
Más allá de este debate en el cual necesariamente debere-

mos tomar una u otra opinión y por tanto uno u otro criterio,
es importante que en las circunstancias de nuestro país, merca-
do, exportaciones y características económicas y sociales, debe-
remos respetar el Estado de Derecho, pues sólo de esa manera
se puede construir una mayor estabilidad para el crecimiento y
el desarrollo de nuestra economía.

Derechos laborales como derechos humanos
Sumado al tema de los derechos fundamentales también he-
mos de mencionar el tema  de los códigos de conducta volun-
tarios basados en la búsqueda de un comercio justo y una mayor
justicia distributiva de la riqueza; códigos que se presentan co-
mo un complemento a los contratos colectivos de trabajo.

Hoy también debemos referirnos a los derechos humanos la-
borales, los cuales ya se consideran como parte de los derechos
emanados de una relación laboral en varias naciones con las cua-
les México tiene tratos comerciales, además, el respeto de los de-
rechos humanos debe ser obligatorio para las naciones que
signaron la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Este nuevo precepto al parecer ha llegado para quedarse. En
esencia señala la importancia de los derechos humanos en el
trabajo y si bien ello implica aún debates y reflexiones acerca
de su institucionalidad, alcance, aplicabilidad y gestión en nues-
tro país, así como las nuevas responsabilidades ciudadanas y
empresariales que ello acarrea, debemos esperar en el futuro
inmediato, se le exija a las empresas el respeto de tales de-
rechos humanos laborales.

A lo anterior también debemos agregar otro tema de debate
con influencia en el ámbito laboral y de negociación colectiva con
los sindicatos, son las nuevas legislaciones de alcance y obedien-
cia internacional, como las legislaciones respecto al cuidado del
ambiente y las ya mencionadas de derechos humanos.

México y el Tratado de Libre Comercio 
con América del Norte TLCAN
Para el caso de México el cambio más relevante se dio en el mar-
co de la firma del TLCAN, a pesar de que la firma del mismo no
obligaba a ninguna de las tres naciones a cambiar sus legisla-
ciones laborales.

Quizás los cambios más importantes se dan con el surgimien-
to de nuevas instancias u oficinas de administración, las cuales
deben conocer de la violación de los derechos laborales y tie-
nen facultades para emitir recomendaciones al respecto a las
autoridades laborales correspondientes de cada nación.

Algunos cambios en México desde la perspectiva del ámbito
laboral son aquellos dentro del marco de la Comisión Trinacional,
la cual esta conformada por una Oficina Administrativa Laboral
Nacional (OALN), y facultada para conocer y dictaminar sobre 
violaciones a los derechos laborales en los países firmantes del
TLCAN, con una reglamentación específica la cual no permite 
el arbitraje en el mismo país de donde es la OALN. Exigiendo así
un diálogo internacional acerca del tema laboral entre sindicatos,
empresarios y gobiernos de la región.

Ancelmo García Pineda
Asesor externo de la Organización Internacional del Trabajo
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A pesar de todo lo anterior, no debemos pasar por alto que
es la autoridad nacional la encargada de legislar y también la
única competente para incorporar un tratado internacional a 
la legislación interna de cada estado o país.

Conclusión
Es importante para todas las empresas respetar y fomentar el
diálogo social para  generar un ambiente propicio a la produc-
tividad y bilateralidad, y en el ámbito nacional se debe seguir

fomentando y defendiendo la importancia de un tripartismo en
busqueda de ser más transparente, dinámico, plural y abierto a
la observancia pública; los derechos laborales que ya forman
parte de la legislación internacional deben ser un estímulo y
una referencia para alcanzar una sociedad de libre mercado con
un rostro más humano, donde impere la justicia y la equidad
en la distribución de la riqueza a través de los salarios y los em-
pleos decentes.
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Para tomarse en cuenta

Como cada año, en estas fechas, la Comi-
sión Mixta para la Elaboración del 
Cuadro General de Antigüedades, debe-
rá elaborar el comentado cuadro, acorde
a las categorías de cada profesión u oficio
para ser colocado en las áreas que la em-

presa determine a fin de darle publicidad
entre los trabajadores, como lo establece
el artículo 158 de la Ley Federal del 
Trabajo.

Este documento es de utilidad para ela-
borar las constancias de antigüedad y de-

terminar los períodos vacacionales que co-
rresponden a cada trabajador, y así fijar
las fechas para su disfrute dentro de los
seis meses siguientes al aniversario anual,
obligación patronal contenida en el ar-
tículo 81 del mismo ordenamiento. 

Elaboración del Programa anual de verificación de 
las normas de seguridad e higiene: obligación de la comisión
La Norma Oficial Mexicana NOM-019-STPS-1993, Constitu-
ción y Funcionamiento de las Comisiones de Seguridad e 
Higiene en los centros de trabajo, señala que para vigilar el
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Regla-
mento Federal de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente en
el Trabajo así como las normas aplicables, las comisiones de-
ben elaborar un programa anual de verificaciones para asig-
nar prioridades de acuerdo a las incidencias, accidentes y
enfermedades de trabajo registradas con anterioridad. Debe-
rá constituirse tomando en cuenta las áreas de mayor riesgo
en la fuente de trabajo y considerar verificaciones programa-
das mensuales, bimestrales o trimestrales para detectar con-
diciones peligrosas, y verificaciones extraordinarias, así como
cambios de procesos en caso de accidentes y enfermedades de
trabajo que generen muertes o incapacidades permanentes.

En este programa se debe especificar el proceso para la ela-
boración de actas donde se haga constar la investigación, aná-
lisis y registro de las causas de incidentes que se desprendan de
las verificaciones realizadas, atendiendo y asentando las condi-
ciones peligrosas, y dárselas a conocer al patrón.

Es importante señalar que dicho programa se deberá elabo-
rar durante los 45 días hábiles siguientes al inicio de operacio-
nes en el centro de trabajo y posteriormente a más tardar los
primeros 15 días hábiles de cada año, en el 2004 al 22 de ene-
ro. Si su comisión no lo ha elaborado, recuérdeselo, pues nun-
ca se está exento de recibir una visita de inspección, y más vale
estar preparados, además de ser una forma de prevenir riesgos
de trabajo.
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Consideraciones previas para celebrar un convenio laboral
El artículo 33 de la Ley Federal del 
Trabajo establece que los convenios ce-
lebrados entre trabajadores y patrones
serán válidos, al cumplir con ciertas for-
malidades como: hacerlo por escrito,
contener los hechos que lo motiven, y los
derechos comprendidos en él, toda vez
que en términos del artículo 876, fracción
III, éstos producirán los mismos efectos
de un laudo.

Debido a que en nuestra legislación 
laboral no se establecen los requisitos mí-
nimos que deben contener estos con-
venios, y dada la importancia que la pro-
pia ley les atribuye, proponemos algunos 
de los puntos importantes a considerar en 
la elaboración del clausulado para su va-
lidez y eficacia legal:
� redactar lo más claro y conciso el ob-

jeto del convenio y cada uno de los pun-
tos convenidos para su cumplimiento,
de tal manera que no se requiera de la

interpretación de la autoridad laboral
para tal efecto, pues ello se presta a con-
flictos e incluso a no ratificarlo;

� reconocimiento mutuo de la persona-
lidad de quienes lo celebran: patrón o
a su representante legal y trabajador 
o trabajadores;

� objeto del convenio, como puede ser
entre otros:
◗ la modificación de alguna condi-

ción de trabajo (cláusula) conteni-
da en el contrato laboral (jornada,
salario, prestaciones, etcétera). 
En la cláusula del convenio donde
se escriba el acuerdo pactado es
importante, adicionar el texto de la
cláusula a modificar y el nuevo 
texto de la misma;

◗ la terminación del contrato por
acuerdo de voluntades de ambas
partes.
En la cláusula donde se escriba la

manifestación de la voluntad de las
partes de dar por concluida  la re-
lación de trabajo, fundamentar es-
ta forma de extinguir la relaciones
laborales (art. 53, fracción I de la 
ley laboral), estableciendo clara-
mente la fecha de la misma;

� cuando los acuerdos  convenidos im-
pliquen pagos de gratificaciones, 
indemnizaciones o prestaciones se su-
giere establecer claramente las canti-
dades a cubrir por cada concepto a
liquidar, y señalar claramente el costo
de las obligaciones fiscales y de segu-
ridad social que por dichas cantidades
corresponde pagar al trabajador.

� si el convenio deriva de una demanda
laboral y las partes llegan a él duran-
te el desarrollo del proceso, se debe 
redactar una cláusula donde el traba-
jador se desista de ella.

Obligaciones patronales para la prevención, protección 
y combate de incendios 
Acorde al contenido de la Norma Oficial Mexicana NOM-002-
STPS-2000, Condiciones de seguridad, prevención, protección y 
combate de incendios en los centros de trabajo, publicada el
ocho de septiembre del 2000 en el Diario Oficial de la Federa-
ción, los patrones están obligados a:
� mostrar a la autoridad del trabajo, cuando ésta así se lo so-

licite, los documentos que la presente norma le obligue a ela-
borar o poseer;

� informar a todos los trabajadores de los riesgos de incendio;
� determinar el grado de riesgo de incendio, y cumplir con los

requisitos de seguridad correspondientes, de acuerdo a lo es-
tablecido en el capítulo nueve de esta norma;

� instalar equipos contra incendio, de acuerdo al grado de ries-
go, a la clase de fuego que se pueda presentar en el centro
de trabajo y a las cantidades de materiales en almacén y en
proceso;

� verificar que los extintores cuenten con su placa o etiqueta,
colocada al frente que contenga, por lo menos, la siguiente
información:

◗ nombre, denominación o razón social del fabricante o pres-
tador de servicios;

◗ nemotecnia de funcionamiento, pictograma de la clase de
fuego (A, B, C o D) y sus limitaciones;

◗ fecha de la carga original o del último servicio de mante-
nimiento realizado, indicando al menos mes y año;

◗ agente extinguidor;
◗ capacidad nominal, en kg o l;
◗ la contraseña oficial del organismo de certificación, acre-

ditado y aprobado en los términos de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, según lo establecido
en el capítulo 11, en su caso;

� verificar que los detectores y sistemas fijos contra incendio
cuenten con una placa o etiqueta, la cual contenga, por lo
menos, la siguiente información:
◗ nombre, denominación o razón social del fabricante o pres-

tador de servicios;
◗ nemotecnia de funcionamiento y pictograma de la clase

de fuego (A, B, C o D), en su caso;
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◗ fecha de fabricación o del último servicio de mantenimien-
to realizado, indicando al menos mes y año;

◗ agente extinguidor, en su caso;
◗ contraseña oficial del organismo de certificación, acredi-

tado y aprobado en los términos de la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización, para aquellos detectores o
equipos que así lo requieran, en su caso;

� establecer por escrito y aplicar un programa específico de se-
guridad para la prevención, protección y combate de incen-
dios, de acuerdo a lo establecido en el capítulo siete. En los
centros de trabajo con menos de 100 trabajadores cuyo gra-
do de riesgo sea medio o bajo, basta con establecer por es-
crito y cumplir una relación de medidas preventivas de
protección y combate de incendios, de acuerdo a lo estable-
cido en el capítulo ocho;

� proporcionar a todos los trabajadores capacitación y adies-
tramiento para la prevención y protección de incendios, y
combate de conatos de incendio;

� realizar simulacros de incendio cuando menos una vez al año;
� organizar y capacitar brigadas de evacuación del personal

y de atención de primeros auxilios. En los centros de traba-

jo donde se cuente con más de una brigada, debe de haber
una persona responsable de coordinar las actividades de las
brigadas;

� integrar y capacitar brigadas contra incendio en los centros
de trabajo con alto grado de este tipo de accidentes, y pro-
porcionarles el equipo de protección personal específico pa-
ra su combate, de acuerdo con lo establecido en la
NOM-017-STPS-1993; y

� contar con detectores de incendio, acordes al grado de ries-
go en las distintas áreas del centro de trabajo, para advertir
al personal su producción o que se presentó alguna otra emer-
gencia.
Recuérdese que el incumplimiento de estas obligaciones tie-

ne como resultado: accidentes de trabajo; incremento en la pri-
ma del Seguro de Riesgos de Trabajo por dichos accidentes;
afectación de la salud de los trabajadores cuyas consecuencias
pueden ser para toda la vida; ser multados por la autoridad la-
boral; merma en la productividad por el impacto psicológico
de los accidentes en los trabajadores, y hasta la pérdida del cen-
tro de trabajo, en algunos casos de todo el negocio, así es que
vale la pena cumplirlas ¿no cree usted? 

REGULACIÓN DE FONDO DE AHORRO 
EN CONTRATOS LABORALES ¿OBLIGATORIO?
En la empresa deseamos constituir un fondo de ahorro,
como prestación a los trabajadores, para ello estamos in-
vestigando todos los aspectos legales necesarios. Por lo
anterior, deseamos determinar si laboralmente es obliga-
torio insertar en los contratos de los trabajadores los tér-
minos y condiciones de esta prestación ya que en una 
revista y un curso se indicaba que sí era necesario. ¿Po-
drían orientarnos al respecto?
Definitivamente no, ya que dentro de los requisitos que de-
ben contener los contratos de trabajo, indicados en el artícu-
lo 25 de la Ley Federal de Trabajo, no se establece una 
obligación en este sentido.

Lo que debe incluirse en ellos es el otorgamiento de la pres-
tación y su monto, al formar parte de las condiciones de tra-
bajo las prestaciones que da el patrón a los trabajadores, en
términos de la fracción IX del citado artículo. En todo caso,
en la condición de trabajo respectiva deberá señalarse que di-
cho fondo de ahorro opera conforme al reglamento o manual
establecido por la empresa, en caso de que el trabajador de-
see revisar el mecanismo de funcionamiento de la misma.

PAGO DE SALARIO VÍA DEPÓSITO BANCARIO 
¿VIOLACIÓN DE LAS NORMAS PROTECTORAS?
Iniciamos a pagar la nomina mediante depósito en cuen-

ta bancaria, pero nuestros asesores nos comentan que es-
to constituye una violación a los artículos 98 y 100 de la
Ley Federal del Trabajo, al no considerarse como pago he-
cho en efectivo por no disponer inmediatamente de sus
ingresos y no entregarlo directamente al trabajador, lo
que podría generar demandas en contra de la organiza-
ción. ¿Resulta valido este argumento?
Si bien es cierto que las disposiciones legales citadas estable-
cen la obligación de pagar los salarios en moneda de curso
lega para que los trabajadores dispongan de él en forma 
inmediata, también lo es que la realidad ha rebasado estos
principios, al existir ahora mecanismos alternativos que cum-
plen igualmente con los principios de libre disposición y pa-
go directo de salarios, como lo es una cuenta bancaria, con
tarjeta de débito o cheques, la cual en la práctica es recono-
cida por las autoridades laborales siempre y cuando se cuen-
te con la aceptación por escrito de los trabajadores.

Cabe mencionar que lo único  que no resulta válido es el
cobro de intereses o cargo alguno al trabajador por el mane-
jo de las citadas cuentas, y esto ya ha quedado resuelto por
los tribunales en la siguiente resolución:

SALARIO. NO ES ILEGAL PAGARLO MEDIANTE DE-
PÓSITOS A UNA CUENTA BANCARIA DE LA QUE
ES TITULAR EL TRABAJADOR, SI EN EL CONTRA-
TO RELATIVO SE PACTÓ QUE NO SE LE COBRARÍA

La empresa consulta
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COMISIÓN ALGUNA POR SU MANEJO. La interpre-
tación de los artículos 98 y 100 de la Ley Federal del Tra-
bajo, en cuanto se refieren a que el salario deberá pagarse
en forma directa al trabajador y que éste dispondrá libre-
mente de él, no puede llevar a la conclusión de que el pa-
go de los sueldos sólo deba realizarse mediante la
traslación del numerario, por parte de la empresa, hacia
el trabajador, y que no sea válido efectuarlo por medio de
otros mecanismos alternativos, que igualmente represen-
ten el cumplimiento eficaz de la obligación por parte del
patrón, siempre y cuando el pago se realice sin recurrir a
personas distintas del trabajador y sólo éste pueda hacer-
lo efectivo, como ocurre cuando el obrero recibe sus per-
cepciones mediante depósitos de dinero a la vista, en una
cuenta bancaria de la que es titular exclusivo, y él mismo
accedió a que se le liquidara su sueldo en esa forma, al
firmar el contrato de adhesión respectivo, en que se pac-
tó que no se le cobraría comisión alguna por manejo de
la cuenta, pues en tales circunstancias sólo el trabajador
puede disponer de los fondos y tiene plena libertad para
elegir la forma y momento en que habrá de retirar el sal-
do respectivo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo directo 755/2001. Rubén Adame Leal. 23 de
enero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo
Gómez Molina. Secretario: Alejandro Gracia Gómez.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. No-
vena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tomo:
XV, Abril de 2002. Tesis: IV.2o.T.56 L. Página: 1341

RETRACTACIÓN DE RENUNCIA FUTURA ¿VÁLIDA?
El pasado 6 de enero del presente año uno de nuestros
trabajadores presentó a la empresa la renuncia a su pues-
to a partir del día 30 este mismo mes, lo cual aceptamos. El
día de hoy, 20 de enero, nos informa que ha decidido re-
tractarse; señalándonos que su abogado le mencionó que
tal decisión es válida y por ende la renuncia ya no tiene
efectos legales. Lamentablemente nosotros ya contrata-
mos otra persona, misma que está siendo capacitada por
este trabajador. ¿Qué podemos hacer?
Es válida la postura del trabajador, pues si bien exteriorizó su
voluntad de retirarse, también lo es que se retractó antes de
que surtiera efectos la renuncia, lo cual en estricto sentido no
representa daño alguno  a la empresa y no requiere de acep-
tación del patrón. Situación contraria se presenta cuando la
retractación se lleva a cabo con posterioridad, ya que en es-
te supuesto el trabajador requerirá de la aceptación del pa-
trón para reintegrarse a laborar, pues la renuncia en ese mo-
mento ya es un hecho consumado.

Lo anterior encuentra sustento en la Jurisprudencia por
contradicción de tesis emitida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al señalar:

RENUNCIA AL TRABAJO A PARTIR DE UNA FECHA
FUTURA. SI EL TRABAJADOR SE RETRACTA DE
ELLA ANTES DE ESA FECHA, LA RENUNCIA NO
SURTE EFECTOS. Si bien es cierto que la Cuarta Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volúmenes 217-228, Quinta Parte, pági-
na 48 de rubro: “RENUNCIA AL TRABAJO. RETRACTA-
CIÓN DE LA.”, estableció que si un trabajador decide
retractarse de ella, es necesario que concurra el consenti-
miento del patrón para que se reanude la relación de tra-
bajo, también lo es, que en tal hipótesis, el consentimiento
del patrón era explicable porque ya había surtido efectos
la renuncia; por lo que para reanudar el vínculo era in-
dispensable la anuencia patronal; sin embargo, lo ante-
rior no resulta necesario cuando para que surta efectos la
dimisión del trabajador tiene que transcurrir un plazo, lo
que lleva a considerar que antes de la fecha señalada es
válida la retractación sin consentimiento del patrón, pues
el arrepentimiento del trabajador pone de manifiesto que
ha desistido de su anterior propósito y que desea conti-
nuar trabajando, ya que si de acuerdo con las reglas de la
lógica no pueden coexistir dos propósitos contrarios en-
tre sí, debe entonces interpretarse tal hecho, atento a la
real conducta plasmada por el trabajador, en el sentido de
que su verdadera intención es seguir prestando sus servi-
cios al patrón y dejar sin efecto la renuncia anunciada, má-
xime que ello no acarrea perjuicio alguno en virtud de que
no se ha materializado el acto concreto de la renuncia. Ade-
más, debe decirse que concurren dos elementos que justi-
fican esta conclusión de que el plazo corre en beneficio 
del trabajador: 1) el derecho que tiene a la estabilidad en
el empleo; y, 2) la libertad de renuncia que deriva del ar-
tículo 5o. constitucional, está en su derecho dispositivo.

Contradicción de tesis 57/2000-SS. Entre las sustentadas
por el Primer y Tercer Tribunales Colegiados en Materia de
Trabajo del Primer Circuito. 10 de noviembre de 2000. Ma-
yoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano y José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano
Azuela Güitrón. Secretario: José Francisco Cilia López.

Nota: Este texto sustituye al de la jurisprudencia nú-
mero 106/2000 aprobada en la sesión privada del dieci-
siete de noviembre del año dos mil, que aparece publicada
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, página 396.

Tesis de jurisprudencia 106/2000. Aprobada por la Se-
gunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del
treinta de marzo de dos mil uno.
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Tomo: XIII, Abril de
2001. Tesis: 2a./J. 106/2000. Página: 495.

En consecuencia la relación laboral que tendría que termi-
nar será la del nuevo trabajador.

VALIDEZ DE LA RENUNCIA POR “MACHOTE”
Uno de nuestros trabajadores que firmó su renuncia en
un formato elaborado por la empresa, nos demandó por
despido injustificado, bajo el argumento de que dicho do-
cumento era un formato preestablecido por la empresa y
por ello es nulo de pleno derecho. ¿Es válido el argumen-
to del trabajador?
Resulta lo comentado por su trabajador, pues la forma en que
éste manifieste su voluntad es irrelevante, pues la sola firma
representa el consentimiento de una persona sobre el conte-
nido del documento que signa, por ello, resulta plenamente
válido. La siguiente resolución emitida por los tribunales la-
borales confirma el criterio:

RENUNCIA, ES IRRELEVANTE LA FORMA ESCRI-
TA EN QUE SE PRESENTE. El marco legal que regula
las relaciones laborales, no contempla prohibición algu-
na en el sentido de que la renuncia al trabajo que se for-
mula por escrito deba efectuarse de manera impresa o
manuscrita. De donde si la renuncia al trabajo se encuen-
tra suscrita en machote merece valor probatorio; lo ante-
rior, porque resulta irrelevante la forma en que se suscribe,
si la misma se autoriza con la firma; requisito fundamen-
tal para manifestar el consentimiento.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 6614/98. Ezequiel Martínez Olivo. 20 de
agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Guadalupe
Madrigal Bueno. Secretario: Víctor Hugo Uribe Millán.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. To-
mo: VIII, Diciembre de 1998. Tesis: I.4o.T.60 L. Página:  1081

Para que este documento careciera de validez, el trabajador
tendría que comprobar que la firma la hizo bajo violencia, do-
lo, error o mala fe, como lo establece el artículo 1812 del 
Código Civil, ordenamiento supletorio, pues la manifestación
de voluntad estaría afectada por un vicio del consentimiento.

¿SUSTITUCIÓN PATRONAL POR CONTINUACIÓN 
DE EXPLOTACIÓN DE GIRO MERCANTIL?
Nuestro cliente dio en arrendamiento un inmueble con gi-
ro de restaurante,video bar y salón de fiestas, incluyendo el
mobiliario para su desarrollo, contrato que concluyó el mes

pasado. El propietario desea abrir su propio negocio con el
mismo giro, pero sabemos que el arrendatario dejó adeu-
dos fiscales y laborales pendientes. En esta última materia
¿podrían las autoridades exigirnos su cumplimiento?
Al constituirse una nueva persona física con actividad empre-
sarial o  moral diferente al anterior patrón y celebrar nuevos
contratos con los trabajadores de referencia; aunado al he-
cho de que no existe transferencia de los bienes afectos a la
negociación, requisito sine quanon para que se lleva a cabo
una sustitución patronal, resulta jurídicamente improceden-
te que la autoridad laboral pretendiera requerir el cobro de
adeudo alguno.

Este criterio se puede sustentar con los siguientes criterios de
los tribunales, los cuales pueden hacerse valer de ser necesario:

SUSTITUCION PATRONAL. CASO EN QUE SE CON-
FIGURA. La sustitución patronal opera cuando se trans-
mite total, o parcialmente la entidad jurídica económica
que dio origen a la relación laboral y si se continúa ex-
plotando el trabajo que se realizaba para el patrón origi-
nal. En consecuencia, si el comprador adquirió en su
totalidad una negociación o unidad económica, propie-
dad de una persona moral y la siguió explotando, resul-
ta claro que para los efectos de las normas del trabajo y
de la sustitución patronal, no era necesario que hubiese
adquirido en su totalidad a la persona moral, sino que bas-
taba para ello, que se hubiese apropiado en su totalidad
de la sucursal o de la empresa respectiva, en la que se 
generó la relación de trabajo. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 60/91. Mercedes Zamora López de 
Torija. 22 de marzo de 1991. Unanimidad de votos. Po-
nente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretario: José
de Jesús Echegaray Cabrera.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Parte : VII-Junio. Página: 444

SUSTITUCION PATRONAL, LA UBICACION EN EL
MISMO DOMICILIO Y LA IDENTIDAD DEL GIRO
COMERCIAL DE UNA EMPRESA, NO ESTABLECEN
LA CERTEZA DE LA. La circunstancia de que en el jui-
cio laboral se encuentre acreditado que en el mismo do-
micilio en que se localizaba la empresa demandada se
ubique una diversa empresa y la identidad de la activi-
dad comercial de ambas negociaciones, no establece la
certeza de la existencia de la sustitución patronal, pues
para que esto suceda es necesario demostrar que el pa-
trón cuya sustitución se atribuye haya adquirido parcial
o totalmente el patrimonio de la empresa en que prestó
sus servicios el actor. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIA-
DO DEL SEXTO CIRCUITO.

IDC 78 Laboral www.idcweb.com.mx
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Amparo en revisión 533/96.- Bulfrano Verónico 
Vargas.- 23 de octubre de 1996.- Unanimidad de votos.-
Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta.- Secre-
taria: Laura Ivón Nájera Flores.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Parte : IV, Noviem-
bre de 1996. Tesis: VI.2o.67 L. Página: 526.

RECIBO DE FINIQUITO ¿CON DESGLOSE DE CONCEPTOS 
DE PAGO PARA SER VALIDO? 
La empresa llegó a un acuerdo con uno de sus trabajado-
res para la terminación de su relación laboral, por ello se
le pagó una cantidad como finiquito por el total de las
prestaciones que le correspondían. Hace unos días nos
llamó su abogado para decirnos que nos iban a demandar
el despido injustificado porque como en el recibo del fini-
quito no se detallaron los conceptos y las cantidades que
por cada uno de ellos le correspondían, dicho documento
no comprueba el pago de sus prestaciones legales ¿Es co-
rrecto este argumento?
Definitivamente sí, porque para poder generar certeza jurídi-
ca respecto al cumplimiento del pago de las prestaciones a
que tiene derecho el trabajador tanto por ley como por con-
trato, resulta necesario que en el recibo de la liquidación de
prestaciones respectivo se desglose el monto de cada una 
de las prestaciones generadas hasta la fecha de la termina-
ción en términos del artículo 33, segundo párrafo de la Ley
Federal del Trabajo.

Lo anterior ha sido corroborado por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, a través de la siguiente jurisprudencia:

RECIBO FINIQUITO LIBERATORIO. DEBEN ESPE-
CIFICARSE CIRCUNSTANCIALMENTE LOS CON-
CEPTOS QUE COMPRENDA. De acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo
de 1970, todo convenio o liquidación para ser válido de-
berá contener una relación circunstanciada de los hechos
que lo motiven y de los derechos comprendidos en él; de
manera que si en un finiquito liberatorio no se especifi-
can circunstancialmente los conceptos y no se determina
el período ni las prestaciones a que los mismos corres-
ponde, es obvio que no se cumplieron los requisitos a que
se refiere el artículo 33 invocado.

Volúmenes 127-132, pág. 59. Amparo directo 1287/79.
Raúl Ortega Ruiz. 27 de agosto de 1979. 5 votos. Ponente:
María Cristina Salmorán de Tamayo. Volúmenes 127-132,
pág. 59. Amparo directo 3405/79. Autobuses Centrales de
México “Flecha Amarilla”, S. A. de C. V. 26 de septiembre
de 1979. 5 votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Ta-
mayo. Volúmenes 127-132, págs. 55 y 59. Amparo direc-
to 3516/79. Luis Felipe Alvarez Baños. 31 de octubre de
1979. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Julio Sánchez 
Vargas. Volúmenes 133-138, pág. 57. Amparo directo
561/80. Francisco Cárdenas Alvarado y otros. 18 de junio
de 1980. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Julio Sánchez
Vargas. Volúmenes 139-144, pág. 45. Amparo directo
778/80. Víctor Manuel Ruiz García. 3 de julio de 1980.
Unanimidad de 4 votos. Ponente: María Cristina Salmo-
rán de Tamayo. NOTA: Esta tesis también aparece en:
Apéndice 1917-1985, Cuarta Sala, Jurisprudencia N° 242,
pág. 220.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Instancia: 
Cuarta Sala. Parte : 151-156 Quinta Parte. Página: 201
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Relaciones laborales

Planes de compensaciones efectivos
Análisis de los conceptos básicos en materia de compensaciones,la forma de administrarlas y la nueva
visión de las mismas, presentados por Watson Wyatt, Mercer y Hay Group, tres de las consultoras más
reconocidas en materia de recursos humanos,durante la Segunda Cumbre Mexicana de Compensaciones
y Beneficios,celebrada a finales del año pasado.

En la vida diaria la estabilidad y desarrollo en el empleo se tra-
ducen en mayor productividad de los trabajadores, por ello re-
sulta importante implementar las herramientas necesarias que
les permitan estar en posibilidades de satisfacer sus necesida-
des actuales y futuras.

El nuevo reto en las áreas de recursos humanos de las  em-
presas es atraer y retener talento, lo cual es una tarea difícil ya
que los trabajadores actualmente no sólo buscan beneficios eco-
nómicos y satisfacer necesidades a corto plazo, sino también
contar con una estrategia que les brinde seguridad a mediano
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y largo plazo, por tanto, contar con un buen plan de compensacio-
nes puede ser una ventaja competitiva que simplifique esta tarea.

Para implementar un plan de compensaciones efectivo, se
requiere entender: cuáles son las expectativas y necesidades de
nuestros trabajadores en el futuro y las ventajas que ellas re-
presentan para la empresa, así como tomar en  cuenta y tener
una visión de hacia dónde van los sistemas de compensacio-
nes en el futuro.

INTERESES DE LOS EMPLEADOS VS.ESTRATEGIA DE BENEFICIOS
Watson Wyatt afirma que los factores del bienestar personal y
familiar del trabajador se encuentran influenciados por diver-
sos factores:
� culturales:

◗ porque los individuos son producto de las circunstancias
que los rodean a través de su vida, y

◗ la escala de valores,  por ser inherente al ser humano co-
mo la salud, aún cuando hay otros aprendidos, como son
normalmente los morales;

� educativos:
◗ porque nos conllevan a crear juicios para poder deducir

que la percepción es muchas veces más importante que
la realidad, y

� el entorno:
◗ macroeconómico;
◗ negocios, y
◗ demográfico.
Asimismo, los trabajadores además de buscar beneficios in-

mediatos pretenden establecer proyectos patrimoniales de valor
estratégico los cuales por orden de complejidad financiera son:
� retiro;
� casa;
� gastos médicos al retiro, y
� educación de los hijos.

Ante tal situación, un buen plan de compensaciones y benefi-
cios, resulta importante para el individuo, al no existir opciones
reales para planear el futuro; constituye una de las pocas formas
lícitas de “estar bien” hoy y mañana. Disminuye la incertidum-
bre que generan las alternativas de administración y distribución
de la riqueza ya que no sabemos si el Seguro Social existirá co-
mo lo conocemos y de ser así, tampoco si sería la mejor opción.

Estos planes se pueden considerar como la opción más res-
ponsable y eficiente para el futuro de los trabajadores y sus fa-
milias, porque a través de estos se puede crear un sistema de
aportaciones para apoyar a los  primeros implementando pla-
nes de ahorro financiero como los fondos de ahorro que cuen-
tan con beneficios fiscales y financieros sobre la inversión, como
son las tasas exentas e ingresos diferenciales por los préstamos
otorgados, y pueden ofrecer opciones de créditos a tasas sensi-
blemente menores a las del mercado.

BENEFICIOS DE LAS COMPENSACIONES DESDE EL PUNTO DE VISTA 
EMPRESARIAL
Según Hay Group, es conveniente que los empleados tengan so-
lidez patrimonial ya que esto genera mejoras en los niveles de
productividad y estabilidad en el ambiente laboral, trayendo con-
sigo constante calidad.

Los planes de ahorro patrimonial ayudan a retener al indi-
viduo impactando en los costos de rotación, además, una vez
que el trabajador ha reunido los fondos suficientes dentro del
plan de ahorro, e inicia su disminución de productividad, cono-
ce que es el momento adecuado para retirarse a disfrutar sus
beneficios.

Otra ventaja es que los esfuerzos de compensación combi-
nados con la planeación financiera individual genera una 
vinculación personal y corporativa.

LO “IN” Y  “OUT”DE LAS COMPENSACIONES 
Para elaborar estos planes, Mercer nos ayuda a identificar las
políticas que están “in”, es decir, las mejores prácticas para es-
tablecerlos así como todas aquellas que, generan desigualdad e
injusticias y poca utilidad en las compensaciones, lo “out”en los
siguientes rubros:

CAMBIOS DE PROGRAMAS DE COMPENSACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE SUELDO

OUT IN

Estructuras jerárquicas Estructuras flexibles
Estructuras locales Estructuras globales
Pago basándose en el puesto Pago basándose en la persona

COMPENSACIÓN VARIABLE
OUT IN

Incentivos basados en resultados Incentivos basados en objetivos 
financieros estratégicos del negocio
Incentivos individuales o de empresa Incentivos para equipos de trabajo
Incentivos y/o bonos para ejecutivos Incentivos extendidos a otras 
y ventas áreas/ niveles de la organización

PLAN DE ACCIONES
OUT IN

Específicos para ejecutivos Planes generales
Planes locales Planes globales
Interés de los accionistas Empleados como accionistas

ADMINISTRACIÓN DE DESEMPEÑO

OUT IN

Basada en objetivos del negocio Basada en objetivos del empleado
Mide resultados Mide competencias

IDC 78 Laboral www.idcweb.com.mx
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OUT IN

Utiliza objetivos generales Utiliza una especie de balance 
escore card

Retroalimentación del supervisor Retroalimentación 360°

REMUNERACIÓN DE ALTO IMPACTO
OUT IN

Remuneración basada en: Remuneración basada en:
� puesto � la persona
� antigüedad � merito 
� beneficios de protección � resultados
� jerarquía � flexibilidad 

� desarrollo/competencias

¿Hacia donde van las compensaciones?
Tomando en consideración los puntos anteriores, la firma 
Watson Wyatt consultora en recursos humanos considera que
el futuro de las políticas de compensación están encaminadas
a los siguientes aspectos:

� atraer y retener la mejor gente;
� crear un clima de alto desempeño;
� establecer un balance entre sueldos, compensación variable,

beneficios e intangibles;
� alinear compensación y resultados;
� los programas de compensaciones se establezcan de mane-

ra flexible para adecuarse a las necesidades presentes y fu-
turas del trabajador.

Conclusiones
Se encuentra plenamente detectada la preocupación e insegu-
ridad que los trabajadores perciben en relación a su futuro, por
el contrario, día tras día se preocupa más por obtener prestacio-
nes que les puedan llevar a asegurarse una estabilidad futura
cuando estén retirados.

Por ello es de vital importancia para las empresas establecer
sistemas y planes de compensaciones personalizados que cu-
bran estas necesidades, conjugando exitosamente los intereses
del trabajador con los de la empresa, cuyos resultados será la
competitividad de ambas partes.
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REVISIONES SALARIALES Y CONTRACTUALES EN LA JURISDICCION FEDERAL POR ENTIDAD FEDERATIVA, 2003 P/
ENTIDAD ENE-DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

FEDERATIVA

T O T A L 5,337 507 594 603 564 536 539 425 500 335 336 231 167
Aguascalientes 53 4 5 8 15 7 3 4 1 3 1 2 —
Baja California 84 10 7 6 12 8 13 8 4 5 5 — 6
Baja California Sur 35 7 1 5 3 5 8 — — — 2 2 2 
Campeche 12 3 — — 1 1 — 2 3 — 1 — 1
Coahuila 117 13 20 16 10 5 13 9 18 4 4 4 1
Colima 36 3 3 3 — 2 5 2 5 6 2 3 2 
Chiapas 52 10 4 7 4 1 8 9 5 3 1 — —
Chihuahua 78 15 10 7 12 5 10 3 3 3 4 4 2
Distrito Federal 987 83 126 127 90 117 92 76 70 74 58 41 33
Durango 29 1 6 5 4 4 6 — — 1 2 — —
Guanajuato 172 18 16 28 28 18 13 12 13 11 4 5 6 

Indicadores

Revisiones salariales y contractuales en 2003
Indicador elaborado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social a través de la Dirección General 
de Investigación y Estadísticas del Trabajo en coordinación con la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje,
Unidad de Funcionarios Conciliadores,Empresas y Sindicatos,sobre las revisiones de contratos colectivos
y salariales durante el 2003 en las diversas entidades del país,por entidad federativa,que pueden servir
de referencia para las negociaciones del presente año.
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De actualidad

1.-Convocatoria para la convención obrero patronal para
la revisión salarial del Contrato Ley de la Industria de la
Transformación del Hule en Productos Manufacturados

Se convoca a los patrones y trabajadores sindicalizados afec-
tos a esta industria, a la Convención Obrero Patronal para la re-
visión salarial del mencionado Contrato para tal efecto, deberán,
acreditar a sus delegados a más tardar el día dos de febrero, an-

te la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, ubicada en Periférico Sur 4271, 
colonia Fuentes del Pedregal, México, D.F. para poder acudir a
la convención que tendra lugar el cuatro de febrero de dos mil
cuatro, a las 11 horas en el auditorio de la propia Secretaría, en
el domicilio señalado (Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
2 de enero) 

ENTIDAD ENE-DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC
FEDERATIVA

Guerrero 45 5 7 4 5 2 4 9 3 1 2 2 1 
Hidalgo 110 6 9 15 13 13 19 9 8 2 6 7 3 
Jalisco 250 20 14 34 29 26 23 17 34 15 8 21 9 
México 764 75 115 97 96 78 60 59 51 41 42 32 18 
Michoacán 94 5 12 9 12 11 7 10 7 8 6 2 5 
Morelos 94 7 9 7 11 12 8 11 7 5 8 5 4 
Nayarit 18 1 2 3 5 1 2 — 1 — 1 1 1
Nuevo León 128 7 10 6 9 7 18 16 28 10 1 10 6
Oaxaca 50 3 10 1 4 10 2 5 5 2 2 — 6
Puebla 202 12 20 17 22 15 28 28 21 10 20 5 4
Querétaro 77 6 18 8 12 8 10 3 3 3 4 2 —
Quintana Roo 34 3 3 4 4 4 4 6 6 — — — —
San Luis Potosí 93 7 20 6 7 13 13 10 2 5 2 6 2
Sinaloa 106 27 11 22 7 10 8 4 9 2 2 3 1 
Sonora 84 13 9 12 8 8 7 8 3 6 4 3 3 
Tabasco 34 3 3 4 7 2 3 4 4 3 — — 1
Tamaulipas 190 18 8 12 9 11 17 4 60 13 23 6 9 
Tlaxcala 61 4 11 8 7 4 5 7 3 6 2 4 —
Veracruz 195 16 18 23 20 21 22 20 24 5 17 5 4 
Yucatán 47 6 5 1 7 2 3 4 10 3 4 1 1 
Zacatecas 42 4 3 — 9 5 1 7 2 5 4 2 —
Más de una 
entidad 964 92 79 98 82 100 104 59 87 80 94 53 36

p/ Preliminar.Cifras revisadas para el periodo enero-noviembre de 2003.

Para cualquier información relacionada con lo publicado en los apartados que integran 
esta sección, sírvase comunicar o enviar correspondencia a la atención del Editor 
General: Lic. Eréndira Ramírez Vieyra; o Editor Divisional: Lic. Eda Patricia Zumárraga 
González o Editor Titular: Lic. Octavio Jurazy Miller Islas, e-mail: omiller@expansion.com.mx,
Av. Constituyentes # 956 Col. Lomas Altas. Teléfono: 9177-4143.
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FEDERACIÓN, EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 30 DE DICIEMBRE 
DE 2003 AL 13 DE ENERO DE 2004
◗ Acuerdo 347/2003 del H. Consejo Técnico del Instituto

Mexicano del Seguro Social (IMSS)
◗ Circular Consar 22-5, relativa a las Reglas generales so-

bre la administración de cuentas individuales a las que
deberán sujetarse las Administradoras de Fondos pa-
ra el Retiro (Afore)y las Empresas Operadoras de la 
Base de Datos Nacional SAR

Seguridad
Jurídico FiscalInformación Dinámica de ConsultaM.R.
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El pasado 5 de enero fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación un Decreto para reformar los artículos Décimo Cuarto
y Vigésimo Cuarto Transitorios del Decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, publicado
en el mismo medio oficial el 20 de diciembre 2001, en los cuales
se otorgó: incrementos a los pensionados por vejez, y cesantía en
edad avanzada bajo el amparo tanto de la Ley del Seguro Social
(LSS) de 1973 como la de 1997, y para sus viudas; y a cada jubi-
lado antes de 1982 de Ferrocarriles Nacionales de México un bo-
no anual de $9,500.00, el cual sería actualizado conforme al
Índice Nacional de Precios al Consumidor en febrero de cada año.

El motivo de la reforma de los citados numerales fue ampliar
el beneficio a todo tipo de pensionado, pues el incremento inicial
resultaba inequitativo con los pensionados por riesgos de trabajo,
invalidez y beneficiarios por la muerte de asegurados y pensiona-
dos; así como modificar la cuantía de la pensión de los trabajado-
res ferrocarrileros de referencia, especificando las empresas en que
laboraron. El texto de las reformas precisa lo siguiente:

INCREMENTO DE PENSIONES ANTERIORES A JULIO DE 1997 Y POSTERIORES
(Artículo Décimo Cuarto Transitorio)
Las pensiones otorgadas bajo el amparo de la Ley del Seguro
Social de 1973: 
� incapacidad permanente total e incapacidad permanente par-

cial; viudez, orfandad y a ascendientes derivadas de riesgos
de trabajo, y

� invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y viudez, orfan-
dad y ascendientes de asegurados y estos pensionados.

Así como las otorgadas con la Ley de 1997:
� incapacidad permanente total e incapacidad permanente par-

cial, viudez, orfandad y a ascendientes derivadas de riesgos
de trabajo;

� invalidez, viudez, orfandad y a ascendientes por muerte de
asegurados y pensionados por este concepto, y

� vejez, cesantía en edad avanzada y viudez, orfandad y ascen-
dientes de estos pensionados, se determinarán de acuerdo
con los factores y modalidades siguientes:
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Aumento general de pensiones otorgadas 
por el IMSS
Desglose de los beneficios otorgados a los pensionados por las Leyes del Seguro Social de 1973 
y 1997 en el Decreto de reformas al similar publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
20 de diciembre de 2001.

PENSIONADOS MONTO DE LA PENSIÓN

Cuya pensión sea menor a un salario mínimo general vigente en el DF (SMGVDF) 1 Se incrementará hasta igualar dicho salario  
De 60 años o más con cuantía de pensión equivalente a un SMGVDF o menor2

De 60 años o más,con pensión igual o mayor a un SMGVDF2 

Por riesgos de trabajo2 Será el que resulte de multiplicar la que reciban al 31 de diciembre de 2003,
o la pensión que se determine si se pensionan después de esa fecha,por 
un factor de 1.11  

Por orfandad y ascendencia2

Por viudez,cuya pensión sea igual o menor a 1.5 salarios mínimos vigentes 
en el DF2

Notas:
1 No es aplicable a los pensionados cuya pensión sea menor a un salario mínimo general vigente en el DF de las pensiones señaladas en el cuadro a partir del segundo supuesto,adicionalmente
2 No le aplica el incremento orientado a igualar la pensión a un salario mínimo general vigente en el DF adicionalmente
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Los incrementos señalados se pagarán a más tardar el 1o de
abril de 2004, y estarán a cargo del presupuesto aprobado pa-
ra el Instituto Mexicano del Seguro Social y Gobierno Federal,
según corresponda, y serán aplicables a partir del 1o de marzo
2003 para:
� quienes ya estaban pensionados en esa fecha por los ramos

de los Seguros de Invalidez y Vida, Riesgos de Trabajo, Vejez,
Cesantía en Edad Avanzada y Muerte, y 

� aquellos que se hubiesen pensionado después de la fecha se-
ñalada, la parte proporcional que les corresponda.
Estos beneficios, no se aplicarán a las pensiones contempla-

das en la reforma a la Ley del Seguro Social publicada el 20 de
diciembre de 2001. 

PENSIONADOS DE FERROCARRILES NACIONALES HASTA ANTES DE 1982
(Artículo Vigésimo Cuarto Transitorio)
� Se les reconoce como pensionados a los jubilados antes de

1982 de Ferrocarriles Nacionales de México;
� el Gobierno Federal otorgará a cada jubilado una pensión ga-

rantizada mensual, equivalente a un salario mínimo general
en el Distrito Federal, así como un pago anual, por concepto
de aguinaldo equivalente a un mes de pensión en los térmi-
nos señalados (cuando anteriormente sólo se les otorgaba la

cantidad de $9,500.00 anuales, pagaderos mensualmente);
� la cuantía de esos montos se actualizará anualmente en el mes de

febrero del año respectivo, conforme al incremento del sala-
rio mínimo general aplicable en el Distrito Federal, corres-
pondiente al año por el que se realice la actualización;

� a las actuales y legítimas esposas o concubinas que les sobre-
vivan a los ferrocarrileros jubilados antes de 1982 por las em-
presas ferroviarias Ferrocarril Chihuahua al Pacífico, Ferrocarril
Sonora Baja California y Ferrocarriles Unidos del Sureste, se
les pagará en forma vitalicia los pagos correspondientes al ju-
bilado (anteriormente no gozaban de este beneficio), y

� no podrá retenerse el pago de las pensiones, excepto por de-
cisión judicial, en cuyo caso deberán estar a disposición de
los beneficiarios a más tardar el quinto día hábil del mes que
corresponda. En el caso de la anualidad por concepto de agui-
naldo, está deberá ser pagada a más tardar el 10 de diciem-
bre de cada año.
Estos pagos se efectuarán a más tardar el próximo 1o de abril,

y serán con cargo al presupuesto aprobado para dicho efecto
por la Cámara de Diputados.

Lo dispuesto en este transitorio entró en vigor el 1o de ene-
ro pasado.
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El Consejo Técnico del Seguro Social, en la sesión celebrada el
día 10 de diciembre del presente año, dictó el Acuerdo número
464/2003, para dejar sin efectos el Acuerdo 534/97 del 29 de oc-
tubre de 1997, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
28 de enero de 1998, donde se autorizó la publicación de los for-
matos para la presentación de dictamen para efectos del Seguro
Social, por tal razón los nuevos formatos aprobados son los que
a continuación se precisan:
� Solicitud para Registro de Contadores Públicos DICP-01;
� Aviso de Dictamen para efectos del Seguro Social DICP-02,

(Anexo1, DICP-02 A1 para patrones con más de un Registro Pa-
tronal, Anexo 2, DICP-02 A2 para patrones con Registro
Patronal Unico);

� Carta de Presentación del Dictamen de Seguro Social DICP-04; 
� Carta de Presentación del Dictamen de Seguro Social para

patrones de la Industria de la Construcción DICP-05; 
� Modelos de Opinión, donde el Contador Público autorizado

describe los procedimientos de revisión aplicados: limpia;
sin salvedades; con salvedades; con abstención de opinión y
con opinión negativa. 
Los formatos podrán reproducirse libremente, ajustándose

a su estructura y contenido. En todos los casos, tendrán un ta-
maño “carta” de 28 x 21.5 centímetros y deberá ser en impre-
sión blanco y negro. 

La Dirección de Incorporación y Recaudación del Seguro
Social, por conducto de la Unidad de Fiscalización y Cobranza
o de la Coordinación de Corrección y Dictamen, resolverá las
dudas o aclaraciones que con motivo de la aplicación de este Acuer-
do presenten las Unidades Administrativas. El presente Acuerdo
entró en vigor el pasado día 5 de enero.

A continuación se reproducen los formatos en comento,
exceptuando los instructivos correspondientes, los cuales pueden
consultarse en nuestra página web www.idcweb.com.mx en la
sección de Seguridad Social.

Nuevos formatos para Dictamen de obligaciones
de Seguridad Social
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer en el
Diario Oficial de la Federación del pasado 5o de enero el Decreto
de por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones del Código Fiscal de la Federación, cuyos cambios más
relevantes se enfocaron al uso de los medios electrónicos por
las autoridades fiscales y contribuyentes; a la notificación de los
actos de autoridad, y sus requisitos; y el proceso de embargo y
remate de bienes dentro del procedimiento administrativo de
ejecución. 

Por la importancia que reviste en el ámbito de la seguridad
social estas reformas, a continuación se detallan las que direc-
tamente repercutirán a los patrones, sujetos obligados, así co-
mo a los Institutos del Seguro Social y del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores, por resultarles aplicables su-
pletoriamente al no existir regulación en sus leyes especiales y
ser organismos fiscales.

Entero de contribuciones
COMPROBANTES DE PAGO 
(Artículo 6º,séptimo párrafo,reforma)
Se incorpora como comprobante de pago de créditos fiscales en
instituciones de crédito vía internet, el recibo electrónico con
sello digital. Por tanto, en materia de seguridad social se recomien-
da que cuando el entero se haga a través del SUA vía Internet,
se recabe el acuse de recibo electrónico con sello digital.

Actualización de contribuciones
FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 
(Artículo 17-A,antepenúltimo párrafo,adición) 
Se precisa que cuando el factor de actualización obtenido en tér-
minos del primer párrafo de este artículo sea menor a 1, el 
factor de actualización que se aplicará al monto de las contri-
buciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo del fisco fe-
deral, así como a los valores de bienes u operaciones de que se
traten, será 1.

También se aclara que para determinar el monto de las can-
tidades actualizadas se considerarán fracciones de peso, ajus-
tándose a lo siguiente:
� las fracciones de uno a cinco pesos en exceso de una decena

se deberán ajustar a la decena inmediata anterior, y
� las de 5.01 a 9.99 a la decena inmediata superior.

Medios electrónicos
ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES FISCALES
(Artículo 17-C, adición) 
Se establece que tratándose de contribuciones administradas
por organismos fiscales autónomos, las disposiciones de este
Código en materia de medios electrónicos sólo serán aplicables
cuando así lo establezca la ley de la materia.

Al respecto, el artículo 286-N de la Ley del Seguro Social (LSS),
señala que a los documentos presentados a través de medios de
comunicación electrónicos, magnéticos, digitales, ópticos, mag-
neto ópticos o de cualquier otra naturaleza, utilizados para efec-
tuar el pago de las cuotas obrero-patronales, u otros trámites
relacionados con ello, les serán aplicables las disposiciones del
Código Fiscal de la Federación (CFF), por lo tanto lo dispuesto
en este capítulo habrá de considerarse.

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA Y DOCUMENTO DIGITAL
(Artículos 17-D, 17-E, 17-F 17-G 17-H 17-I y 17-J, adición) 
Como se señaló al inicio de este artículo, se adiciona un nuevo
capítulo para regular los requisitos que deberán cumplirse pa-
ra realizar trámites ante las autoridades fiscales y recibir noti-
ficaciones de diversos documentos emitidos por éstas, a través
de medios electrónicos, entre ellos la firma electrónica avanza-
da que permitirá que los documentos digitales enviados o reci-
bidos sean totalmente fiables.

Sobre la obtención de los certificados de firmas electrónicas
que podrán ser emitidos por el SAT en el caso de personas mo-
rales o por prestadores de servicios de certificación privados, en
el caso de personas físicas, el procedimiento para su obtención,
contenido, vigencia, revocación o terminación de los mismos,
verificación de la autenticidad de los documentos digitales, se
recomienda ver el Informe Especial de la Sección Fiscal del pa-
sado número 77, de fecha 15 de enero.

Cabe destacar, que estas disposiciones tendrán que analizar-
las y cumplirlas las empresas que opten por enviar y recibir do-
cumentos digitales con el IMSS, porque acorde con el texto del
artículo 286-L de la LSS, realizar estos trámites vía electrónica
no es obligatorio para los patrones o sujetos obligados.
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Modificaciones al Código Fiscal de la Federación
aplicables en seguridad social
Reformas más relevantes de este ordenamiento que tienen impacto para la realización de trámites
ante el  IMSS e Infonavit, y en el proceso de embargo de bienes que forma parte del procedimiento
administrativo de ejecución, primordialmente.



31 de Enero de 2004 15

Derechos y obligaciones de los contribuyentes
USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA PARA LA PRESENTACIÓN 
DE DOCUMENTOS DIGITALES POR PERSONAS MORALES
(Artículo 19-A, adición)
� Podrán optar por utilizar su firma electrónica avanzada, o

bien, hacerlo con la de su representante legal;
� únicamente el trámite de los datos de creación de firma elec-

trónica avanzada de una persona moral, podrá efectuarlo
su representante, quien deberá contar con un poder general
para actos de dominio o de administración, y un certificado
vigente de firma electrónica avanzada;

� quienes opten por presentar documentos digitales con su pro-
pia firma electrónica avanzada, deberán utilizar los datos
de creación de la misma en todos sus trámites ante el SAT
(esto también lo establece el segundo párrafo del artículo 286-L
de la LSS para los trámites ante el IMSS);

� será optativo la utilización de la firma electrónica avanzada
de la persona moral o la del representante legal, en los casos de
consultas o del ejercicio de los medios de defensa, y

� se presumirá sin que se admita prueba en contrario, que los
documentos digitales que contengan firma electrónica avan-
zada de las personas morales, fueron presentados por: 
◗ el administrador único;
◗ el presidente del consejo de administración, o 
◗ la persona o personas, cualquiera que sea el nombre con

el que se les designe, que tengan conferida la:
� dirección general;
� gerencia general, o 
� administración de la persona moral de que se trate.

Con el contenido de esta disposición se amplía la responsa-
bilidad solidaria sobre obligaciones en materia fiscal, incluido
por supuesto las cuotas al IMSS y las aportaciones al Infonavit.
Habrá que manejarse con mucho cuidado en su cumplimiento.

REQUISITOS DE LAS PROMOCIONES A LA AUTORIDAD 
(Artículo 18, reforma) 
Las reglas aplicables a la materia de seguridad social son las si-
guientes:
� las escrituras o poderes notariales deberán presentarse en

forma digitalizada, cuando se acompañen a un documento
digital;

� indicar la dirección de correo electrónico para recibir noti-
ficaciones. De omitirse, la promoción se tendrá por no pre-
sentada, y

� cuando el promovente cuente con un certificado de firma
electrónica avanzada, y acompañe documentos distintos a
escrituras o poderes notariales, y éstos no sean digitalizados,
la promoción deberá presentarla en forma impresa, debien-
do incluir su dirección de correo electrónico.
Estas disposiciones deberán aplicarla los patrones que opten

por realizar sus trámites vía electrónica, acorde con el artículo
286-L de la LSS.

CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES
(Artículo 30, cuarto párrafo, adición)
Los documentos con firma electrónica avanzada o sello digital,
deberán conservarse de conformidad con las reglas de carácter
general que al efecto emita el SAT.

En materia de seguridad social, es de presuponerse que el
IMSS e Infonavit deberán establecer estos criterios, salvo que
en las reglas que emita el SAT se determine su aplicación para
todo tipo de contribuciones lo que no sería legalmente
procedente.

CREACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE
(Artículo 18-B, adición)
Se crea esta nueva dependencia para proteger y defender los de-
rechos e intereses de los contribuyentes en materia fiscal y ad-
ministrativa, para que en forma gratuita asesore, represente y
defienda a los contribuyentes que soliciten su intervención, en
todo tipo de asuntos emitidos por autoridades administrativas
y organismos federales descentralizados, así como, determina-
ciones de autoridades fiscales y de organismos fiscales autóno-
mos de orden federal, como lo son el IMSS e Infonavit.

Actos administrativos
REQUISITOS DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS
(Artículo 38, reforma) 
Se especifica, entre otros requisitos, que los actos administrati-
vos que deban notificar las autoridades deberán constar por es-
crito en documento impreso o digital. Tratándose de estos
últimos, se deberá observar lo siguiente:
� cuando deban ser notificados personalmente, se transmiti-

rán codificados a los destinatarios, y
� en el caso de resoluciones administrativas, deberán contener

la firma electrónica avanzada del funcionario competente, la
que tendrá el mismo valor que la firma autógrafa.
En materia de Seguro Social, el Instituto únicamente podrá

efectuar notificaciones, citatorios, emplazamientos; requerir o
solicitar informes o documentación, y emitir resoluciones a tra-
vés de medios de comunicación electrónica, siempre y cuando,
los patrones manifiesten expresamente su conformidad de re-
cibirlas a través de estos medios (artículo 286-M, LSS).

CONTENIDO DE LAS ÓRDENES DE VISITA
(Artículo 43, fracción III, adición) 
Ahora, toda orden de visita domiciliaria deberá contener impreso
el nombre del visitado, dando seguridad jurídica a quien sea visi-
tado, al no dejar que funcionarios públicos alteren los documen-
tos oficiales cuando lo deseen , en muchas ocasiones en su beneficio. 

AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA CONCLUIR UNA ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA
O REVISIÓN DE GABINETE
(Artículo 46-A, segundo párrafo, reforma)
El plazo por el que puede prorrogarse una visita domiciliaria o
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revisión de gabinete se reduce a  un solo período de seis meses
(antes dos), siempre y cuando, el oficio de prórroga respectivo,
hubiese sido expedido por la autoridad o autoridades fiscales
que ordenaron la visita o la revisión, salvo cuando el contribu-
yente durante el desarrollo de la visita o revisión, hubiese cam-
biado de domicilio fiscal, supuesto donde las autoridades fiscales
correspondientes a su nuevo domicilio emitirán, en su caso, el
oficio de la prórroga en comento.

DOCUMENTACIÓN A SER REQUERIDA EN REVISIÓN DE GABINETE
(Artículo 48, último párrafo, adición)
Dentro de la documentación que pueden requerir las autorida-
des fiscales, en este caso el IMSS e Infonavit a los patrones en
una revisión de gabinete está la relativa a sus cuentas bancarias.

OBLIGACIÓN DE LA AUTORIDAD DE SEÑALAR PLAZO DE IMPUGNACIÓN 
DE CRÉDITOS DETERMINADOS 
(Artículo 50, penúltimo y último párrafos, adición)
Se regula que toda liquidación emitida por las autoridades fis-
cales (IMSS e Infonavit) derivada del ejercicio de sus facultades
de comprobación, deberá señalar en qué plazos puede ser im-
pugnada en el recurso administrativo (de inconformidad para
IMSS e Infonavit) y en el juicio contencioso administrativo co-
rrespondiente (de nulidad). De no indicarse, el contribuyente
(patrón) contará con el doble del plazo establecido por las dis-
posiciones legales para interponerlos.

Se faculta a las autoridades fiscales para volver a determinar
contribuciones omitidas correspondientes al mismo ejercicio,
cuando se comprueben hechos diferentes.

NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS RECURRENTES
(Artículo 134, fracción I, reforma) 
Los citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o docu-
mentos y actos administrativos también podrán notificarse por
correo o electrónico, con acuse de recibo. 

En estos casos, el acuse de recibo consistirá en el documen-
to digital con firma electrónica transmitidos por el destinatario
al abrir el documento digital que se le hubiese enviado. 

Para estos efectos, se entenderá como firma electrónica del
particular notificado, la generada al utilizar la clave proporcio-
nada por el SAT para abrir el documento digital que se le hu-
biese enviado.

Esta disposición sólo será aplicable a quien otorga su con-
sentimiento para recibir notificaciones del IMSS a través de me-
dios electrónicos, de no ser así, las notificaciones de los actos
administrativos en comento deberán realizarse personalmen-
te o por correo certificado, invariablemente.

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS
(Artículo 139, reforma)
Ahora, las notificaciones por estrados se harán fijando durante
15 días consecutivos (anteriormente cinco), el documento que

se pretenda notificar en un sitio abierto al público en las ofici-
nas de la autoridad que efectúe la notificación, además de que
se deberá publicar ese documento, durante el mismo plazo, en
la página electrónica que al efecto establezcan las autoridades
fiscales. ....En estos casos, se tendrá como fecha de notificación
la del décimo sexto (antes sexto) día siguiente al primer día en
que se hubiera fijado o publicado el documento.

Habrá que estar pendiente de que el Seguro Social e Infonavit
determinen si será en su página electrónica o en otra especial
donde aparecerán estas notificaciones.

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS
(Artículo 140, reforma)
Se harán mediante publicaciones de tres días consecutivos en
el Diario Oficial de la Federación (DOF), por un día en un dia-
rio de mayor circulación, y durante 15 días consecutivos en la
página electrónica que al efecto establezcan las autoridades fis-
cales, y contendrán un resumen de los actos notificados.

Se tendrá como fecha de notificación la de la última publi-
cación en el DOF o en la página citada, según sea el caso.

Al igual que en las notificaciones por estrados, habrá que es-
perar qué página determinan las instituciones de seguridad social.

Garantía del interés fiscal
FIANZA
(Artículo 141, reforma y Segundo Transitorio) 
Cuando la póliza de fianza otorgada como garantía del interés
fiscal se exhiba en documento digital, deberá contener la firma
electrónica avanzada o el sello digital de la afianzadora. Esta
disposición entrará en vigor el 1o de mayo de 2005.

PLAZO DE CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA
(Artículo 141, reforma) 
De igual forma, se precisa que la garantía deberá constituirse
dentro de los 30 días siguientes al en que surta efectos la noti-
ficación (antes a la fecha de notificación) efectuada por la auto-
ridad fiscal correspondiente de la resolución sobre la cual se
deba garantizar el interés fiscal, salvo en los casos en que se in-
dique un plazo diferente en otros preceptos del CFF.

GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL EN CASO DE JUICIO AMPARO 
(Artículo 141, adición) 
Tratándose de los juicios de amparo en contra del cobro de las con-
tribuciones, el interés fiscal se deberá asegurar mediante el depó-
sito de las cantidades que correspondan ante la Tesorería de la
Federación o la entidad federativa o municipio que corresponda.

Gastos de ejecución
CONCEPTOS COMPRENDIDOS Y DESTINO DE ESTOS GASTOS
(Artículo 150, reforma y adición)
Se adiciona que se pagarán por concepto de gastos de ejecución,
los extraordinarios en que se incurran por las solicitudes de in-
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formación, en el registro público respectivo, así como los devenga-
dos por concepto de escrituración y las contribuciones que origine
la transmisión de dominio de los bienes inmuebles que son acep-
tados por la Federación (en este caso el IMSS e Infonavit) en da-
ción en pago en los términos del artículo 191 del CFF.

De igual forma, se establece que los ingresos recaudados por
este concepto, serán destinados al establecimiento de un fondo
revolvente para gastos de cobranza, para programas de fomen-
to con el público en general del cumplimiento de las obligacio-

nes fiscales, y no sólo para financiar los programas de formación
de funcionarios fiscales, como anteriormente se preveía. El des-
tino de estos ingresos será con independencia del presupuesto
que tengan asignado las autoridades fiscales federales.

Procedimiento Administrativo de Ejecución
Sobre este procedimiento sólo se reformaron dos temas, sobre
los cuales se puntualizan lo siguiente:

www.idcweb.com.mx Seguridad Social IDC78

INFORME

ESPECIAL

EMBARGO DE BIENES
DISPOSICIONES MODIFICADAS 

O ADICIONADAS PUNTOS REFORMADOS

Custodia de bienes embargados En el caso de remoción del depositario,éste deberá poner los bienes a disposición de la autoridad ejecutora para 
(Artículo 153,primer párrafo,reforma) depositarlos en almacenes bajo su resguardo o entregarlos al nuevo depositario
Características de los  bienes objeto Ahora la característica de los bienes objeto de embargo señalados por la persona con quien se entienda la diligencia de em-
de embargo bargo,deben ser de fácil realización o venta.
(Artículo 155,reforma) Asimismo,cuando los bienes objeto de embargo,sean inmuebles,el deudor o la persona con quien se entienda la diligencia

deberá manifestar,bajo protesta de decir verdad,si dichos bienes reportan cualquier gravamen real, embargo anterior, se en-
cuentran en copropiedad o pertenecen a sociedad conyugal alguna

Manifestación expresa del deudor Cuando sea el ejecutor quien señale los bienes a embargar,éstos deben ser de fácil realización o venta.
sobre la situación de los bienes Si los bienes son inmuebles,solicitará al deudor o a la persona con quien se entienda la diligencia que manifieste bajo 
embargados protesta de decir verdad,si dichos bienes reportan cualquier gravamen real, embargo anterior, se encuentran en copropiedad
(Artículo 156,último párrafo,adición) o pertenecen a sociedad conyugal alguna, contando con 15 días siguientes para su acreditación
Embargo de depósitos bancarios La autoridad ordenadora del embargo girará oficio al gerente de la sucursal bancaria correspondiente a la cuenta,para que 
(Artículo 156-Bis,adición) la inmovilice y conserve los fondos depositados.

Por su parte, la institución queda obligada a informar a la autoridad,el incremento de los depósitos bancarios por los 
intereses generados.
No obstante lo anterior, los fondos únicamente podrán transferirse al fisco federal una vez que el crédito fiscal relacionado
quede firme,y hasta por el importe necesario para cubrirlo,mientras tanto el deudor podrá ofrecer otra forma de garantía en
sustitución del embargo de las cuentas,resolución que deberá ser emitida dentro de un plazo máximo de 10 días,debiendo
notificarla también a la institución bancaria,enviándole copia de la misma en un plazo de 15 días,de no hacerlo ésta levan-
tará el embargo de la cuenta

Bienes exceptuados de embargo En ningún caso se considerarán de lujo los libros, instrumentos,útiles,mobiliario,maquinaria,enseres y semovientes,
(Articulo 157,reforma) etcétera,siempre y cuando,sean utilizados por el deudor para el ejercicio de su profesión o actividad ordinaria de su negocio

REMATE DE BIENES 
Subasta pública Ahora se llevará a cabo a través de medios electrónicos,anteriormente era en el local de la oficina ejecutora
(artículo 174,reforma) 
Convocatoria para remate Se mantendrá en los lugares o medios en que se haya fijado o dado a conocer hasta la conclusión del remate,además debe 
(Artículo 176,reforma) darse a conocer en la página electrónica de las autoridades fiscales.En ella se darán a conocer:

� los bienes objeto del remate;
� el valor que servirá de base para su enajenación,y
� los requisitos a cumplir por los postores interesados

Notificación a acreedores que Los notificados del remate,podrán hacer sus observaciones a través de documento digital que contenga firma electrónica avan-
aparezcan en el certificado de zada a la dirección electrónica señalada en la convocatoria,manifestando su dirección de correo electrónico.La resolución se 
gravámenes hará del conocimiento del acreedor
(Artículo 177,reforma)
Depósito de posturas de remate Las posturas deberán enviarse en documento digital con firma electrónica avanzada,a la dirección electrónica señalada en la 
(Artículo 181,reforma) convocatoria para el remate.La autoridad debe confirmar su recepción.

El postor,antes de enviar su postura,debe realizar una transferencia electrónica de fondos equivalente cuando menos al 
10% del valor fijado a los bienes en la convocatoria,y su importe se considerará como depósito,el cual servirá de garantía,de 
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1. Acuerdo 347/2003 del H. Consejo Técnico del Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS)

El Consejo Técnico de este Instituto aprobó, entre otros
aspectos:
� los diagramas operativos de retiro y traspasos de los recur-

sos del SAR’92;
� los criterios para la selección de las subcuentas SAR’92 IMSS,

y
� que la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales del

Instituto coordine y establezca los lineamientos específicos
con la Consar para operar los traspasos de las subcuentas del
Seguro de Retiro, correspondientes al período de 1992 al ter-
cer bimestre de 1997, función asignada al IMSS desde el pa-
sado 26 de junio.
Lo dispuesto en este documento entró en vigor el pasado 31

de diciembre (Instituto Mexicano del Seguro Social, 30 de di-
ciembre).

2. Circular Consar 22-5, relativa a las Reglas generales so-
bre la administración de cuentas individuales a las que
deberán sujetarse las Afore y las Empresas Operadoras de
la Base de Datos Nacional SAR

Además de establecer los mecanismos y procedimientos de
recepción y administración de recursos e información de las
de las cuentas individuales manejadas por las Afore, también
precisa el procedimiento para el traspaso de los recursos e in-
formación de las cuentas individuales correspondientes al Sis-
tema de Ahorro para el Retiro previsto en la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do (ISSSTE), a las cuentas individuales de los trabajadores, abier-
tas en las Afore, bajo el régimen de la Ley del Seguro Social. 

Esta Circular entró en vigor el pasado 13 de enero, y abrogó lo
dispuesto en la similar 22-4 del 23 de junio de 2003, (Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, 12 de enero).
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Otras disposiciones

DISPOSICIONES MODIFICADAS 
O ADICIONADAS PUNTOS REFORMADOS

no llevarse a cabo el remate serán devueltos,excepto al postor admitido
Datos de las posturas El documento digital donde se haga,además de los datos de identificación del postor,contendrá:el número de cuenta ban-
(Artículo 182,reforma) caria y nombre de la institución de crédito en la que se reintegrarán,en su caso, las cantidades que se hubieran dado en de

pósito; la dirección de correo electrónico del postor; monto y número de la transferencia electrónica de fondos que se hubie-
se realizado

Formalidades del proceso de remate Al cambiar la forma de presentar las posturas,ahora en forma electrónica,cambia todo el proceso del remate de los bienes.
(Artículo 183,reforma) Sobre este procedimiento, las instituciones de seguridad social tendrán contar con los mismos sistemas del SAT para seguir 

estas disposiciones que les resultan obligatorias
Pago de postura de bienes muebles El postor deberá enterar el saldo de la cantidad ofrecida de contado en su postura o la que resulte de sus mejoras mediante 
e inmuebles transferencia electrónica de fondos (anteriormente se hacía en la caja de la oficina ejecutora)
(Artículos 185 y 186,ambos en su 
primer párrafo,reforma)
Aceptación en pago o adjudicación de � Si el remate no se finca en segunda almoneda la autoridad podrá vender el bien fuera de remate directamentamente o a 
bienes embargados en segunda y través de empresas dedicadas a esta actividad,sin que sea necesaria la adjudicación;
tercera almoneda � cuando la  autoridad acepte el bien en pago o se lo adjudique,suspenderá provisionalmente todos los actos tendientes al 
(Artículo 191,del cobro del crédito fiscal,así como la causación de recargos y la actualización de los accesorios,y
cuarto al décimo párrafo,adición) � se establece el procedimiento para la formalización de dicha aceptación o adjudicación de bienes
Devolución del remanente del crédito Cuando la enajenación no se verifique dentro de los 24 meses siguientes a aquél en el que se firmó el acta de adjudicación
fiscal al deudor o tercero autorizado correspondiente, los excedentes se entregarán en el mes número 24
por éste
(Artículo 196,primer párrafo,reforma)

De acuerdo con el artículo Segundo Transitorio del Decreto, estas
disposiciones entraron en vigor desde el pasado 1o de enero de
2004, salvo lo siguiente:
� la obligatoriedad de presentar promociones ante las autorida-

des fiscales a través de medios electrónicos, la cual entrará en vi-

gor hasta en tanto el SAT establezca las promociones que se de-
berán presentar por estos medios y en documento impreso, y

� las disposiciones relativas al proceso de remate vigentes has-
ta antes de la entrada en vigor de este Decreto, podrán ser apli-
cadas por las autoridades fiscales durante el 2004.

Disposiciones transitorias aplicables
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Principales obligaciones corporativas 
para el 2004 
Listado por legislación, de algunas obligaciones que deberán cumplir, durante el año que inicia, tanto
las personas físicas como morales.

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES
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DISPOSICIÓN OBLIGACIÓN TÉRMINO LEGAL PARA SU CUMPLIMIENTO

Art.177

Art.181

Art.251

Publicar en el periódico oficial del domicilio de la sociedad,el estado financiero de la
misma,así como sus notas y el dictamen del comisario,depositando una copia en el
Registro Público de Comercio del domicilio de la sociedad
Celebrar asamblea general ordinaria de accionistas

Publicar anualmente el balance general de la negociación,visado por un contador
público titulado

Anualmente (entre enero y abril),dentro de los 15
días posteriores a su aprobación 

Anualmente dentro de los cuatro meses que sigan a
la clausura del ejercicio social (entre los meses de
enero y abril)
Dentro de los primeros cuatro meses de haber
iniciado el ejercicio social 

LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA
Art.32
Art.37 RLIE1

Art.33
Art.38 fracción I,
RLIE1

Art.35
Art.43 RLIE1

Art.18 RLIE1

Inscribir en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras a las siguientes personas:
� sociedades mexicanas en las que participen, incluso a través de fideicomiso:

◗ inversión extranjera;
◗ mexicanos que posean o adquieran otra nacionalidad y que tengan su

domicilio fuera del territorio nacional,o 
◗ inversión neutra;

� personas que realicen habitualmente actos de comercio en la República Mexicana,
cuando sean:
◗ personas morales extranjeras,y
◗ fideicomisos de acciones o partes sociales,de bienes inmuebles o de inversión

neutra,por virtud de los cuales se deriven derechos en favor de la inversión
extranjera o de mexicanos que posean o adquieran otra nacionalidad y que
tengan su domicilio fuera del territorio nacional

Notificar al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras cualquier modificación a los
datos presentados para el registro de la persona física,moral extranjera o sociedad
mexicana 
Renovar la constancia de inscripción en el Registro Nacional de Inversión Extranjera,
dependiendo de la letra con la cual inicia el nombre,denominación o razón social de la
persona que presentará el informe 

Dar aviso a la Secretaría de Relaciones Exteriores,por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público,de la liquidación,fusión o escisión de la empresa 

Dentro de los 40 días hábiles posteriores a la:
� fecha en que ingresó la participación de la

inversión extranjera;
� formalización o protocolización de los

documentos relativos de la sociedad extranjera,o 
� constitución del fideicomiso respectivo u

otorgamiento de derechos del fideicomisario en
favor de la inversión extranjera 

Dentro de los 40 días hábiles siguientes a la
modificación 

Anualmente,de acuerdo con el siguiente calendario,
de la letra:
� A a la D,durante abril;
� E a la J,durante mayo;
� K a la P,durante junio,y 
� Q a la Z,durante julio 
Dentro del mes siguiente a aquél en que se hubiere
realizado la operación

De trascendencia
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1 Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

Art.38,fracción II
RLIE1

Informar al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, los datos correspondientes al
valor de los ingresos y egresos derivados de:
� nuevas aportaciones o retiro de éstas,que no afecten el capital social;
� retención de utilidades del último ejercicio fiscal y disposición de utilidades

retenidas acumuladas,o 
� préstamos por pagar o por cobrar a:subsidiarias residentes en el exterior; a la matriz

en el exterior que participen como socios o accionistas, y a inversionistas extranjeros
residentes en el exterior que sean parte del grupo corporativo al que pertenece la
persona física, persona moral extranjera o sociedad mexicana que presenta el reporte 

Dentro de los 20 días hábiles siguientes al cierre de
cada trimestre:
� enero a marzo,en abril;
� abril a junio,en julio;
� julio a septiembre,en octubre,y 
� octubre a diciembre,en enero

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Art.85
Arts.95 y 98 

Art.103 

Registro de la marca o marcas que pudieran generarse 
Renovar el registro de la marca o marcas que se tengan,de agotarse su vigencia o
llegara a su término 

Renovar el registro del aviso o avisos comerciales con que se cuente,previo al
vencimiento de su vigencia 

Inmediatamente a su generación 
Dentro de los seis meses anteriores al vencimiento
de la vigencia,o bien,dentro de los seis meses
posteriores a su terminación 
Seis meses anteriores a su vencimiento,o en el
mismo término posterior a que fenezca 

LEY DE CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES
Art.28

Art.28 

Actualizar la información proporcionada al SIEM2,relativa a las siguientes
características de la empresa:
� actividad económica;
� oferta y demanda de bienes y servicios,y 
� procesos productivos en los que intervienen 
Manifestar al SIEM el cese parcial o total de las actividades de la empresa,o cambio de
giro o de domicilio 

Dentro del primer bimestre de cada año

Dentro de los dos meses posteriores a la fecha en
que se produzcan los hechos 

2  SIEM:Sistema de Información Empresarial Mexicano 

LEY DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y ESTADÍSTICA
Arts.8 y 42,y 31 y
32 de su
Reglamento

Inscripción y registro de las unidades económicas,empresas y establecimientos
industriales,comerciales,agropecuarios, forestales y pesqueros; los dedicados a la
producción o venta de bienes o servicios; las sociedades y asociaciones civiles,
instituciones públicas,sociales y privadas con fines no lucrativos,y las docentes y
culturales,en los registros que lleve el Instituto Nacional de Estadística Geográfica e
Informática
Asimismo,informar de las modificaciones correspondientes a la apertura,clausura,
suspensión,e inicio de actividades o cualesquiera otros cambios en los datos
manifestados para la inscripción y registro

� Dentro de los 30 días siguientes a la fecha de su
creación o constitución,o

� dentro de los primeros 30 días de cada año 



4 31 de Enero de 2004

IDC78 Jurídico-Corporativo www.idcweb.com.mx

DISPOSICIÓN OBLIGACIÓN TÉRMINO LEGAL PARA SU CUMPLIMIENTO
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Arts.109 Bis 1 y 111

Art.111 Bis 

Art.137 

Art.147 

Arts.151 y 151 Bis

Arts.19 y 21
RMPCA3

Las personas físicas o morales que deseen u operen fuentes fijas de jurisdicción federal
en un solo lugar,y que tenga como finalidad desarrollar operaciones o procesos
industriales,comerciales,de servicios o actividades que generen o puedan generar
emisiones contaminantes a la atmósfera,solicitarán Licencia Ambiental Única 
Solicitar Licencia de Funcionamiento a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos
Naturales (SEMARNAT),cuando la empresa que pretenda iniciar labores,se encuentre
clasificada como fuente fija de jurisdicción federal en materia de prevención y control
de la contaminación a la atmósfera, incluyéndose en esta clasificación a los
establecimientos industriales de los siguientes sectores:
� petróleo y petroquímica;
� química;
� pinturas y tintas;
� metalúrgica (incluye la siderúrgica);
� automotriz;
� celulosa y papel;
� cemento y cal;
� asbesto;
� vidrio;
� generación de energía eléctrica,y 
� tratamiento de residuos 
Solicitar a la autoridad municipal o del Distrito Federal,autorización para el
funcionamiento de los sistemas de recolección,almacenamiento,transporte,
alojamiento,reuso,tratamiento y disposición final de residuos sólidos
Presentar para su aprobación ante la SEMARNAT,Gobernación,Energía,Economía,
Salud y del Trabajo y Previsión Social, los programas para la prevención de accidentes
cuando se efectúen actividades altamente riesgosas,entendiendo por éstas:aquéllas
realizadas con sustancias inflamables y explosivas
Obtener autorización de la SEMARNAT,a través del Instituto Nacional de Ecología,para
la realización de las siguientes actividades con residuos peligrosos:
� reciclaje a terceros;
� reuso;
� tratamiento;
� construcción y operación de confinamientos de residuos industriales;
� incineración,y 
� recolección y transporte 
Enviar a la SEMARNAT una Cédula de Operación Anual,cuando se trate de
establecimientos industriales de carácter federal y tengan Licencia de 
Funcionamiento o Licencia Ambiental Única,detallando la siguiente información:
� datos generales del establecimiento;
� ubicación;
� descripción del proceso;
� distribución de maquinaria y equipo;
� materias primas o combustibles utilizados en su proceso y forma de

almacenamiento;
� transporte de materias primas o combustibles al área de proceso;
� transformación de materias primas o combustibles;
� productos,subproductos y desechos a generar;
� almacenamiento,transporte y distribución de productos y subproductos;
� cantidad y naturaleza de contaminantes a la atmósfera;

Previo a la realización de esta actividad

Previo a la apertura del establecimiento

Previo a su funcionamiento

Previo a la apertura del establecimiento

Previo a la prestación del servicio

Durante el mes de febrero de cada año
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� equipos a utilizar para el control de la contaminación atmosférica,y 
� programa de contingencia con las medidas y acciones a implantar cuando las

condiciones meteorológicas sean desfavorables o emisión extraordinaria de
agentes contaminantes no controlables 

3 Reglamento de la Ley General del Equilibrio y Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL
Art.6o 

Art.4-A RAFSA4

Art.13 RAFSA4

Art.88 RAFSA4

Obtener concesión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) cuando se
realicen actividades de construcción,operación,explotación,conservación y
mantenimiento en caminos y puentes federales
De contar con ella,renovarla en su caso

Tramitar ante la SCT la modificación de la tarjeta de circulación de los vehículos de
autotransporte federal,cuando se modifique su:
� modalidad;
� nombre o domicilio del permisionario o propietario;
� número de motor,o 
� características del vehículo especificado en la tarjeta 
Registrar ante la SCT cualquier modificación a la escritura constitutiva de la empresa,
tales como:
� denominación;
� objeto social;
� domicilio,e 
� integración del órgano de administración 
Obtener de la SCT la o las licencias federales de conductor cuando se preste el servicio
de autotransporte federal y al transporte privado
De contar con ella,hacer la renovación correspondiente

Previo a la realización de la actividad 

Durante la última quinta parte de su vigencia o un
año antes de su conclusión 
Dentro de los 15 días posteriores a la modificación

Dentro de los 15 días posteriores a la modificación

Debe ser refrendada cada dos años 

4 Reglamento de Autotransporte Federal de Servicios Auxiliares  

LEY GENERAL DE SALUD
Art.198 

Art.200 Bis 

Obtener autorización sanitaria de la Secretaría de Salud (SS) para la apertura de
establecimientos dedicados a:
� proceso de medicamentos que contengan estupefacientes y psicotrópicos;

vacunas; toxoides; sueros y antitoxinas de origen animal,y hemoderivados;
� elaboración,fabricación o preparación de medicamentos,plaguicidas,nutrientes

vegetales o sustancias tóxicas o peligrosas;
� aplicación de plaguicidas;
� utilización de fuentes de radiación para fines médicos o de diagnóstico,y 
� práctica de actos quirúrgicos u obstétricos 
Los propietarios o responsables de los establecimientos dedicados a la obtención,
elaboración,preparación,fabricación,mezclado,acondicionamiento,distribución,
manipulación,transporte,maquila,expendio,suministro, importación y exportación de
productos alimenticios,bebidas alcohólicas y no alcohólicas,tabaco,aseo, limpieza,
perfumería y belleza,así como de las materias primas y aditivos que intervienen en su
elaboración; productos biotecnológicos,sustancias y elementos que puedan afectar su
proceso,así como de los establecimientos servicios y actividades vinculadas a los
productos mencionados,deberán presentar a la SS,aviso de funcionamiento 

Previamente al inicio de actividades

Dentro de los 10 días posteriores al inicio de
funcionamiento
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DISPOSICIÓN OBLIGACIÓN TÉRMINO LEGAL PARA SU CUMPLIMIENTO

5 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad

Art.202 

Art.375 

Art.79 RLGSP5

Art.86 RLGSP5

Los establecimientos que la SS determine a través de acuerdo publicado en el Diario
Oficial de la Federación,deberán comunicar a la autoridad sanitaria cualquier
modificación relativa a:
� razón o denominación social;
� domicilio;
� cesión de derechos de los productos;
� fabricación de nuevas líneas de productos,o 
� suspensión de actividades,trabajos o servicios 
Obtener permiso de la autoridad sanitaria para la:
� posesión,comercio, importación,distribución,transporte y utilización de fuentes

de radiación y materiales radiactivos,de uso médico,así como la eliminación,
desmantelamiento de los mismos y la disposición de sus desechos;

� prescripción de estupefacientes o substancias psicotrópicas,utilizando los libros de
control autorizados para ello;

� internación de cadáveres de seres humanos en el territorio nacional y su traslado al
extranjero,y el embalsamamiento;

� internación en el territorio nacional o la salida de él,de tejidos de seres humanos,
incluyendo la sangre,componentes sanguíneos y células progenitoras
hematopoyéticas y hemoderivados;

� importación y exportación de estupefacientes,substancias psicotrópicas y
productos o preparados que las contengan,y 

� modificación a las instalaciones de establecimientos que manejen substancias
tóxicas o peligrosas determinadas como de alto riesgo para la salud,cuando
impliquen nuevos sistemas de seguridad 

Requiere permiso de la SS la publicidad relativa a:
� prestación de servicios de salud,salvo cuando se trate de servicios otorgados en

forma individual;
� suplementos alimenticios y productos biotecnológicos;
� bebidas alcohólicas y tabaco;
� medicamentos y remedios herbolarios;
� equipos médicos,prótesis,órtesis,ayudas funcionales,agentes de diagnóstico,

insumos de uso odontológico,materiales quirúrgico y de curación,y productos
higiénicos;

� servicios y procedimientos de embellecimiento;
� plaguicidas,excepto cuando se trate de información técnica;
� nutrientes vegetales cuando tengan características tóxicas,y
� sustancias tóxicas o peligrosas,cuando se trate de productos sujetos a control

sanitario
Requiere presentar aviso ante la SS la publicidad relativa a:
� actividades profesionales,técnicas,auxiliares y especialidades;
� alimentos;
� bebidas no alcohólicas;
� insumos para la salud,cuando se dirija a profesionales de la salud,y
� productos de perfumería y belleza y de aseo

Dentro de los 30 días hábiles posteriores a la
modificación

Previo a la realización del acto 

Previo a la realización de la publicidad

Previo a la relización de la publicidad
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Para tomarse en cuenta

Vigente la ley para la
prevención y manejo 
de residuos
Recuérdese que a partir del pasado 6 de enero es exi-
gible en todo el país el cumplimiento de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de
octubre de 2003, y su objeto es la prevención de la ge-
neración, valorización y gestión integral de los resi-
duos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y
manejo; prevenir la contaminación de sitios con es-
tos residuos, y llevar a cabo su remediación, de la cual
quedan exceptuadas de su aplicación las personas fí-
sicas y/o morales que generen o traten residuos ra-
diactivos, (Ver Informe especial número 73 de esta
misma sección, de fecha 15 de noviembre de 2003).

Por lo anterior, todas las personas físicas o mora-
les, generen o no dichos residuos, o bien se dediquen
al acopio, almacenamiento, transportación, tratamien-
to, disposición, importación, o procesamiento de los re-
siduos que en dicha ley se regulan (de manejo especial,
incompatibles, peligrosos, o urbanos), deberán obser-
var y cumplir las obligaciones en ella contenidas.

Monto actualizado para los cheques
a “el portador”para el 2004
Conforme a la regla de actualiza-
ción para el monto por el cual pue-
den ser  expedidos estos títulos de
crédito, contenida en el artículo

179 de la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito, y que
viene aplicándose desde el año de
1991, la nueva cantidad será:

AÑO FACTOR DE ACTUALIZACIÓN MONTO EN PESOS

1990
1991 5,000.00
1992 1.1972 5,986.00
1993 1.1296 6,761.79
1994 1.0872 7,351.42
1995 1.0693 7,860.87
1996 1.4846 11,670.25
1997 1.2777 14,911.08
1998 1.1777 17,560.78
1999 1.1740 20,616.36
2000 1.1391 23,484.10
2001 1.0887 25,567.14
2002 1.0538 26,942.65
2003 1.0538 28,392.16
2004 1.0398 29,522.17

Medios electrónicos en materia fiscal y mercantil
Con la reciente incorporación del uso de medios electrónicos y
de la firma electrónica y  al Código Fiscal de la Federación (CFF),
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el pasado 5 de
enero, se desprende que este ordenamiento rebasó las disposi-
ciones contenidas en el Código de Comercio (CCom). 

Lo anterior en virtud de que, el CCom establece que para po-
der realizar actos de comercio vía medios electrónicos, se debe-
rá contar con una firma electrónica avanzada y fiable, la cual
podrá obtenerse con los prestadores de servicios de certificación,
los cuales pueden ser: 
� notarios o corredores públicos; 
� personas morales de carácter privado, e
� instituciones públicas.

Dichos prestadores de servicios deberán cumplir ciertos re-
quisitos y ser autorizados por la Secretaría de Economía.

Por su parte el CFF establece que para la emisión de docu-
mentos digitales tanto por los contribuyentes como por parte
de las autoridades, deberá contarse con una firma electrónica
avanzada la cual podrá obtenerse:
� si es persona moral, en el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), que será la institución pública prestadora
de servicios de certificación, y

� si es persona física, con los prestadores de servicios de cer-
tificación privados, quienes deberán obtener autorización del
Banco de México para poder operar (sin hacer mención 
del registro ante la Secretaría de Economía). Antes de solici-
tar la certificación de su firma electrónica, deberá acudir al
SAT para acreditar su identidad.
Como institución prestadora de servicios de certificación, se

adicionan al SAT otras facultades tales como:
� poner a disposición de los firmantes los dispositivos de ge-

neración de los datos de creación y de verificación de firmas
electrónicas avanzadas o sellos digitales;
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Criterios administrativos

Formato único para la inscripción en el SIEM
Documento por el que tanto las personas físicas como morales deben inscribirse y actualizar
anualmente su información al Sistema de Información Empresarial Mexicano.

El pasado 6 de enero la Secretaría de Economía dio a conocer,
a través de publicación en el Diario Oficial de la Federación, el
formato mediante el cual todas las personas físicas y morales
que participen en cualquier actividad económica del país (in-
dustrial, comercial y de servicios), deben proporcionar al Siste-
ma de Información Empresarial Mexicano (SIEM), la
información actualizada que permita conocer su oferta, deman-
da de bienes y servicios, y procesos productivos en que intervie-
nen, conforme a lo dispuesto por los artículos 27 a 29 de la Ley
de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones.

Con la publicación del referido formato, el cual es usado a
partir del 7 de enero por los órganos camerales autorizados pa-
ra operar el SIEM, se abrogan los publicados el 24 de enero de
2002, en el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la
operación del Sistema de Información Empresarial Mexicano,
así como para el uso de la información que contenga.

El contenido del multicitado formato, es el siguiente:

Inscripción y actualización de datos ante el SIEM
Recuérdese que conforme a los artículos 27, 28 y 29 de la Ley
de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, las personas
físicas o morales que realicen actividades comerciales, indus-
triales o de servicios, en uno o varios establecimientos, dentro
del primer bimestre de cada año están obligadas a proporcio-
nar al Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM),
la información actualizada relativa a su oferta y/o demanda
de bienes y servicios, y los procesos productivos en los que in-
tervienen, a fin de determinar las características de las empre-
sas que participan en la actividad económica del país.

Asimismo, tanto la inscripción como la actualización de los
datos registrados en el SIEM se efectuará utilizando el forma-
to publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 6
de enero, a través de:
� las instalaciones de los operadores (cámara empresariales

correspondientes a la actividad de la negociación), 
� en la visita del operador (representante de la cámara empre-

sarial) a la empresa.

Las tarifas a cubrir por dicha inscripción y/o actualización
de datos, seguirán siendo las que se han venido aplicando desde
el 27 de diciembre de 1999, siendo las siguientes: 

TARIFAS PARA INDUSTRIA TARIFAS PARA COMERCIO
PERSONAL CUOTAS PERSONAL CUOTAS
OCUPADO MÁXIMAS OCUPADO MÁXIMAS

6 o más $670.00 6 o más $640.00
3 a 5 $350.00 3 a 5 $300.00
Hasta 2 $150.00 Hasta 2 $100.00

Cabe destacar que la inscripción o actualización de datos en
el SIEM no obliga a inscribirse en la cámara que corresponda,
toda vez que dicha afiliación continúa siendo optativa para las
empresas (artículo 17 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus
Confederaciones).

� informar, antes de la emisión de un certificado a la persona
que solicite sus servicios, de las condiciones precisas para la
utilización del certificado y de sus limitaciones de uso, y

� autorizar a las personas que cumplan con los requisitos que
se establezcan en reglas de carácter general, para que pro-
porcionen los siguientes servicios: 
◗ informar sobre los certificados emitidos por el SAT, o
◗ proporcionar los servicios de acceso al registro de certifi-

cados. A dicho registro podrá accederse por medios elec-
trónicos.

Asimismo, adiciona datos a los certificados de firmas elec-
trónicas a las establecidas al CCom.

Con estas diferencias quienes deseen crear una institución
privada de certificación de firmas o utilizar sus servicios, deberán
estudiar estos ordenamientos.
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AVISO DE CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DE SUCURSAL 
POR FUSIÓN 
Hace algunos años fueron abiertas en México las sucursa-
les de dos empresas constituidas en el extranjero, siendo
inscritas como personas morales extranjeras en el Registro
Público de Comercio, a fin de que pudieran realizar activida-
des comerciales. Recientemente las empresas matrices
acordaron fusionarse, subsistiendo una de ellas. A fin de
que ambas sucursales se encuentren funcionando legal-
mente, ¿a quién debemos dar aviso de dicha modificación?
Con fundamento en el artículo 33, último párrafo de la Ley
de Inversión Extranjera, y 38 fracción III, y 43 de su reglamen-
to, la sucursal que modifica su denominación social, debe dar
aviso de dicha situación a la Dirección General de Inversión
Extranjera de la Secretaría de Economía, a través de la pre-
sentación de un escrito libre en el cual se manifieste:
� la razón social actual de la sucursal;
� el nombre de la razón social que adoptará;
� la exposición del motivo por el cual modifica su razón so-

cial, en este caso la fusión de las empresas matrices;
� el documento que acredite la modificación (acta de asam-

blea en el cual se acordó la fusión de empresas, protoco-
lizada y registrada en el registro público respectivo, o el 
correspondiente en el país donde se realice la fusión), la
traducción del mismo en caso de estar redactado en otro
idioma, y apostilla o legalización, según corresponda; y

� poder del representante legal de la empresa, con su res-
pectiva traducción, si está redactado en otro idioma, y co-
rrespondiente legalización o apostilla.
El citado trámite deberá presentarlo directamente en la di-

rección general referida sita en Av. Insurgentes Sur 1940, 8o
piso, colonia Florida, delegación Álvaro Obregón, en México
DF, o bien, en las delegaciones o subdelegaciones estatales
respectivas.

Asimismo, conforme a las obligaciones anuales de la em-
presa, dicha modificación se hará del conocimiento de la 
citada autoridad durante los primeros siete meses del año in-
mediato siguiente a aquél en que se haya efectuado, al pre-
sentar la renovación anual de la inscripción al Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras conforme al calendario
que depende de la letra con la que inicia la denominación o
razón social de la empresa (artículo 43 del Reglamento de la
Ley de Inversiones Extranjeras).

COMPRA POR TERCERO EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO
La compañía tiene celebrado un contrato de arrenda-
miento financiero,en el cual es arrendataria.En dicho con-
trato se pactó que a su término, compraríamos los bienes
a un precio inferior al valor de adquisición. Sin embargo,

como hemos pasado por una mala situación económica,
no podremos realizar la mencionada compra. Por ello,
pensamos en ceder esta compra a un fuerte socio comer-
cial.¿Es legalmente posible? 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, al 
vencimiento de un contrato de arrendamiento financiero, el
arrendatario puede adoptar alguna de las opciones termina-
les señaladas en dicho precepto, como son:
� la compra de los bienes a un precio inferior a su valor

de adquisición, que quedará fijado en el contrato. En caso de
que no se haya fijado, el precio debe ser inferior al valor
de mercado a la fecha de compra, conforme a las bases
que se establezcan en el contrato;

� prorrogar el plazo para continuar con el uso o goce tem-
poral, pagando una renta inferior a los pagos periódicos
que venía haciendo, conforme a las bases que se establez-
can en el contrato, o

� participar con la arrendadora financiera en el precio de la
venta de los bienes a un tercero, en las proporciones y tér-
minos que se convengan en el contrato.
Sin embargo, como en el caso planteado desde el inicio

del contrato se optó por la compra del bien por ustedes, pa-
ra que un tercero pueda efectuar la compra, se requerirá 
del consentimiento de la arrendadora financiera a través de
un convenio que modifique la cláusula relativa a la opción
terminal del contrato, adoptando la de venta a tercero de los
bienes arrendados, prevista en el mencionado artículo, frac-
ción III. De no ser así, deberá cumplir con la obligación 
pactada, que en caso de incumplimiento, será responsable de
los daños y perjuicios causados.

¿CELEBRACIÓN OBLIGATORIA DE CONTRATOS 
DE ADHESIÓN CON MÉDICOS?
Uno de mis clientes que se dedica a proporcionar servi-
cios médicos en su consultorio dental, recientemente 
recibió una visita de la Profeco, en la cual le solicitaron los
contratos de adhesión con registro ante dicha autoridad,
celebrados con sus clientes por la referida prestación de
servicios. ¿Esta obligado a contar con ellos?
Conforme a lo previsto en la NOM- 071-SCFI-2001, Prácticas
comerciales-Elementos normativos para la contratación de
servicios de atención médica por cobro directo, publicada el
1o de noviembre de 2001 en el Diario Oficial de la Federación,
sólo los prestadores de servicios de atención médica que
realizan cobros directos al consumidor o demandante del
servicio, están obligados al cumplimiento de dicho requeri-
miento, a fin de que el consumidor cuente con la información
clara y suficiente para tomar la decisión más adecuada a sus
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La empresa consulta
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necesidades, respecto de los servicios médicos u hospitalarios
requeridos.

Entiendiéndose como prestador de servicios de atención
médica: aquellos establecimientos públicos, sociales o priva-
dos, fijos o móviles, cualquiera que sea su denominación, en
los que se presten servicios de atención médica, ya sea am-
bulatoria o para internamiento de usuarios (actividades pre-
ventivas, curativas y de rehabilitación, dirigidas a preservar,
mantener o reintegrar el estado de salud de las personas;
atención a la salud mental de las mismas; servicios auxilia-
res de diagnóstico y tratamiento, los cuales comprenden a los
laboratorios y gabinetes; servicios en unidades móviles, ya
sean aéreas, marítimas o terrestres destinadas a las mismas
finalidades, y ambulancia de cuidados intensivos; ambulan-
cia de urgencias y ambulancia de transporte), excepto con-
sultorios.

En tal virtud esta norma oficial mexicana no le es aplica-
ble a su cliente, ya que los servicios médicos proporcionados
por un médico en su consultorio, se define como el ejercicio
profesional por medio del cual el médico efectúa, a solicitud
del consumidor una evaluación del paciente, proporciona un
diagnóstico, y en su caso prescribe un tratamiento médico o
quirúrgico.

CORRECCIÓN DE DATOS EN FACTURA ¿LEGAL?
La empresa ha emitido algunas facturas, cuyo contenido
en algunas de ellas es erróneo tanto en cantidades como en
el nombre a favor de quien se expiden. Por ello se ha pen-
sado en “testar” tales errores, a fin de corregirlas. Lo ante-
rior ¿es legalmente posible?
El testar o enmendar un documento privado como lo es la
factura, es decir, corregir los errores cometidos en él, bien sea
con una anotación adicional o borrando el error, es una for-
ma de alterarlo, y dicha alteración puede conducir a la pre-
sunción de su falsificación, y en consecuencia, a presumir la
existencia de un delito, el cual se tipifica en el artículo 244,
fracción III del Código Penal Federal, al establecer que: el de-

lito de falsificación de documentos se comete alterando el
contexto de un documento verdadero, después de conclui-
do y firmado, si esto cambiare su sentido sobre alguna cir-
cunstancia o punto substancial, ya se haga añadiendo,
enmendando, o borrando, en todo o en parte una o más
palabras o cláusulas, o ya variando su puntuación.

En materia mercantil, si la enmienda hecha en la factura
cambiara su esencia, en caso de conflicto con la persona que
recibe la factura puede llevar a demandar la invalidez del ob-
jeto de la operación comercial.

Por lo anterior, cuando se comete un error en el llenado
de una factura, resulta conveniente cancelar la equivocada,
inscribiéndole la leyenda de “cancelado” y la fecha de cance-
lación, según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 38
del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, y expedir
una nueva.

TRANSMISIÓN DE PARTES SOCIALES EN SOCIEDAD CIVIL
¿POSIBLE?
Por estrategia, algunos socios de la sociedad civil a la que
pertenecemos, van a ejercer el derecho de separación de
la misma, y entrarán en su reemplazo el mismo número
de socios, a quienes transmitirán las partes sociales que
les corresponden. ¿Es posible realizar este reemplazo, así
como la transmisión de las partes sociales de quienes se
retiran?
Conforme al texto del artículo 2705 del Código Civil para
el Distrito Federal, que establece: “los socios no pueden ceder
sus derechos sin el consentimiento previo y unánime de los
demás coasociados; y sin él tampoco pueden admitirse otros
nuevos socios, salvo pacto en contrario, en uno y en otro casos”.

Por lo anterior, los socios que se retiran sí pueden transmi-
tir las partes sociales de las que son propietarios, siempre y
cuando se haya otorgado el consentimiento previo y uná-
nime de los demás coasociados, así como la admisión de
los nuevos socios, salvo que los estatutos de la sociedad pre-
vean lo contrario.
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El pasado 30 de diciembre de 2003 fue publicado en la Gaceta
Oficial del Distrito Federal, el Reglamento de Tránsito para el
Distrito Federal, abrogando al publicado el 30 de noviembre de
1999. Aún cuando mantiene su ámbito de aplicación, establece
algunas novedades, tales como: la creación de la licencia defi-
nitiva permanente, y la licencia especial para conducir patru-
llas, ambulancias, y vehículos de bomberos, de transporte de
valores, de custodia y traslado de internos; así como la reduc-
ción de sanciones en caso de infringir estas disposiciones.

Obtención de licencias para conducir
El artículo 22 y siguientes establecen que, para conducir un ve-
hículo, cualquiera que sea su naturaleza, se debe contar con li-
cencia o permiso para ello, autorizando la conducción específica
del vehículo de que se trata, independientemente  del  lugar  en
que  se  haya  expedido la  placa de matrícula del vehículo. La
clasificación de vehículos es la siguiente, adicionándose los ti-
pos, con la vigencia y requisitos para su obtención:
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Nueva legislación

Vigente el nuevo Reglamento de Tránsito 
para el DF
Requisitos para la expedición de nuevas licencias de manejo, y listado de infracciones y sanciones, a
cumplir tanto por las personas físicas como morales que circulen en las vialidades de la capital.

TIPO VEHÍCULOS A CONDUCIR VIGENCIA REQUISITOS

A

B

C

Vehículos  particulares:motocicletas, bicimotos,
triciclos automotores, tetramotos, motonetas y
automóviles, clasificados como transporte
particular que no excedan de 12 plazas; de carga
cuyo peso máximo autorizado no exceda de 3.5
toneladas

Transporte público individual:taxis

Transporte público colectivo:vagoneta,
microbuses y autobuses de transporte de
pasajeros

� Pago de los derechos establecidos en el  Código  Financiero del DF;
� solicitud correspondiente;
� declaración bajo protesta de decir verdad que los datos manifestados son

correctos;
� identificación oficial en la cual conste la identidad,y 
� comprobante de domicilio
En  el  caso  de  extranjeros, además  deberán  acreditar  su  legal  estancia  en
el  país, mediante  documento migratorio expedido por la autoridad
competente; no se otorgará a extranjeros con calidad de turista
Para obtener por primera vez licencia sea B,C,D o E:
� pago de los derechos  respectivos;
� solicitud  con declaración bajo protesta de decir verdad que los datos

manifestados son correctos;
� identificación oficial;
� comprobante de domicilio;
� acreditación de la evaluación médica integral,que incluya exámenes

psicométrico,de consumo o ingesta de  alcohol  o  enervantes,
estupefacientes, o  sustancias  psicotrópicas, médico  general, visual, y
auditivo;

� acreditación   del   curso   de   capacitación   que   autorice   la   Secretaría de
Transporte y Vialidad (Setravi), conforme   a   la   modalidad   que
corresponda,y

� acreditación de la evaluación de conocimientos y desempeño

Permanente

De dos a tres
años

De dos a tres
años
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REQUISITOS PARA OBTENER PERMISO DE CONDUCIR A LOS MENORES DE EDAD
Se requiere:
� comprobante de pago de derechos;
� identificación oficial, del padre, madre o tutor;
� acta de nacimiento del menor que acredite la edad cumpli-

da de 16 años y una credencial de identidad;

� constancia médica que acredite la salud física y mental;
� constancia de curso de manejo, impartido por un centro edu-

cativo autorizado por la Setravi, y
� en el caso de extranjeros, acreditar la legal estancia en el país,

del menor y del padre, madre o tutor, mediante documento  mi-
gratorio; no  se otorgará a extranjeros con calidad de turista.

IDC78 Jurídico-Corporativo www.idcweb.com.mx

D

E

Transporte  de  carga:camiones de carga que
excedan de 3.5 toneladas
Para conducir patrullas,ambulancias,y vehículos
de bomberos,de transporte de valores,de
custodia y traslado de internos

De dos a tres
años
De dos a tres
años

Adicional a los requisitos anteriores:
� autorización o registro de la autoridad correspondiente para operar el

servicio especializado

TIPO VEHÍCULOS A CONDUCIR VIGENCIA REQUISITOS

REDUCCIÓN DE SANCIONES
MONTO DE LA INFRACCIÓN EN VECES

EL SALARIO MÍNIMO GENERAL
VIGENTE EN EL DF

INFRACCIÓN Y FUNDAMENTO ACTUAL ANTES 

Alto
No obedecer los señalamientos de tránsito
(Art.66,frac.I) Cinco ($226.20*) 15
No obedecer la señal de alto en un semáforo
(Art.66,frac.III) Cinco No prevista

Circulación prohibida
Por dar vuelta a la izquierda en vías primarias de doble circulación
(Art.66,frac.IX) Cinco No prevista
Por rebasar por el carril de tránsito opuesto cuando se acerque a la cima de una pendiente o en una curva
(Art.68,frac.III) Cinco 25
Por circular en sentido contrario 
(Art.70) Cinco 30
Por circular en carriles de contraflujo sin la autorización correspondiente o sin ser los vehículos autorizados 
(Art.80) Cinco 10

Conducción
Por conducir un vehículo al amparo de una licencia o permiso vencidos,suspendidos o cancelados
(Art.22) 10 ($452.40*) Cinco
Por conducir sin licencia o permiso,o tarjeta de circulación
(Arts.22 y 40,último párrafo) 10 Sin modificación
Por conducir teniendo una discapacidad física,sin que el vehículo tenga los dispositivos necesarios 
para subsanar la deficiencia
(Art.32,1er párrafo) 10 30
Por circular sin llevar adherida la calcomanía permanente de circulación
(Art.39,frac.I) Cinco 30
Por circular sin llevar adherida la calcomanía de verificación vehicular vigente
(Arts.39,frac.II,y 48,2º párrafo) 24 ($1085.76*) 30
Circular en días u horas en que esté restringida la circulación de acuerdo con las normas ambientales
(Art.48,frac.I.) 24 No prevista
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Circular emitiendo humo ostensiblemente contaminante
(Art.48,frac.II) 24 Sin modificación
Por invadir las rayas longitudinales
(Art.70) Cinco No prevista
Por llevar menores de cinco años en los asientos delanteros
(Art.82,frac.V) 10 Cinco
Por no usar el cinturón de seguridad
(Art.82,frac.IX) Cinco 15

Estacionamiento
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MONTO DE LA INFRACCIÓN EN VECES
EL SALARIO MÍNIMO GENERAL

VIGENTE EN EL DF
INFRACCIÓN Y FUNDAMENTO ACTUAL ANTES 

Por ocupar u obstruir los espacios destinados al estacionamiento de los vehículos de personas con discapacidad,
así como los de sus rampas de acceso a las banquetas y vías peatonales
(Arts.16 y 71,frac.XVII)
Por no cubrir la cuota de estacionamiento establecida para vías públicas donde se encuentran instalados los
parquímetros,o cualquier otro sistema de medición de tiempo de estacionamiento 
(Art.63)
Por estacionarse 
� en lugar prohibido;
� sobre las banquetas,camellones,andadores, isletas,u otras vías reservadas a peatones;
� obstruyendo una entrada de vehículos,exceptuando la propia;
� en los lugares donde se obstruya la visibilidad y señales de tránsito a los demás conductores;
� sobre cualquier puente,o estructura elevada de una vía pública o en el interior de un túnel;
� a menos de 100 metros de una curva o cima sin visibilidad;
� sobre o en parte de las marcas que delimitan el paso de peatones,en intersecciones u otros lugares;
� en los carriles exclusivos para el transporte público de pasajeros;
� frente a establecimientos bancarios;
� en zonas o vías públicas prohibidas identificadas por la señalización respectiva;
� en la red vial primaria,y
� en doble fila o más
(Arts.62,1er y 4o párrafos,71,fracs.I a XIX y 72.frac.VI)

15

Sin modificación

Salvo las infracciones 
de:estacionarse
obstruyendo una
entrada de vehículos,
exceptuando la propia,
y en la red vial
primaria,cuyas
sanciones eran de 15 y
10 SMGVDF
respectivamente, las
demás no sufrieron
modificación 

Cinco

Cinco

Por cada una de ellas 
se sancionará con 
cinco 

Placas
Por no portar las placas de matrícula en el lugar destinado para ello
(Art.38,1er párrafo) Cinco 10
Por no portar una o ambas placas de matrícula o el permiso provisional correspondiente
(Art.38,2o párrafo) Cinco 10
Por llevar placas de matrícula que no coincidan con la calcomanía permanente de circulación o con los datos 
de la tarjeta de circulación
(Art.40,frac.III) Cinco 10

Velocidad
Por exceder los límites de velocidad autorizados en vías primarias
(Art.65,2º y 3er párrafos) Cinco 25
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Transporte de carga
Cuando la carga:
� sobresalga de la parte delantera o de los costados;
� se derrame o esparza por la vía pública;
� obstruya la visibilidad del conductor,y
� no vaya debidamente sujeta al vehículo por cables o lonas
(Art.85,fracs.I a V) 10 De 25 a 30
Por circular por los carriles centrales y tercer carril de las vías públicas,en vialidades y horarios restringidos 
por las autoridades
(Art.85,último párrafo) 10 25

Transporte de sustancias tóxicas o peligrosas
Por transportar personas ajenas a su operación
(Art.93) 10 30
Por circular fuera de las rutas e itinerarios de carga y descarga autorizados
(Art.94,frac.I) 10 30
Por realizar paradas no autorizadas
(Art.94,frac.II) 10 30
Por purgar al piso o descargar en vialidades,sustancias peligrosas
(Art.95) 10 30
Por estacionarse en la vía pública,cerca de fuego o en la proximidad de fuente de riesgo
(Art.97) 10 30
Por no colocar señalamientos de seguridad cuando por alguna circunstancia deban estacionarse 
en horario nocturno
(Art.98,2º párrafo) 10 330

Equipo
Por utilizar en el vehículo cromática exterior igual o similar a los del transporte público de pasajeros,
vehículos de emergencia o patrullas
(Art.77,frac.I) Cinco 30
Por utilizar equipo o dispositivos propios de los vehículos de emergencia,policiales y oficiales
(Art.77,fracs.III y IV) Cinco 15
Por utilizar teléfono celular,o demás objetos y bienes que imposibiliten la conducción del vehículo
(Art.82,frac.VIII) Cinco 15
Por carecer de luces altas,bajas,cuartos,de frenado,de direccionales e intermitentes o por no utilizarlas 
debidamente
(Art.82,frac.I,1er párrafo) Cinco 15

* Conforme al salario mínimo general vigente para el Distrito Federal para el 2004

IDC78 Jurídico-Corporativo www.idcweb.com.mx

MONTO DE LA INFRACCIÓN EN VECES
EL SALARIO MÍNIMO GENERAL

VIGENTE EN EL DF
INFRACCIÓN Y FUNDAMENTO ACTUAL ANTES 



31 de Enero de 2004 17

El Gobierno del Distrito Federal dio a conocer el nuevo 
Reglamento de Transporte para el Distrito Federal el pasado 30
de diciembre de 2003 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal,
con el cual se abrogan los reglamentos publicados el 23 de agos-
to de 1999, en el mismo medio oficial de información:
� Reglamento para el Servicio de Transporte de Pasajeros en

el Distrito Federal; 
� Reglamento para el Servicio de Transporte de  Carga en el

Distrito Federal, y 
� Reglamento para el Servicio de Transporte Público de Taxi

en el Distrito Federal.
El nuevo ordenamiento define y clasifica nuevas modalida-

des de los servicios privado y mercantil de transporte de pa-

sajeros y de carga, y regula en un capítulo especial la publi-
cidad en vehículos de transporte de pasajeros y carga, y por
último, diversifica las infracciones y sanciones que pudieren
actualizar, en sus modalidades de público, mercantil, privado
y particular, los prestadores de servicios de transporte de pa-
sajeros y carga.

Modalidades del servicio de transporte
Al crearse un solo ordenamiento para regular el servicios de
transporte, se establece una nueva clasificación de los servicios
de transporte de pasajeros y de carga, para quedar conforme a
los artículos 39 al 63, los siguientes:

www.idcweb.com.mx Jurídico-Corporativo IDC78

Nuevas disposiciones para el transporte en el DF
Establecimiento de la clasificación de transporte de servicios privado, mercantil de carga, y pasajeros.

Transporte masivo
� Tren urbano de pasajeros “metro”;
� tren ligero de pasajeros,y
� corredores de transporte

Servicio colectivo de pasajeros

� Ordinario:se presta a través de una ruta específica que comprende todas las zonas de ascenso y descenso autorizadas;
� directo:se presta en una ruta específica en el que el ascenso de usuarios es el origen y su descenso es el destino de la ruta, ex-

clusivamente;
� expres:se presta a través de una ruta específica, con paradas cuya distancia mínima será de 1.5 kilómetros entre cada una de

ellas, y  
� extraordinario:por su tecnología, calidad y operación es superior respecto de los anteriores

Servicio individual de pasajeros o de
taxi

� Taxi  libre:vehículo  que  presta  servicio  de  transporte  público  individual  de  pasajeros, sin  itinerario  fijo, ni  adscripción
permanente a alguna base de servicio en el ámbito territorial del Distrito Federal. Estos pueden organizarse gremialmente
para proporcionar el servicio en bases previamente autorizadas, y

� taxi de sitio: vehículo que presta el servicio público de transporte individual de pasajeros sin itinerario fijo, a través de espa-
cios  físicos  autorizados  en  bases, centros  de  transferencia  modal, terminales  y  demás  lugares  que  determine
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Servicio de carga ocasional

IDC78 Jurídico-Corporativo www.idcweb.com.mx

Servicio privado o mercantil 
de pasajeros

� Escolar:el proporcionado por los centros educativos  a sus escolares y  personal docente;
� de personal:el proporcionado por las empresas al personal que labora a su servicio;
� turístico:el proporcionado por los centros educativos e instituciones, con fines culturales, educativos, recreativos, o de espar-

cimiento;
� especializado:el proporcionado por instituciones públicas con unidades propias, que se presta en ambulancias, patrullas, de

bomberos, de emergencia, seguridad y custodia, protección civil y con adaptaciones para personas con discapacidad, y
� de pasajeros por excepción:el servicio  proporcionado  en  otras  modalidades, que  por  sus  características  y tecnología, no

queda comprendido en la clasificación anterior, y que por sus necesidades y adaptaciones la Secretaría de Trasporte y Viali-
dad (Setravi) podrá expedir el permiso correspondiente

Servicio privado de carga

� De negociación o empresa:el proporcionado por una negociación o empresa para el transporte de bienes propios relaciona-
dos con su actividad;

� de valores y mensajería:el proporcionado para el transporte de joyas, dinero, metales, piedras preciosas, obras de arte, sustan-
cias y documentos inherentes a su actividad;

� de sustancias tóxicas o peligrosas:el proporcionado  para transportar materiales, sustancias, residuos y desechos peligrosos
en su estado sólido, líquido o gaseoso;

� de grúas de arrastre y salvamento:para realizar maniobras de traslado de otros vehículos;
� especializado:para el transporte de materiales para construcción y automóviles sin rodar, y 
� de carga por excepción:es el transporte de carga proporcionado en otras modalidades, que por sus características y tecnolo-

gía no queda comprendido en la clasificación anterior, y por sus necesidades y adaptaciones la Setravi podrá expedir el per-
miso correspondiente

Servicio mercantil de carga

� De valores y mensajería:el proporcionado para el transporte de joyas, dinero, metales, piedras preciosas, obras de arte, sus-
tancias y documentos inherentes a su actividad;

� de sustancias tóxicas o peligrosas:el proporcionado para el transporte  de materiales, sustancias, residuos y desechos peli-
grosos en su estado sólido, líquido o gaseoso;

� de grúas de arrastre y salvamento:cuando se proporciona para realizar maniobras de traslados de otros vehículos;
� especializado:el proporcionado para el transporte de materiales para construcción y automóviles sin rodar;
� de carga por excepción:el transporte mercantil de carga proporcionado en otras modalidades, que  por  sus características  y

tecnología, no queda comprendido en la clasificación anterior, y por sus  necesidades y adaptaciones la Setravi podrá expedir
el permiso correspondiente

Es aquél mediante el cual las personas físicas y morales con vehículos particulares   satisfacen sus necesidades esporádicas de
transporte de bienes previa obtención del permiso temporal correspondiente

Servicio particular de carga Se proporciona por instituciones de asistencia pública o privada sin cobro alguno, con vehículos  propios para el transporte de in-
sumos relacionado con su objeto social. Debe contar con permiso de la Setravi y no puede ofrecerse al público en general
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Publicidad en los transportes 
de pasajeros y carga

PUBLICIDAD PROHIBIDA
El nuevo Reglamento de Transportes del DF establece un capí-
tulo específico para regular la publicidad en los vehículos de
transporte de pasajeros y carga (artículos 83 al 88), la cual po-
drá colocarse tanto en el interior como en el exterior de dichas
unidades, previa autorización de la Setravi, excepto cuando se
trate de anuncios que se encuentren en unidades propias y
se refieran al giro mercantil de la empresa, y cuando contengan
mensajes de carácter cívico, social, cultural, deportivo, artesa-
nal, teatral o de folklore, y la actividad o evento a publicitar no
persiga fines de lucro, y sean promovidos por alguna autoridad,
asociación civil o institución de asistencia social.

OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE LOS PERMISOS PUBLICITARIOS
Entre otros los principales se ubican:
� corresponsabilizarse  de  que  los  operadores  de  los  vehícu-

los  en  donde  se  exhiban  los  anuncios  porten  el original o
copia certificada del permiso publicitario correspondiente, y 

� anotar en el cuerpo del anuncio y en forma visible, el núme-
ro del permiso publicitario, nombre, el domicilio registrado
ante la Setravi y fecha de vigencia del permiso.

CAUSALES DE REVOCACIÓN DE LOS PERMISOS PUBLICITARIOS
� Fijar o colocar el anuncio en sitio distinto al autorizado en el

permiso, o 
� enajenar de cualquier forma los derechos en ellos conferidos.

Infracciones y sanciones en materia 
de transportes
El artículo 102 de este ordenamiento establece  todas y cada una
de las sanciones que corresponden a los actos u omisiones co-
metidos en contra de las disposiciones que el mismo prevé, las
cuales podrán consistir en:
� cancelación de la concesión o del permiso y remisión al de-

pósito de vehículos, o
� multa y remisión al depósito de vehículos, o
� únicamente multa.
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Relación de disposiciones dictadas por diversas Secretarías de Estado en materia de Normalización,
cuya publicación en el Diario Oficial de la Federación se produjo en el período comprendido del 30
de diciembre al 13 de enero.

Normas oficiales

NOM Y FECHA DE PUBLICACIÓN CAMPO DE APLICACIÓN  

Secretaría de Economía

PROY-NOM-118-SCFI-2002, Industria cerillera-Cerillos y fósforos-
Especificaciones de seguridad (modifica a la NOM-118-SCFI-1995,
del mismo nombre,publicada el 11 de agosto de 1997)
(30 de diciembre)

A los cerillos y fósforos de fabricación nacional e importados que se comercialicen
en México

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

NOM-115-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones de
protección ambiental que deben observarse en las actividades de perforación y
mantenimiento de pozos petroleros terrestres para exploración y producción en
zonas agrícolas,ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas o
terrenos forestales
(31 de diciembre)
NOM-142-SEMARNAT-2003, Que establece los lineamientos técnicos para el
combate y control del psílido del eucalipto Glycaspis brimblecombei Moore
(31 de diciembre)

A quienes realicen las actividades descritas, incluyendo el manejo de recortes de
perforación impregnados con fluidos base aceite

A los árboles de eucalipto en áreas urbanas,reforestaciones,forestaciones con
propósitos múltiples o producción comercial y viveros federales,estatales,
municipales y particulares
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Relación de decretos, leyes, reglamentos, acuerdos, resoluciones, reglas y demás disposiciones
emitidas por las diversas Secretarías de Estado, relacionadas con el sector empresarial, publicadas en
el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre al 13 de enero.

DISPOSICIÓN CONTENIDO

Secretaría de Economía

Adición y renovación a la lista de árbitros independientes,oficialmente
reconocidos por la Secretaría de Economía,para actuar en las controversias que se
susciten entre proveedores y consumidores,publicada el 7 de enero de 2003
Convocatoria para el examen de aspirante a corredor público para el 2004

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al
usuario final correspondiente al mes de enero de 2004
Acuerdo que da a conocer el formato a través del cual las empresas que participan
en la actividad económica del país,deberán proporcionar sus datos al Sistema de
Información Empresarial Mexicano
Acuerdo por el que se da a conocer la resolución respecto al proyecto de giro
industrial denominado "industria óptica",y de los proyectos de giros y regiones
comerciales e industriales en Quintana Roo y Nayarit

Se da a conocer el listado de los árbitros que comenzaron a ejercer esta función
desde el 31 de diciembre pasado en el Distrito Federal,Guanajuato,Jalisco y Nayarit
(30 de diciembre)
Las fechas para la aplicación del examen serán del 30 de enero al 30 de noviembre
de 2004,y dependen del lugar de la República Mexicana donde se apliquen 
La información general y la guía del examen de aspirante a Corredor Público
podrá obtenerla en la página de Internet de Correduría Pública,en la dirección:
www.correduriapublica.gob.mx
(30 de diciembre)
Tarifa máxima por región
(31 de diciembre)
Ver Criterios administrativos de este mismo número
(6 de enero)

Los acuerdos resuelven,para el establecimiento de cámaras empresariales que:
� el giro industrial denominado "industria óptica" ya forma parte del giro

industrial genérico en las cámaras empresariales de Puebla,por ello no
procede integrar el giro y la región proyectados,y

� de los proyectos de región comercial en el Municipio de Solidaridad Quintana
Roo,y de la integración en una sola región comercial en Nayarit y Pachuca
respectivamente, las personas interesadas en hacer comentarios para la
integración de estos proyectos en las listas de actividades y regiones
comerciales,deberán entregarlos por escrito en la oficialía de partes de la
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Economía,ubicada en Boulevard
Adolfo López Mateos número 3025,1er piso,colonia San Jerónimo Aculco,
código postal 10700,en México DF,a más tardar el 27 de marzo de 2004

(7 de enero)

De actualidad

PROY-NOM-055-SEMARNAT-2003, Que establece los requisitos que deben reunir
los sitios que se destinarán para un confinamiento controlado de residuos
peligrosos (excepto los líquidos y los radiactivos) previamente estabilizados
(6 de diciembre)

Para los responsables que pretendan establecer los mencionados sitios y para los
confinamientos en sitio (in situ) de residuos peligrosos

NOM Y FECHA DE PUBLICACIÓN CAMPO DE APLICACIÓN  
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DISPOSICIÓN CONTENIDO

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Reformas a la Ley Federal de Derechos Ver Edición especial número 77,de esta misma sección 
(31 de diciembre)

Secretaría de la Defensa Nacional

Instructivo para Regular la Portación de Armas de Fuego por los Particulares
Autorizados

Este documento regula la portación de las armas de fuego,autorizadas a 
los particulares,y da a conocer los requisitos,condiciones,circunstancias y
disposiciones de inspección y vigilancia que el portador de un arma de fuego
debe observar 
(12 de enero)

Comisión Reguladora de Energía

Resolución por la que se establece la metodología del precio máximo del gas
licuado de petróleo objeto de venta de primera mano,conforme al Decreto del
Ejecutivo Federal publicado el 27 de febrero de 2003,aplicable para el mes de
enero de 2004

Para el mes de enero de 2004,Pemex Gas y Petroquímica Básica calculará el precio
máximo del gas LP objeto de venta de primera mano de forma tal que el
promedio ponderado nacional del precio máximo de venta de gas licuado de
petróleo y de los servicios involucrados en su entrega al usuario final que la
Secretaría de Economía fije para ese mes alcance un incremento 0.8 % respecto
del promedio ponderado correspondiente a los precios fijados en el Acuerdo
publicado en este medio oficial de información el 1o de diciembre de 2003 
(30 de diciembre)

Sociedad Hipotecaria Federal

Modificación a las Reglas de carácter general relativas a la autorización como
perito valuador de inmuebles objeto de créditos garantizados a la vivienda

Las reformas establecen que:
� para obtener la inscripción como unidad de valuación,se deberá contar con

un capital social mínimo de 152,821 unidades de inversión,y 
� dejan de ser actividades prohibidas para las unidades de valuación, la

certificación de avalúos a inmuebles que vayan a adquirir,o bien sean
propiedad de sus accionistas,y

� a las instituciones de banca múltiple y sofoles la certificación de avalúos a
inmuebles que vayan a adquirir 

Se adicionan las Reglas Cuadragésima Primera para autorizar a las instituciones
de banca de desarrollo  la realización de avalúos,siempre y cuando las
disposiciones legales aplicables se lo permitan y cuenten con los recursos
necesarios para ello.En este caso dichas instituciones deberán aplicar estas reglas 
Respecto al plazo otorgado a las unidades de valuación para contar con un seguro
de responsabilidad profesional,se amplía al próximo 1o de abril 
(30 de diciembre)

Para cualquier información relacionada con lo publicado en los apartados que integran 
esta sección, sírvase comunicar o enviar correspondencia a la atención del Editor General:
Lic. Eréndira Ramírez Vieyra; o Editor Divisional: Lic. Eda Patricia Zumárraga González o
Editor Titular: Lic. María Virginia Flores Andaluz, e-mail: vandaluz@expansion.com.mx,
Av. Constituyentes # 956 Col. Lomas Altas. Teléfono: 9177-4151.



Comercio Exterior 78
Año XVI • 3a. Época
31 de Enero de 2004

www.idcweb.com.mx

Contenido

DE TRASCENDENCIA 2
� POR SEXTA OCASIÓN SE REFORMAN LAS REGLAS DE CARÁCTER 

GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR
Sexta Resolución de Modificaciones a las Reglas de 
Carácter General en materia de Comercio Exterior 2003

PARA TOMARSE EN CUENTA 6
� PRORROGADA HASTA 2005: LEYENDA DE RETENCIÓN DEL IVA IMPRESA
� CON LA PENA PERO NO HAY PENA PARA CONDUCTAS PRESUMIBLES A

CONTRABANDO
� GRAVA IESPS EL ALCOHOL Y ALCOHOL DESNATURALIZADO DE 

IMPORTACIÓN
� PERSONAS FÍSICAS RESIDENTES EN TERRITORIO NACIONAL
� PROMOCIONES ANTE LAS AUTORIDADES FISCALES
� PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE
� AMPLIACIÓN DEL REGISTRO DE REPRESENTANTES LEGALES
� PUBLICACIÓN DE TRÁMITES ADUANEROS EN WEB: FACULTAD DEL FISCO
� REQUISITOS DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS
� AVISO DE CAMBIO DE DOMICILIO PARA EFECTOS DE VISITAS 

DOMICILIARIAS
� DURACIÓN DE LA VISITA O REVISIÓN DE LAS AUTORIDADES 

FISCALES EN OPERACIONES ADUANERAS
� FACULTAD DEL FISCO PARA DETERMINAR APROVECHAMIENTOS

EMPRESA CONSULTA 11
� TRANSFERENCIA DE DESPERDICIOS A TRAVÉS DE PEDIMENTOS 

VIRTUALES
� RENOVACIÓN DEL REGISTRO DE EMPRESAS CERTIFICADAS
� ¿PROCEDE LA DEDUCCIÓN FISCAL DE MERCANCÍAS ABANDONADAS EN

LA ADUANA?
� ¿PLAZO DE CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE AGENTES 

ADUANALES?
� RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE EMPRESAS DE MENSAJERÍA
� IVA EN REEXPEDICIÓN DE MERCANCÍAS
� PROCEDENCIA LEGAL DEL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

FOMENTO A LAS EXPORTACIONES 13
� ACTIVIDADES DE MAQUILADORAS DE SERVICIO & PRESTADORES DE

SERVICIOS
Actividades preponderantes en las operaciones de maqui-
la de servicios

INDICADORES 14
� DERECHOS EN OPERACIONES ADUANERAS

Importes del Derecho de Trámite Aduanero y los dere-
chos aduaneros establecidos para el otorgamiento de las
inscripciones, concesiones y autorizaciones, autorizados
para el primer semestre del año

CUOTAS COMPENSATORIAS 16
� DISPOSICIONES DICTADAS POR LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA,

DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2003
AL 13 DE ENERO DE 2004

DE ACTUALIDAD 17
� SÍNTESIS Y COMENTARIOS SOBRE LO MÁS RELEVANTE EN MATERIA 

DE COMERCIO EXTERIOR, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 
30 DE DICIEMBRE DE 2003 AL 13 DE ENERO DE 2004

Seguridad
Jurídico FiscalInformación Dinámica de ConsultaM.R.

IDC



2 31 de Enero de 2004

Por sexta ocasión se reforman las reglas 
de carácter general de comercio exterior
Presentación de los diversos ajustes realizados a las Reglas de Carácter General en materia de 
Comercio Exterior aplicables a las operaciones realizadas en territorio nacional.

El pasado ocho de enero, el Servicio de Administración Tribu-
taria (SAT), publicó la Sexta Resolución de Modificaciones a las
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior
para 2003 y sus Anexos 1, 4, 10, 14, 18, 21 y 22, de dicho docu-
mento cabe destacar, la:
� prórroga otorgada a los proveedores nacionales que enaje-

nen mercancías a empresas Pitex, Maquiladoras, Ecex, o de
la industria automotriz en depósito fiscal, de expedir hasta
2005, las facturas con la leyenda de la retención impresa de
conformidad con la LIVA,

� el valor en aduana a considerar para la  importación de ve-
hículos nuevos, procedentes de la región del TLCAN, y

� la implementación de los documentos considerados como
válidos para acreditar el domicilio.

DEFINICIONES
(Regla 1.2, numerales 21 y 22, Reforma)
A la definición de Maquiladoras y Pitex, se adiciona la última
fecha de reformas realizadas el 13 de octubre de 2003 al Decre-
to que establece programas de importación temporal para pro-
ducir artículos de exportación y al Decreto para el fomento y
operación de la industria maquiladora de exportación.

DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA ACREDITAR EL DOMICILIO 
(Regla 1.9, Adición)
En esta regla se establecen los documentos considerados váli-
dos para acreditar el domicilio, entre ellos están:
� recibo de pago de predial, luz, teléfono o agua, cuando ten-

gan una antigüedad no mayor a tres meses,
� del estado de cuenta de alguna institución del sistema finan-

ciero, cuya antigüedad no debe ser mayor a tres meses,
� del contrato de arrendamiento o subarrendamiento vigente,

con el último recibo de pago del mes de acreditamiento o el
mes inmediato anterior, y

� del pago, al Instituto Mexicano del Seguro Social, de las cuo-
tas obrero patronales causadas en el mes inmediato anterior.

FORMAS, DECLARACIONES, AVISOS E INFORMES APROBADOS
(Regla 1.2.1, Reforma)
Se adicionan los formatos Declaración de aduana para pasa-

jeros que se internen al resto del país (anteriormente se deno-
minaba Declaración de aduana) y la Declaración de aduana pa-
ra pasajeros que se internen al resto del país, procedentes de la
franja o región fronteriza.

RETORNO VIRTUAL DE IMPORTACIONES TEMPORALES INTRODUCIDAS 
ANTES DE JUNIO DE 2002
(Regla 1.5.2, Reforma)
Se amplía hasta el 31 de marzo de 2004 (antes 31 de diciembre
de 2003), el plazo de retorno virtual de las mercancías importa-
das temporalmente con anterioridad al 1o de junio de 2002 (an-
tes 1o de enero de 2002), cuyo plazo de permanencia en territorio
nacional hubiera vencido.

RETORNO VIRTUAL DE IMPORTACIONES TEMPORALES DE AVIONES Y 
HELICÓPTEROS,EMBARCACIONES,CASAS RODANTES Y CARROS DE FERROCARRIL
(Regla 1.5.4, Reforma)
Se prorroga hasta el 31 de marzo de 2004, el plazo para retor-
nar e importar definitivamente en forma virtual los aviones, he-
licópteros, embarcaciones, casas rodantes y carros de ferrocarril
importados temporalmente (el plazo había concluido el pasado
31 de diciembre de 2003).

HORARIOS PARA LA ENTRADA Y SALIDA DE MERCANCÍAS DEL 
TERRITORIO NACIONAL
(Regla 2.1.8, tercer y cuarto párrafos, Adición)
La adición de estos párrafos es para establecer en la importación
de las mercancías listadas en los sectores 6, Vinos y licores; 7, Ci-
garros; 14, Textil; 16, Calzado; 20, Electrónicos; y 23, Juguetes,
comprendidos en el anexo 10, el horario de despacho en las adua-
nas autorizadas, esto es, de la hora de inicio de operaciones de
la aduana hasta las 14:00 horas, de lunes a viernes.

Lo anterior, no será aplicable a las operaciones: de importa-
ción realizadas los días sábados y domingos; efectuadas por em-
presas certificadas; importaciones temporales realizadas por
Maquiladoras y Pitex; mercancías destinadas al régimen de de-
pósito fiscal para ser sometidas a los procesos de ensamble y fa-
bricación de vehículos efectuados por la industria automotriz
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte; y a las
que se presenten para su despacho transportadas en ferrocarril.
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Dicha reforma entró en vigor el pasado 15 de enero de 2004.

DOCUMENTACIÓN PARA SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN EN EL 
PADRÓN DE EXPORTADORES SECTORIAL 
(Regla 2.2.9, numeral 1, Reforma)
Se señala que los interesados en solicitar la inscripción en el
Padrón de Exportadores Sectorial, deberán anexar en copia sim-
ple los documentos válidos para acreditar el domicilio, referi-
dos en la nueva regla 1.9 (antes regla 2.2.1).

DOCUMENTACIÓN PARA SOLICITAR SE DEJE SIN EFECTOS LA SUSPENSIÓN 
EN EL PADRÓN DE EXPORTADORES SECTORIAL
(Regla 2.2.11, numeral 6, Reforma)
Entre la documentación a anexar en copia simple para dejar sin
efecto la suspensión al Padrón de Exportadores Sectorial, se de-
berán presentar los válidos para acreditar el domicilio, referi-
dos en la nueva regla 1.9 (antes regla 2.2.1).

DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR EL DOMICILIO DE EMPRESAS 
CON REGISTRO DE EMPRESAS TRANSPORTISTAS
(Regla 2.2.12, numeral 2, e inciso b), Reforma)
Los interesados en solicitar el Registro de Empresa Transportista
de Mercancías en Tránsito, podrán anexar a la solicitud, copia sim-
ple de los documentos válidos para acreditar el domicilio, referi-
dos en la nueva regla 1.9 (antes regla 2.2.1), como comprobantes
señalados para oír y recibir notificaciones en las aduanas autori-
zadas, así como para acreditar el domicilio fiscal de la empresa.

IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS NUEVOS SIN REQUISITO DE PERMISO PREVIO
(Regla 2.6.18, numeral 2, Reforma)
Se precisa que la importación de los vehículos se podrá efectuar

por las aduanas fronterizas y marítimas, así como por las adua-
nas interiores, cuando en este último caso, los vehículos in-
gresen por vía aérea o en tránsito interno por ferrocarril 
(anteriormente se establecía que la importación debía realizar-
se por las aduanas establecidas en la fracción XX del Anexo 21
de la Resolución).

Asimismo, en la importación de vehículos efectuada por em-
presas de la industria automotriz terminal o manufacturera de
vehículos, se exceptúa de declarar en el pedimento el kilome-
traje que marque el odómetro. 

IMPORTACIONES REALIZADAS POR EMPRESAS DE MENSAJERÍA
(Regla 2.7.5, Reforma)
Se incrementan las tasas globales a aplicar por las empresas de
mensajería para importar los siguientes bienes que ostenten
marcas, etiquetas o leyendas que los identifiquen de alguno de
los países con los que México no tiene suscritos tratados de li-
bre comercio:

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES TASA  

4.Cigarros (con filtro) 305.24%
(antes 299.45%)  

5.Cigarros populares (sin filtro) 285.94%
(antes 247.35%)  

Asimismo, se establecen las siguientes tasas globales aplica-
bles a mercancías que ostenten marcas, etiquetas o leyendas que
las identifiquen de alguno de los países con los que México tie-
ne suscritos tratados de libre comercio, o se cuente con la certi-
ficación de origen de los mismos:
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EUA Y CHILE COSTA RICA COLOMBIA Y BOLIVIA NICARAGUA COMUNIDAD EL SALVADOR,
CANADÁ VENEZUELA EUROPEA GUATEMALA Y

HONDURAS 

1 52.38% 52.38% 52.38% 53.99% 53.53% 62.73% 64.54% 65.51%
(antes 52.63%) (antes 54.55%) (antes 64.91%) (antes 67.76%) 

2 59.85% 59.85% 59.85% 61.46% 61.05% 70.25% 68.44% 72.62%
(antes 62.58%)   (antes 73.73%)  

3 89.75% 89.75% 89.75% 91.03% 91.13% 97.48% 92.75% 101.23%
(antes 90.06%) (antes 94.24%)  (antes 96.50%)  (antes 102.96%)  

4 226.26% 303.31% 303.31% 303.31% 305.24% 259.01% 303.31% 303.31%
(antes 220.49%) (antes 297.54%) (antes 297.54%) (antes 297.54%) (antes 299.45%) (antes 253.22%) (antes 297.54%) (antes 297.54%)  

5 207.05% 284.10% 284.10% 284.10% 208.89% 239.71% 207.05% 284.10%
(antes 168.64%) (antes 245.69%) (antes 245.69%) (antes 245.69%) (antes 186.74%) (antes 201.12%) (antes 168.64%) (antes 245.69%)  

6 49.85% 101.60% 101.60% 101.60% 50.96% 56.02% 49.85% 101.60%
(antes 49.89%) (antes 61.89%) 

1. Cerveza,bebidas refrescantes,bebidas alcohólicas con una graduación alcohólica de hasta 
14° G.L.y bebidas alcohólicas fermentadas (antes con contenido alcohólico y cerveza con una
graduación alcohólica de hasta 13.5° G.L) *

2. Cerveza,bebidas refrescantes y bebidas alcohólicas con graduación alcohólica de más de 
14° G.L.y hasta 20° G.L.(antes,bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación 
alcohólica de más de 13.5° G.L.y hasta 20° G.L) *

3. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica de más de 20° G.L.,

alcohol y alcohol desnaturalizado
4. Cigarros (con filtro)
5. Cigarros populares (sin filtro)
6. Puros y tabacos labrados

* Modificación acorde a las reformas a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
realizadas el pasado 31 de diciembre de 2003.
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IMPORTACIONES REALIZADAS POR RESIDENTES EN LA FRANJA O REGIÓN
FRONTERIZA
(Regla 2.10.4, Reforma)
Se incrementan las tasas globales que deberán aplicar los resi-
dentes en la franja o región fronteriza para importar los siguien-
tes bienes:

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES TASA 

4. Cigarros (con filtro) 287.62%
(antes 282.08%)  

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES TASA 

5. Cigarros populares (sin filtro) 269.16%
(antes 232.24%) 

Asimismo, se establecen las siguientes tasas globales aplica-
bles a mercancías que ostenten marcas, etiquetas o leyendas que
las identifiquen de alguno de los países con los que México tie-
ne suscritos tratados de libre comercio, o se cuente con la certi-
ficación de origen de los mismos:
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1 45.75% 45.75% 45.75% 47.29% 46.85% 55.65% 57.39% 58.31%
(antes 45.99%) (antes 47.83%) (antes 57.74%) (antes 60.47%)  

2 52.90% 52.90% 52.90% 54.44% 54.04% 62.84% 61.12% 65.11%
(antes 54.44%)  (antes 66.18%)  

3 81.50% 81.50% 81.50% 82.72% 82.82% 88.89% 84.37% 92.48%
(antes 81.80%)  (antes 85.79%)  (antes 87.96%)  (antes 94.14%)  

4 212.07% 285.77% 285.77% 285.77% 287.62% 243.40% 285.77% 285.77%
(antes 206.56%) (antes 280.26%) (antes 280.26%) (antes 280.26%) (antes 282.08%) (antes 237.66%) (antes 280.26%) (antes 280.26%)  

5 193.70% 267.40% 267.40% 267.40% 195.46% 224.94% 193.70% 267.40%
(antes 156.96%) (antes 230.66%) (antes 230.66%) (antes 230.66%) (antes 174.27%) (antes 188.02%) (antes 156.96%) (antes 230.66%)  

6 43.34% 92.84% 92.84% 92.84% 44.40% 49.24% 43.34% 92.84% 
(antes 92.84%)  

EUA Y CHILE COSTA RICA COLOMBIA Y BOLIVIA NICARAGUA COMUNIDAD EL SALVADOR,
CANADÁ VENEZUELA EUROPEA GUATEMALA, Y

HONDURAS

1. Cerveza,bebidas refrescantes,bebidas alcohólicas con una graduación alcohólica de hasta 14°
G.L.y bebidas alcohólicas fermentadas (antes con contenido alcohólico y cerveza con una gra-
duación alcohólica de hasta 13.5° G.L) *

2. Cerveza,bebidas refrescantes y bebidas alcohólicas con graduación alcohólica de más de 14°
G.L.y hasta 20° G.L.(antes Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación alcohóli-
ca de más de 13.5° G.L.y hasta 20° G.L) *

3. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica de más de 20° G.L.,
alcohol y alcohol desnaturalizado

4. Cigarros (con filtro)
5. Cigarros populares (sin filtro)
6. Puros y tabacos labrados
* Modificación acorde a las reformas a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

realizadas el pasado 31 de diciembre de 2003

INTERNACIÓN TEMPORAL DE VEHÍCULOS DE LA FRANJA Y REGIÓN 
FRONTERIZA AL RESTO DEL PAÍS 
(Regla 2.10.8, Reforma)
La reforma es para señalar a los artículos 62, 137 bis 1 a 137 bis
9 de la Ley Aduanera, como fundamento para la internación de
vehículos al resto de territorio nacional, cuando hubieran sido
importados a la franja y región fronteriza.

Así también, se adicionan los siguientes requisitos: 
� presentar la solicitud de internación temporal de vehículos

ante el Módulo CIITEV, anexo del escrito libre en el que se
declare bajo protesta de decir verdad: el compromiso de re-
tornar la unidad dentro del plazo autorizado, así como no
realizar actos u omisiones que conlleven a infracciones o de-
litos por el indebido uso o destino de los mismos,

� cumplir con lo establecido en el artículo 178 del Reglamen-
to de la LA, 

� acreditar la residencia en la franja o región fronteriza con el
original y copia simple de cualquiera de los documentos re-
feridos en la regla 1.9, y

� cubrir a favor de BANJERCITO la cantidad de $300.00 (an-
tes 28 dólares), por el trámite. 
El plazo máximo de permanencia por vehículo al resto de

territorio nacional permanece en los mismos términos (has-
ta 120 días naturales con entradas y salidas múltiples, dentro
de un período de 12 meses, contados a partir de la primera
internación temporal).

Para registrar y obtener el comprobante del retorno del 
vehículo, se deberá presentar el vehículo ante el personal de
BANJERCITO que opera el módulo CIITEV. 

Asimismo, se señala que los vehículos internados al ampa-
ro de esta regla no podrán prestar el servicio de autotransporte
de carga, pasajeros o turismo y deberán ser conducidos en te-
rritorio nacional por el propietario, su cónyuge, sus hijos, padres
o hermanos, o por cualquier otra persona, cuando en este últi-
mo caso, el importador se encuentre a bordo del vehículo, y cuan-
do el propietario sea una persona moral, deberá ser conducido
por una persona que tenga relación laboral con el propietario. 

Así también, se autoriza a BANJERCITO a recibir el pago por
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concepto de trámite por la internación temporal de vehículos,
y emitir los documentos que la amparan.

ACREDITACIÓN DE LA RESIDENCIA EN LA FRANJA Y REGIÓN FRONTERIZA NORTE
(Regla 2.10.12, numeral 5, último párrafo, Reforma)
La residencia en la franja fronteriza norte, así como a los Esta-
dos de Baja California y Baja California Sur, a la región parcial
del Estado de Sonora y al Municipio Fronterizo de Cananea, Es-
tado de Sonora, se acreditará con alguno de los documentos re-
feridos en la regla 1.9 (antes regla 2.2.1).

IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS NUEVOS TLCAN
(Regla 2.11.6, Adición)
La adición de la regla, es para efectos de señalar que  cuando el va-
lor en aduana para la importación de vehículos nuevos, proceden-
tes de la región del TLCAN, sea menor al registrado como Retail
Price en la columna de "freight included" del Libro Kelley Blue Book,
correspondiente al año-modelo 2004, las contribuciones a pagar se
determinarán y pagarán con base en el precio contenido en dicha
columna, y cuando los vehículos contengan accesorios adicionales
u opcionales, también deberá adicionarse el valor de los mismos,
contenidos en la columna antes señalada del mismo libro.

DESPACHO DE MERCANCÍAS TRANSPORTADAS POR EMPRESAS 
DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA
(Regla 2.12.1, segundo párrafo, Derogado)
En dicho párrafo se autorizaba a la Aduana de Guadalajara, en
el Aeropuerto Internacional Miguel Hidalgo y Costilla, ubicado
en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y a las seccio-
nes aduaneras dependientes de la Aduana de Monterrey con se-
de en el Aeropuerto Internacional del Norte, y la del Aeropuerto
Internacional Mariano Escobedo, ambas del Municipio de 
Apodaca, Nuevo León, para tramitar el despacho de las mer-
cancías transportadas por empresas de mensajería y paquete-
ría, tratándose de las clasificadas en las fracciones arancelarias
de los capítulos 50 a 63 de la TIGIE, a que se refiere la fracción
XV, apartado A, del Anexo 21 de la Resolución.

LEYENDA IMPRESA DE IVA RETENIDO 
(Regla 5.2.4, sexto párrafo, Reforma)
Se prorroga hasta el 1o de enero de 2005 (antes se establecía a
partir del 1o de enero de 2004), la obligación de señalar en for-
ma impresa la leyenda de retención del impuesto al valor agre-
gado en las facturas expedidas por los proveedores nacionales
a empresas Pitex, Maquiladoras, Ecex, y de la industria automo-
triz en depósito fiscal.

IMPRESIÓN DE CÓDIGO DE BARRAS EN LA COPIA SIMPLE DE PEDIMENTOS
(Artículo Noveno)
Se aclara en el artículo tercero transitorio de la Quinta Resolución
de modificaciones a las Reglas de Carácter General, publicada
el 1o de diciembre de 2003, que la impresión del Código de

Barras en la copia simple del pedimento de la importación es-
tablecida en el segundo párrafo del rubro D, antepenúltimo
párrafo y penúltimo párrafo de la regla 2.6.8, será aplicable
a partir del 1o de febrero de 2004, antes señalaba 1o de ene-
ro de 2004.

IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS DE LA FRACCIÓN 8704.31.04 
PROCEDENTES DE LOS EUA Y CANADÁ
(Artículo Décimo)
Para efectos del sexto párrafo de la regla 2.6.14, se establece que
durante el período comprendido entre el 15 de diciembre de
2003 y el 10 de enero de 2004, para acreditar la propiedad 
de los vehículos importados procedentes de EUA o Canadá, se-
rá suficiente anexar al pedimento: el documento que acredite
la propiedad del vehículo a nombre del importador o endosa-
do a favor del mismo y copia de una identificación oficial con
fotografía, con el nombre completo, fecha de nacimiento y do-
micilio del interesado.

Lo anterior, será aplicable también para los vehículos con
valor superior a 2,500 dólares, no siendo necesaria la presenta-
ción del documento denominado Shipper Export.

REGISTRO Y LOCALIZACIÓN DE LOS DOMICILIOS DECLARADOS 
POR LAS EMPRESAS PITEX Y MAQUILADORAS 
(Artículo Décimo Primero)
La obligación de los titulares de los programas para ratificar los
datos correspondientes a la ubicación de su domicilio fiscal y
de los domicilios en donde realicen sus operaciones en los tér-
minos del programa correspondiente, se prorroga hasta el 
31 de enero de 2004, anteriormente la fecha límite era el 31 de
diciembre de 2003.

Así mismo, se indica que a partir del 1o. de febrero de 2004,
para la localización del domicilio fiscal del titular de un pro-
grama de Maquila y Pitex y de los domicilios registrados 
en los que realice sus operaciones en los términos del progra-
ma correspondiente, se considerarán los datos georrefe-
renciales determinados por la Administración Local de 
Recaudación que corresponda.

ANEXOS 1, 4, 10, 14, 18,21 Y 22
(Artículos Segundo,Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo)
Se dan a conocer las siguientes modificaciones:

ANEXO CONTENIDO 

1 Declaraciones, avisos y formatos
� Se reforman los siguientes formatos:

◗ Declaración en aduanas, se sustituye por Declaración de
aduana para pasajeros que ingresen a México, procedentes 
del extranjero,

� Pedimento de importación temporal de remolques,
semirremolques y portacontenedores,

� Aviso de ratificación de domicilios. Empresas Pitex y 
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maquiladoras  de exportación,
� Pedimento,en su bloque de Identificadores (nivel partida),y
� se adiciona el formato 10-A, denominado Declaración de 

aduana para pasajeros que se internen al resto del país, pro-
cedentes de la franja o región fronteriza  

4 Horario de las aduanas
� Se modifica el horario para la importación y exportación de la 

aduana  de Manzanillo y la Sección Aduanera Aeropuerto 
Internacional  General Heriberto Jara Corona, de la aduana 
de Veracruz 

10 Sectores y fracciones arancelarias
� Se elimina del Sector Lápices, la fracción arancelaria 4407.29.01,

del Sector Madera, la fracción arancelaria 4407.29.02,
� se reforma la denominación del Sector Madera contrachapada 

triplay,por Madera,y 
� se adiciona al Sector Lápices, la fracción arancelaria 4407.29.01 

(en vigor a los 30 días naturales siguientes a su publicación)  
14 Aduanas y secciones aduaneras en las que se activará por segunda 

ocasión el mecanismo de selección automatizado conforme la regla
2.6.15, de la resolución
� Se elimina la Sección Aduanera Aeropuerto Internacional General 

Heriberto Jara Corona,de la aduana de Veracruz,clave 43-2  
18 Datos de identificación individual de las mercancías que se indican

� Se adicionan las fracciones arancelarias,datos de la descripción 
de mercancías y de identificación,siguientes:
◗ 0203.11.01,0203.12.01,0203.19.99,0203.21.01,0203.22.01,

0203.29.99,0206.30.01,0206.30.99,0206.41.01,0206.49.99,
0206.49.01,0209.00.99,0210.11.01, 0210.19.99,0210.12.01 y 
1501.00.01,correspondientes a carne de cerdo,

◗ 0809.30.01 correspondiente a Duraznos (melocotones),
incluidos los griñones y nectarinas,

◗ 7318.12.99,7318.14.01,7318.15.02,7318.15.03,7318.15.99,
7318.16.99,7318.21.99 y 7318.22.09,correspondientes a 
tornillos,pernos,tuercas,tirafondos,escarpias roscadas,
remaches, pasadores,clavijas,chavetas,arandelas (incluidas 

las arandelas de muelle —resorte)—) y artículos similares,
de fundición,hierro o acero,y 8703.10.03,8703.21.01,
8703.21.99,8704.31.02, 8711.10.01,8711.20.01,8711.30.01,
8711.40.01,8711.40.99,8711.50.01,8711.90.01 y 8711.90.99,
correspondientes a motocicletas

En vigor a los 30 días naturales siguientes a su publicación  
21 Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determi-

nado tipo de mercancías
� Se adiciona a la fracción XV, la aduana de Monterrey,únicamente 

en la  Sección Aduanera Aeropuerto Internacional Mariano Escobedo,
Apodaca,Nuevo León,y a la fracción XVII, la aduana de Mexicali,y

� se elimina la fracción XX  
22 Instructivo para el llenado del pedimento

� instructivo de llenado del pedimento:
◗ se reforma el primer párrafo y se elimina el tercer párrafo del 

bloque Descargos,y 
◗ se reforma el campo 2 y se adiciona un campo 3 al bloque 

Identificadores (Nivel partida),
� Apéndices:

◗ 2,Claves de pedimento (régimen definitivo),se adiciona un 
último párrafo en el campo descripción de la clave V1,

◗ 8,Identificadores,se elimina la clave NM,se modifica el campo
Complemento de la clave EN,se adiciona un numeral 18 a 
las claves ST y DT,y un numeral 16 a las claves SU y DU,
respectivamente,

◗ 9,Regulaciones y Restricciones no Arancelarias Secretaría de 
Economía,se adiciona la clave NM,y

◗ 12,Contribuciones,cuotas compensatorias,gravámenes y 
derechos,se modifica la clave 19,en su campo Nivel  

Transitorio
ENTRADA EN VIGOR
(Artículo Único)
La resolución entró en vigor a partir del pasado nueve de enero.
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ANEXO CONTENIDOANEXO CONTENIDO

Prorrogada hasta 2005: leyenda de retención del IVA impresa 
Para efectos de los artículos 1-A, fracción IV y 32, fracción III,
de la LIVA, durante 2004, los proveedores que enajenen mer-
cancías a las empresas Pitex, Maquiladoras, Ecex, o de la in-
dustria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de
autotransporte o de autopartes para su introducción a depósi-
to fiscal, podrán seguir expidiendo los comprobantes fiscales
con la leyenda “Impuesto retenido de conformidad con la Ley

del Impuesto al Valor Agregado”, con sello o a máquina y no
en forma impresa.

La obligación de imprimir dicha leyenda en las facturas de-
berá cumplirse a partir del 1o de enero de 2005, de conformi-
dad con la prórroga establecida en la regla 5.2.4, reformada en
la Sexta Resolución de Modificaciones a las RCGCE2003, el pa-
sado ocho de enero de 2004.

Para tomarse en cuenta
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Una de las reformas importantes realizadas al Código Fiscal de
la Federación, fue adicionar al artículo 103 diversas conductas
en materia de comercio exterior presumibles como delitos de
contrabando, que a simple vista podrían considerarse medidas
viables para erradicar el contrabando en territorio nacional, pe-
ro habría que valuar, si por sí solas pueden considerarse un de-
lito o una falta administrativa, por ello se hacen las siguientes
precisiones:

Naturaleza del delito de contrabando
De conformidad con el artículo 102 del CFF, para que se dé el
delito de contrabando en la introducción de mercancías a te-
rritorio nacional o extracción de las mismas, se requiere la
omisión de impuestos y cuotas compensatorias, o tratarse de
mercancías prohibidas, o no contar con permiso de las auto-
ridades.

Ahora bien, de darse los elementos anteriores en las nuevas
conductas, se estaría ante el delito de contrabando, y por ende,
ante las penalizaciones de prisión establecidas en el artículo 104
del mismo ordenamiento, esto es:

Con la pena pero no hay pena para conductas 
presumibles a contrabando

Si el monto de las contribuciones o de cuotas 
compensatorias omitidas,es:
� de hasta $500,000, respectivamente, o la su-

ma de ambas es de hasta $750,000 (fracción I),o 
� excede de $500,000,respectivamente,o la su-

ma de ambas excede de $750,000 (fracción II)
Cuando se trate de mercancías cuyo tráfico 
hubiera sido prohibido (fracción III) 
En los demás casos de mercancías de tráfico 
prohibido

De tres meses a cinco años

De tres a nueve años 

De tres a nueve años  

De tres a nueve años

CONCEPTO PENA DE PRISIÓN 

CONCEPTO PENA DE PRISIÓN 
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¿Falta administrativa o delito?
Si bien, con la reforma del artículo 103 del Código Fiscal de la
Federación, se adicionaron diversas conductas presumibles co-
mo delito de contrabando, también lo es que el legislador no
precisó la pena correspondiente. La interpretación que podría
darse al efecto gira sobre dos posturas:
� el artículo 103 del CFF solamente es una relación de con-

ductas a las cuales no correspondería pena alguna, bajo el
principio que no hay delito sin ley; y

� para considerar la existencia del delito de contrabando por
las conductas establecidas en el artículo 103, se deberá adi-
cionalmente agotar cualquiera de los supuestos señalados
en el artículo 102, es decir, dicha conducta debe ocasionar
omisión de impuestos y cuotas compensatorias, o ser mer-
cancía prohibida o importada sin autorización.
Bajo esta premisa podríamos afirmar que el objeto del le-

gislador quedará sin efectos al evidenciarse un error técnico de
esta naturaleza, sin embargo, se debe cuidar  no incurrir en es-
tos actos al considerarse en la Ley Aduanera (LA) como faltas
administrativas sujetas a multas.

En el cuadro siguiente se muestran aquellas conductas re-
guladas por el artículo 103 del CFF, relacionadas con infraccio-
nes a la LA.

Cuando no se pueda determinar el monto de las
contribuciones o cuotas compensatorias omiti-
das,o se trate de mercancías que no cuenten con
el permiso de la autoridad competente,cuando se 
requiera, o de los supuestos previstos en los 
artículos 103,fracciones IX,XIV y XIX (no existe) y
105, fracciones V, XII, XIII, XVI, y XVII de este 
ordenamiento (fracción IV)

De tres a seis años  

FALTAS ADMINISTRATIVAS CONTEMPLADAS EN LA LEY ADUANERA CONDUCTAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO CONTEMPLADAS 
COMO FALTA ADMINISTRATIVA EN LA LA 

� Cuando se descubran mercancías extranjeras sin la documentación aduanera
que acredite que las mercancías se sometieron a los trámites previstos en la
Ley Aduanera (LA) para su introducción al territorio nacional (artículos 103,
fracción I,CFF y 176,fracción X,LA),

� cuando las mercancías extranjeras se introduzcan a territorio nacional por lu-
gar no autorizado para la entrada a territorio nacional o la salida del mismo
(artículos 103,fracción X,CFF y 177,fracción V,LA),

� cuando las mercancías extranjeras sujetas a tránsito internacional se desvíen de
las rutas fiscales o sean transportadas en medios distintos a los autorizados tra-

� Cuando se descubran mercancías extranjeras sin la documentación aduanera
que acredite que las mercancías se sometieron a los trámites previstos en la
LA para su internación de la franja o región fronteriza al resto del país,

� cuando se realicen importaciones temporales de conformidad con el artículo
108 de la LA,sin contar con programas de maquila o de exportación autoriza-
dos por la SE; se importen como insumos mercancías que por sus característi-
cas de producto terminado no sean susceptibles de ser sometidas a procesos
de elaboración,transformación o reparación; se continúe importando tempo-
ralmente la mercancía prevista en los programas cuando no se encuentra vi-



FALTAS ADMINISTRATIVAS CONTEMPLADAS EN LA LEY ADUANERA CONDUCTAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO CONTEMPLADAS 
COMO FALTA ADMINISTRATIVA EN LA LA 
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Comentario
No cabe duda que los tribunales tendrán que revisar cada una
de las nuevas conductas en materia de comercio exterior pre-
sumibles como contrabando, toda vez que en algunas de ellas
no se podría dar la naturaleza de delito (conforme al artículo
102 del CFF, mencionado anteriormente), tal es el caso de los
pilotos al omitir presentar las aeronaves en el lugar designa-

do para recibir la visita de inspección de la autoridad adua-
nera; o bien, para los prestadores de servicios de manteni-
miento y custodia de aeronaves en transporte internacional,
al omitir requerir la documentación comprobatoria de que la
aeronave recibió la visita de inspección o no conservarla por
el plazo establecido para ello.

Grava IESPS el alcohol y alcohol desnaturalizado de importación

tándose de tránsito interno (artículo 176,fracción VIII,LA),o no arriben a la adua-
na de destino o de salida (artículos 103,fracción XI,CFF y 182,fracción V,LA),

� cuando se pretenda exportar,retornar mercancías,desistirse del régimen,pre-
sentando el pedimento sin las mercancías correspondientes en la aduana de
salida (artículos 103,fracción XII,CFF y 182,fracción VII,LA),

� cuando se pretenda concluir las operaciones de tránsito,presentando el pedi-
mento sin las mercancías correspondientes en la aduana de salida (artículos
103,fracción XII,CFF y 182,fracción VI,LA),

� cuando las mercancías de comercio exterior destinadas al régimen aduanero
de depósito fiscal no arriben al almacén general de depósito que hubiera ex-
pedido la carta de cupo para almacenar la mercancía o a los locales autoriza-
dos (artículos 103,fracción XIII,CFF y 177,fracción X,LA)

� cuando los pilotos omitan presentar las aeronaves en el lugar designado para
recibir la visita de inspección de la autoridad aduanera (artículos 103,fracción
XIV,CFF y 186,fracción X,LA),

� cuando las personas prestadoras de servicios de mantenimiento y custodia de
aeronaves en transporte internacional omitan requerir la documentación com-
probatoria de que la aeronave recibió la visita de inspección o no la conserven
por el plazo de cinco años (artículos 103,fracción XIV,CFF y 186,fracción XVI),

� cuando se realicen importaciones temporales de conformidad con el artículo
108 de la LA,de mercancías no amparadas en los programas autorizados (ar-
tículos 103,fracción XV,CFF y 176,fracción III),

� cuando no se acredite durante el plazo de permanencia -referido en el artículo
108,fracción I de la LA- que las mercancías importadas temporalmente por
maquiladoras o empresas con programas de exportación autorizados,fueron
retornadas al extranjero,fueron transferidas,se destinaron a otro régimen
aduanero o que se encuentran en el domicilio donde se llevará a cabo el pro-
ceso para su elaboración,transformación o reparación manifestado en el 
programa (artículos 103,fracción XVII,CFF y 177,fracción III),o

� cuando se omita realizar el retorno de la mercancía importada temporalmente al
amparo del artículo 106 de la LA (artículos 103,fracción XVIII,CFF y 182,fracción II) 

gente o cuando se continúe importando temporalmente la mercancía previs-
ta en un programa de maquila o de exportación de una empresa que hubiera
cambiado de denominación o razón social,se hubiera fusionado o escindido y
se hubiera omitido presentar los avisos correspondientes en el RFC y en la SE
(fracción XV,CFF),

� cuando se realicen importaciones temporales de conformidad con el artículo
108 de la LA,sin contar con programas de maquila o de exportación autoriza-
dos por la SE; se importen como insumos mercancías que por sus característi-
cas de producto terminado no sean susceptibles de ser sometidas a procesos
de elaboración,transformación o reparación; se continúe importando tempo-
ralmente la mercancía prevista en los programas cuando no se encuentra vi-
gente o cuando se continúe importando temporalmente la mercancía
prevista en un programa de maquila o de exportación de una empresa que
hubiera cambiado de denominación o razón social,se hubiera fusionado o es-
cindido y se hubiera omitido presentar los avisos correspondientes en el RFC y
en la SE (fracción XV,CFF),o

� cuando se transfiera la mercancía importada temporalmente por maquilado-
ras o empresas con programas de exportación autorizados a empresas sin di-
chos programas,cuando la mercancía no se encuentre amparada en el
programa de la empresa adquirente o se encuentre vencido su plazo de im-
portación temporal (fracción XVI,CFF)

De conformidad con las modificaciones
realizadas el pasado 31 de diciembre de
2003, a la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios (LIESPS), a

partir del pasado 1o de enero, quienes im-
porten alcohol y alcohol desnaturaliza-
do, deberán pagar la tasa del 50% del
impuesto especial sobre producción y ser-

vicios por la importación definitiva de los
mismos, esto al eliminarse la exención
que se establecía en el artículo 13, frac-
ción III de la LIESPS aplicable para 2003.
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Personas físicas residentes en territorio nacional

Procuraduría
de la 
Defensa del 
Contribuyente
A efecto de dar seguridad jurí-
dica, se crea la Procuraduría de
la Defensa del Contribuyente,
cuyo objetivo es: proteger y de-
fender los derechos de los 
contribuyentes en materia fis-
cal y administrativa, a través
de asesoría, representación y
defensa en forma gratuita, en
todo tipo de asuntos emitidos
por las autoridades fiscales y
organismos fiscales autóno-
mos de orden federal (artículo
18-B, CFF).

Para su plena eficacia fal-
ta aprobar por el legislativo su
Ley Orgánica, así como estable-
cer su funcionamiento físico.

Promociones ante las autoridades fiscales

A partir de este año, se considera residente en territorio nacio-
nal, en el caso de personas físicas con casa habitación en el país
y en el extranjero a la vez, cuando en territorio nacional se en-
cuentre su centro de intereses vitales –antes se consideraba la re-
sidencia respecto al número de días (183) de permanencia en el
país– (artículo 9o, fracción I, incisos a) y b) CFF), entendiéndose
por tal, cuando:
� más del 50% de los ingresos totales en el año de calendario

tengan fuente de riqueza en México, o
� en el país tenga el centro de sus actividades profesionales.

Personas físicas y morales que dejen  de ser residentes en México
Las personas físicas y morales que dejen de ser residentes en
México, deberán presentar un aviso a más tardar dentro de los
15 días inmediatos anteriores al cambio de residencia fiscal. 

Las personas físicas residentes en el extranjero ya no debe-
rán acreditar su residencia con la constancia expedida por las
autoridades competentes de su Estado.

De conformidad con el artículo 18 del Código
Fiscal de la Federación, en materia de comer-
cio exterior, las promociones dirigidas a las
autoridades por los importadores y exporta-
dores, también deberán presentarse median-
te documento digital que contenga la firma
electrónica avanzada, y enviarse por los me-
dios electrónicos autorizados por el SAT 
mediante reglas generales.

Las promociones deberán contener por
lo menos:
� nombre, denominación o razón social y do-

micilio fiscal manifestado en el RFC,
� autoridad a la que se dirige y el propósi-

to de la promoción, y
� dirección de correo electrónico para reci-

bir notificaciones.
Cuando no se cumpla con los dos pri-

meros puntos, se tendrá un plazo de 10 días
para subsanar la omisión; en caso contra-
rio, se tendrá por no presentada, así como
cuando se omita señalar la dirección de co-
rreo electrónico.

No estarán obligadas a presentar promo-
ciones en documentos digitales sino por es-
crito, las personas físicas con actividades
empresariales y las que no realicen activi-

dades empresariales, que durante el ejerci-
cio inmediato anterior hubiesen obtenido 
ingresos inferiores a $1,750,000.00, y a
$300,000.00, respectivamente. Dichas pro-
mociones deberán estar firmadas por el in-
teresado o la persona legalmente autorizada,
si el promovente no puede firmar se utiliza-
rá la huella dactilar. Cuando no se cumplan
los requisitos, las autoridades requerirán en
un plazo de 10 días su cumplimiento; de no
hacerlo se tendrá por no presentada la pro-
moción, si la omisión consiste en no haber
usado la forma oficial aprobada, las autori-
dades fiscales deberán especificar en el re-
querimiento la forma respectiva.

Las escrituras o poderes deberán presen-
tarse en forma digitalizada, cuando se 
acompañen a un documento digital; si el pro-
movente cuenta con certificado de firma elec-
trónica avanzada y acompaña documentos
distintos a los mismos, la promoción se pre-
sentará en forma impresa.

De conformidad con el artículo transito-
rio segundo, fracción II, tales disposiciones
entrarán en vigor hasta que el SAT establez-
ca las promociones a presentarse por me-
dios electrónicos y en documentos impresos.
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Publicación de trámites aduaneros
en Web: Facultad del fisco

Aviso de cambio de domicilio para efectos de visitas domiciliarias
En el caso de que el contribuyente presente el aviso de cambio de
domicilio después de recibido el citatorio de la visita domiciliaria,
ésta podrá llevarse a cabo en el nuevo domicilio manifestado por
el contribuyente y en el anterior, salvo si en el nuevo domicilio
manifestado se actualiza alguno de los supuestos establecidos en
el artículo 10, caso en el cual la visita se llevará a cabo en el do-
micilio anterior (artículo 44, fracción II, segundo párrafo, CFF).

Prescripción de los créditos fiscales
Cuando el contribuyente hubiera desocupado su domicilio 
fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente
o cuando hubiera señalado de manera incorrecta su domici-
lio fiscal se interrumpirá el plazo de cinco años para la pres-
cripción de créditos fiscales (artículo 146, CFF).

No como una formalidad, sino como una obligación, en materia de asis-
tencia gratuita al contribuyente, el fisco deberá proporcionar equipo pa-
ra el cumplimiento de obligaciones en línea; y difundir a través de la
página electrónica que establezca el SAT, las publicaciones, folletos, así
como la totalidad de los trámites aduaneros (artículo 33, CFF).

En la página Web del SAT www.aduanas.sat.gob.mx, en Información
a usuarios, se localizan los principales trámites a realizar ante las ad-
ministraciones de la Administración General de Aduanas, siguientes: 
� Administración Central de Regulación del Despacho Aduanero,
� Administración Central de Investigación Aduanera,
� Administración Central de Contabilidad y Glosa, y
� Administración Central de Planeación Aduanera.

Requisitos de los actos
administrativos
Los actos administrativos en materia de comercio 
exterior (requerimientos de información, pago de im-
puestos omitidos, auditorias, compulsa de documen-
tos, etc), que se deban notificar también por las
autoridades fiscales, deben constar por escrito en do-
cumento impreso o digital.

Los actos administrativos que consten en documen-
tos digitales y deban ser notificados personalmente,
deberán trasmitirse codificados a los destinatarios. 

Las resoluciones administrativas que consten en do-
cumentos digitales, deben contener la firma electróni-
ca avanzada del funcionario competente, la cual tendrá
el mismo valor que la firma autógrafa (artículo 38, CFF).
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Como una medida de simplificación ad-
ministrativa, se amplía el Registro de Re-
presentantes Legales a cualquier trámite
a realizar, no sólo en materia del recurso
de revocación.

Dicha medida, entre otras, beneficia
en las operaciones de comercio exterior,
por lo que respecta a los diversos trámi-
tes en donde se requiere presentar el do-

cumento que acredita al firmante como
autorizado para realizar actos de admi-
nistración.

La inscripción se hará mediante escri-
to libre, anexo de los documentos que
acrediten la representación y los exigibles
por la autoridad mediante reglas de ca-
rácter general. 

Cuando se revoquen los poderes, se

deberá solicitar la cancelación del regis-
tro dentro de los cinco días siguientes a
la revocación; de no hacerlo, los actos
realizados por su representante surtirán
efectos jurídicos.

Los representantes o autorizados tam-
bién podrán utilizar la firma electrónica
en la presentación de promociones en do-
cumentos digitales (artículo 19, CFF).

Ampliación del Registro de Representantes Legales
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Duración de la visita o revisión 
de las autoridades fiscales en 
operaciones aduaneras

TRANSFERENCIA DE DESPERDICIOS A TRAVÉS 
DE PEDIMENTOS VIRTUALES
Somos una empresa Maquiladora y tenemos un conside-
rable volumen de desperdicios generados de los procesos
productivos de insumos importados temporalmente, en
lugar de avisar de su destrucción a las autoridades adua-
neras, y el contador de la empresa sugiere sean enajenadas
a una Pitex que así lo solicitó. ¿Podemos darles el trata-
miento de transferencia mediante pedimentos virtuales?
De conformidad con la regla 3.3.28, de las Reglas de Carácter
General en materia de Comercio Exterior para 2003, las Maqui-
ladoras podrán transferir mediante operaciones virtuales (pre-
sentación simultánea de los pedimentos de retorno o exporta-
ción virtual y de importación temporal) los desperdicios generados
en sus procesos productivos -a partir de mercancías importadas
temporalmente al amparo de sus respectivos programas-, úni-
camente a las Maquiladoras de Servicios autorizadas para ope-
rar bajo la actividad de reciclaje o acopio de desperdicios.

En consecuencia, no será posible efectuar la transferencia
a través de operaciones virtuales, por lo tanto, se recomien-
da cambiar del régimen de temporal a definitivo los desper-
dicios para su posterior enajenación; o bien, retornarlos, des-
truirlos o donarlos.

RENOVACIÓN DEL REGISTRO DE EMPRESAS CERTIFICADAS
Contamos con autorización para operar el programa de
Maquila de Exportación y a principios de noviembre del

año pasado el Servicio de Administración Tributaria, otor-
gó a la empresa el Registro de Empresa Certificada. Res-
pecto al registro, se nos informó que debimos renovarlo
antes de haber terminado el ejercicio fiscal 2003, aun
cuando el otorgado tiene vigencia de un año, ¿debimos
haber cumplido con dicha obligación?
De conformidad con el artículo 100-A de la Ley Aduanera,
la renovación del Registro de Empresa Certificada, deberá
efectuarse con 30 días de anticipación a la fecha de venci-
miento de la vigencia del mismo, por lo tanto, la obligación
deberá cumplirse, pero hasta este año, dentro del plazo se-
ñalado para ello.

¿PROCEDE LA DEDUCCIÓN FISCAL DE MERCANCÍAS 
ABANDONADAS EN LA ADUANA?
Adquirimos en Brasil diversos materiales electrónicos, los
cuales llegaron al puerto de Veracruz a principios de octu-
bre de 2003, pero al traspapelarse los documentos de
compra nunca se ordenó al agente aduanal la importa-
ción de los mismos, y el contador de la empresa señala
que ya causaron abandono en la aduana, esto sin notifica-
ción alguna de las autoridades aduaneras. Al haberse 
pagado las mercancías al extranjero, ¿podemos hacer de-
ducible la compra de importación?
Conforme el artículo 29 de la Ley Aduanera, y tratándose de
adquisiciones en el extranjero, dichos bienes no podrían ser
deducibles para efectos del impuesto sobre la renta (artículo

Facultad del fisco
para determinar
aprovechamientos
Dentro del ejercicio de las facultades
de comprobación de las autoridades
fiscales, el fisco también podrá deter-
minar mediante resolución los apro-
vechamientos omitidos cuando el
contribuyente no corrija totalmente
su situación fiscal conforme al oficio
de observaciones o no desvirtúe los he-
chos u omisiones consignados en dicho
documento.

Las facultades de la autoridad pa-
ra determinar los aprovechamientos se
extinguirá en el plazo de cinco años
(artículos 48, 51 y 67 del CFF).

La autoridad fiscal tendrá el plazo de dos
años para concluir las visitas domicilia-
rias o revisiones de escritorio de los con-
tribuyentes a quienes la autoridad fiscal
o aduanera solicite información a auto-
ridades fiscales o aduaneras de otro país
o esté ejerciendo sus facultades para ve-
rificar el cumplimiento de las obligacio-
nes en materia de partes relacionadas o
cuando la autoridad aduanera esté lle-
vando a cabo la verificación de origen a
exportadores o productores de otros paí-
ses de conformidad con los tratados in-
ternacionales celebrados por México; en

este caso, no podrá ampliarse el plazo
de la visita, lo cual da seguridad jurídi-
ca a los contribuyentes (artículo 47, CFF).

De conformidad con el artículo segun-
do transitorio, fracción XI, los plazos con
que cuenta la autoridad fiscal, incluidas
las prórrogas correspondientes, para con-
cluir las visitas en el domicilio fiscal de
los contribuyentes o las revisiones de la
contabilidad de los mismos efectuadas en
las oficinas de las propias autoridades,
iniciadas con anterioridad al 1o de ene-
ro de 2004, comenzarán a contar a partir
de la entrada en vigor del Decreto.

La empresa consulta



31, fracción XV de la LISR), al no haber sido cubiertos los re-
quisitos para su legal importación.

No obstante lo anterior, podría considerarse que al no ha-
ber sido notificado del abandono de las mercancías por par-
te de las autoridades aduaneras, jurídicamente éstas no han
causado el mismo, por lo que podrían reclamarse y posterior-
mente pelear su deducción.

¿PLAZO DE CONSERVACIÓN DE LOS 
ARCHIVOS DE AGENTES ADUANALES?
Por un accidente en la empresa, los archivos de las opera-
ciones de comercio exterior quedaron totalmente destrui-
dos y no hay forma de respaldar las mismas, al respecto,
nuestro asesor señala que todo agente aduanal está obli-
gado a conservar la documentación de las operaciones en-
comendadas, y sugiere solicitar copia de la documentación
entregada en su momento para el despacho de nuestras
mercancías, pero nos surge la siguiente duda, ¿hasta por
cuantos años podemos recuperar la documentación?
En primera instancia, cabe señalar que conforme el artículo 33
del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, se deberá
asentar en los nuevos libros o registros de contabilidad de que
se trate, los asientos del ejercicio de la destrucción accidental
de la documentación; debiendo conservar el documento públi-
co (acta ante Ministerio Público, reporte del sinistro levantado
por el equipo de bomberos, protección civil, etc) en donde cons-
ten los hechos ocurridos, hasta en tanto no se extingan las fa-
cultades de comprobación de las autoridades fiscales.

Asimismo, respecto a la recuperación de la documentación
de sus operaciones aduaneras, resulta correcta la apreciación de
su asesor, toda vez que conforme el artículo 162, fracción VII
de la Ley Aduanera, es obligación de los agentes aduanales,
formar un archivo con la copia del pedimento y los documen-
tos (facturas, conocimientos de embarque, manifestación de
valor, documentos comprobatorios del cumplimiento de las
regulaciones no arancelarias y en el cual conste la garantía
en el caso cuentas aduaneras de garantía, certificados de ori-
gen y la carta de instrucciones) entregados por los importa-
dores para el despacho aduanero de las mercancías.

Ahora bien, el agente aduanal sólo está obligado a con-
servar los archivos por el plazo de cinco años, por lo tanto, la
empresa sólo podrá recuperar los pedimentos y demás docu-
mentación por el citado plazo.

Adicionalmente, podrá solicitar copia certificada de los ex-
pedientes relativos a los asuntos de la Administración Central
de Contabilidad y Glosa, ante dicha dependencia, de confor-
midad con la regla 1.8 de las Reglas de Carácter General en
materia de Comercio Exterior para 2003.

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE EMPRESAS 
DE MENSAJERÍA
Somos una empresa de mensajería y por orden de un

cliente transportamos de Veracruz a Puebla diversos pa-
quetes consignados; durante el tránsito la policía fiscal
realizó una revisión a los mismos, encontrando en tres
de ellos una considerable cantidad de prendas de vestir de
procedencia extranjera, en su mayoría china, las cuales no
estaban declaradas en la guía como tal; por lo tanto, las
embargaron precautoriamente y se recogió la unidad ve-
hicular como garantía del crédito fiscal que pudiese deri-
varse. ¿Cuál sería el alcance de nuestra responsabilidad al
desconocer el contenido de la paquetería?
Si bien, el artículo 176 de la Ley Aduanera (LA) regula dicha
conducta como infracción aduanera, aspecto que podría ti-
pificarse en delito atendiendo a lo señalado en los artículos
92 y 96 del Código Fiscal de la Federación, también lo es que
en la LA no existe disposición alguna en donde lo señale co-
mo responsable solidario, por lo que en todo caso, la presun-
ción sería para quien solicitó la prestación del servicio de
transportación de las mercancías.

Aunado a lo anterior, no hay reglamentación alguna donde
se establezca que las empresas de mensajería deben revisar pre-
viamente las mercancías consignadas para su transportación.

IVA EN REEXPEDICIÓN DE MERCANCÍAS
Inicialmente importamos mercancías a la franja fronteriza
del país, pero por expansión de la empresa debemos en-
viarlas a Guadalajara para su venta. Si inicialmente paga-
mos el IVA por la importación, ¿ahora debemos cubrir
nuevamente el impuesto? 
Conforme el artículo 2o de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado, la importación de bienes a la franja o región fronteri-
za está sujeta al pago del IVA del 10%, siempre que las mer-
cancías sean enajenadas en la misma zona.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 139 de la Ley
Aduanera (LA), y la regla 2.10.9, de las Reglas de Carácter 
General en materia de Comercio Exterior 2003, las mercancías
de procedencia extranjera que hubieran sido importadas a la
franja o región fronteriza, podrán internarse al resto de terri-
torio nacional “reexpedición”, cuando, entre otros, se cubran las
diferencias correspondientes al impuesto general de importa-
ción y demás contribuciones a causarse, en este caso el IVA,
por lo cual únicamente se deberá cubrir la diferencia del 5%.

PROCEDENCIA LEGAL DEL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN
Por primera vez la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
emitió un requerimiento a la empresa solicitando infor-
mación de nuestras operaciones de comercio exterior
realizadas durante 2001. Al revisarlo nos percatamos que
el documento está firmado por una autoridad la cual con-
sideramos no es competente para hacerlo; por lo tanto, el
contador de la empresa señala que resulta improcedente,
¿podrían apuntar los elementos a considerar para recono-
cer la validez del requerimiento?

12 31 de Enero de 2004
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Para definir la procedencia o improcedencia del requerimien-
to se debe tomar en cuenta, conforme el artículo 38, 134 y
137 del Código Fiscal de la Federación, si:
� se notificó por escrito,
� se señaló la autoridad que lo emitió,
� está fundado y motivado,
� está firmado por el funcionario competente, y
� está dirigido a la persona correcta.

En el caso de resoluciones administrativas que determinen

la responsabilidad solidaria se señalará, además, la causa le-
gal de dicha responsabilidad.

Además, se debe considerar si el acto que requiere la in-
formación sobre posible omisión de impuestos, se refiera a
operaciones realizadas dentro de los cinco años anteriores
a la fecha del mismo, atendiendo a la caducidad de facul-
tades de la autoridad, marcada en el artículo 67 del mismo
ordenamiento.

Fomento a las exportaciones

Actividades de Maquiladoras de 
servicio & Prestadores de servicios
Consideraciones de las actividades a realizar para considerarse sujeto a la autorización para operar 
el Programa de Maquila de Exportación en la modalidad de Maquiladoras de Servicios, y por ende
aplicar la tasa del 0% del IVA en la prestación de servicios.
Diversos prestadores de servicios, en diferentes categorías –man-
tenimiento y reparación de instalaciones industriales; resguardo
de mercancías de comercio exterior en transporte; almacena-
miento; ventilación industrial; publicidad; aseguradoras; fumi-
gación industrial, etc.– se interesan en obtener la autorización
para operar un programa de Maquila de Servicios, con el obje-
to de aplicar la tasa del 0% del IVA por la prestación de dichos
servicios a las empresas con Programas de Importación 
Temporal para producir Artículos de Exportación (Pitex) y 
Maquiladoras de Exportación, autorizadas por la Secretaría de
Economía (SE), lo cual no es factible conforme las siguientes
consideraciones.

Operaciones a la tasa del 0% del IVA
De conformidad con el artículo 29, fracción IV, inciso b) de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA), se aplica la tasa del
0% del IVA a las operaciones de maquila y submaquila para
exportación, efectuadas en términos de la legislación aduane-
ra y del Decreto para el fomento y operación de la industria ma-
quiladora de exportación (Decreto de Maquiladoras) –al
considerarse que los servicios se aprovechan en el extranjero
cuando los bienes objeto de la maquila o submaquila se expor-
tan por la Maquiladora–.

Operaciones de maquila y submaquila
Ahora bien, el Decreto de Maquiladoras (publicado el 13 de no-
viembre de 1998; reformado el 30 de octubre y 31 de diciem-

bre de 2000; y el 12 de mayo y 13 de octubre de 2003), prevé la
aprobación de la operación de un programa de maquila en su
modalidad de Maquiladora de Servicios, a las personas mora-
les residentes en territorio nacional (artículo 4o), cuando cum-
plan las condiciones establecidas para ello, y define:
� operación de maquila, proceso industrial o de servicio des-

tinado a la transformación, elaboración o reparación de mer-
cancías extranjeras importadas temporalmente para su
exportación (artículo 3o, fracción V), 

� operación de submaquila, procesos industriales comple-
mentarios relacionados directamente con la operación de ma-
quila objeto del programa, realizados por persona distinta al
titular del mismo (artículo 3o, fracción X), y

� maquiladora de servicios, persona moral a quien le sea apro-
bado un programa de operación de maquila para realizar ser-
vicios a mercancías destinadas a la exportación (artículo 3o,
fracción VIII).

Actividades aplicables al programa
Si bien en dicho Decreto se define a quiénes y cómo aplicar
dicho programa, es en el Acuerdo por el que se determinan
las actividades que pueden realizar las empresas Maquila-
doras de Servicios, publicado el ocho de agosto de 2003, don-
de se establecen las actividades preponderantes –actividad
industrial o de servicio que represente el 51% o más del va-
lor total de sus exportaciones efectuadas en el ejercicio fiscal
inmediato anterior–, a las que se deberán dedicar quienes pre-



tendan obtener un programa de Maquila de Servicios (artícu-
lo 3o), que al efecto son:
� abastecimiento, almacenaje o distribución de insumos, par-

tes y componentes,
� empaque, reempaque, embalaje, reembalaje, envase, marca-

do o etiquetado de mercancías,
� clasificación, inspección, prueba o verificación de mercancías,
� corte, ajuste, lijado, engomado, pulido, pintado o encerado

de piezas,
� reparación o mantenimiento de mercancías,
� lavandería o planchado de prendas,
� bordado o impresión de prendas,
� blindaje, modificación o adaptación de vehículo automotor,
� diseño o ingeniería de productos, incluso software, y
� reciclaje o acopio de desperdicios.

Aprobación del programa por servicios distintos
No obstante lo anterior, en el Acuerdo se señala que podrá apro-

barse un Programa de Operación de Maquila en la modalidad
de Maquiladora de Servicios, para realizar servicios distintos a
los establecidos, cuando el servicio se aplique a mercancías na-
cionales o nacionalizadas destinadas posteriormente a la ex-
portación (artículo 5o).

¿Factible la aplicación del 0% del IVA?
Derivado de lo anterior, los prestadores de servicios ajenos a
dichas actividades no serán sujetos de autorización para ope-
rar un Programa de Maquila de Exportación en su modali-
dad de Maquiladora de Servicios, toda vez que en ningún
momento realizan actividades inherentes con las mercancías
de exportación (transformación, elaboración o reparación), si-
no a las actividades propias de la empresa, por lo cual, no po-
dría aplicarse la tasa del 0% del IVA, y en consecuencia se
estaría ante una prestación de servicios realizada en territo-
rio nacional y por ende sujeta a IVA, de conformidad con el
artículo 1o de la LIVA.
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Indicadores

Derechos en operaciones aduaneras
Importes actualizados del Derecho de Trámite Aduanero (DTA), en los términos de la Ley Federal 
de Derechos, aplicables en el primer semestre del 2004, a las operaciones aduaneras efectuadas 
mediante pedimento de importación, exportación o rectificación de pedimentos ante las diversas
aduanas del país, así como los derechos aduaneros establecidos para el otorgamiento de las 
inscripciones, concesiones y autorizaciones.

DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO
Operaciones utilizando pedimento o documento aduanero

(Artículo 49)

OPERACIÓN TASA O CUOTA 
ENERO-JUNIO  

Importaciones definitivas 8 al millar sobre el valor de los bienes
para efectos del impuesto general de

importación  
Importaciones temporales de activo fijo por Maquiladoras y Pitex,o por maquinaria y equipo destinados al régimen de 
elaboración,transformación o reparación en recintos fiscalizados 1.76 al millar sobre el valor de los bienes 
Importaciones temporales de mercancías para elaboración,transformación o reparación por Maquiladoras y Pitex,inclusive retornos $179.00  
Introducción a territorio nacional de mercancías bajo el régimen de elaboración,transformación o reparación en recintos 
fiscalizados, inclusive retornos $179.00 
� Importaciones y exportaciones exentas del impuesto general de importación o exportación (artículo 61,LA),
� retorno al extranjero de mercancías importadas con defectos o especificaciones distintas a las convenidas, inclusive el 

reingreso de las mercancías sustitutas (artículo 97,LA),
� retorno de mercancías definitivamente exportadas (artículo 103,LA),
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� importaciones y exportaciones temporales (artículos 106 y 116,LA),e
� importación de mercancías que carezcan de valor $179.00  

EXPORTACIONES

Cuota general $179.00  

OTRAS OPERACIONES

Efectuadas por los Estados extranjeros $175.00 
Rectificación de pedimentos cuando se utilice alguno de los siguientes pedimentos:
� tránsito interno,
� extracción del régimen de depósito fiscal para retorno,y
� Parte II de los pedimentos de importación,exportación o tránsito $179.00
Oro 8 al millar sobre el valor del metal para

efectos del impuesto general de im-
portación,sin exceder de $1,894.00  

DERECHO ADUANERO CORRESPONDIENTE A INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y AUTORIZACIONES
Tránsito internacional de mercancías extranjeras que lleguen a territorio nacional con destino al extranjero (artículo 38, LFD) $10.68

(Por kilogramo o fracción de peso de
dicha mercancía,así como por el tráfi-
co fluvial en trozas en que se pagará la

cuota por cada una) 
Inscripción en el Registro del despacho de mercancías (artículo 40, inciso a), LFD) * $3,397.00 
Autorización para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz y 
manufacturera de autotransporte (artículo 40, inciso b), LFD) ** $6,903.00 
Autorización para la entrada o salida de mercancías del territorio nacional por lugar distinto al autorizado 
(artículo 40, inciso c), LFD) ** $6,684.00 
Concesión o autorización para prestar los servicios de manejo,almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior 
(artículo 40, inciso d), LFD) ** $36,158.00 
Autorización para prestar los servicios de carga,descarga,estiba,acarreo y trasbordo de mercancías en el recinto fiscal 
(artículo 40, inciso e), LFD)** $6,903.00 
Autorización de apoderado aduanal (artículo 40, inciso f ), LFD) * $5,478.00 
Autorización de dictaminador aduanero (artículo 40, inciso g, LFD)* $5,478.00 
Autorización para la entrada y salida de mercancías por tuberías,ductos,cables u otros medios de conducción 
(artículo 40, inciso h), LFD) ** $6,027.00 
Autorización temporal para locales destinados a exposiciones internacionales de mercancías (artículo 40, inciso i), LFD) ** $3,287.00 
Inscripción en el Registro de Empresas Transportistas (artículo 40, inciso j), LFD) * $3,616.00 
Autorización para el establecimiento de depósito fiscal para la exposición y ventas de mercancías extranjeras y nacionales 
(artículo 40, inciso k), LFD) ** $30,099.00 
Autorización para habilitar instalaciones especiales en los recintos fiscalizados (artículo 40, inciso l))** $41,591.00 
Inscripción en el Registro de Empresas Certificadas (artículo 40, inciso m), LFD)** $15,597.00 
Autorización de mandatarios de agente aduanal (artículo 40, inciso n))** $5,296.00 
Examen de aspirante a mandatario de agente aduanal (artículo 51, fracción II))*
� etapa de conocimientos (inciso a)),y $2,723.00
� etapa de psicotécnica (inciso b)) $2,723.00 
Servicios de análisis de laboratorios derivados del cumplimiento de las obligaciones aduaneras establecidas en los artículos 
45 y 47 de la Ley Aduanera,se pagarán por cada muestra analizada (artículo 52, LFD) $2,458.00 

OPERACIÓN TASA O CUOTA 
ENERO-JUNIO  



Expedición de la hoja de requisitos técnico-zoosanitarios para importación y análisis (artículo 86-E, LFD) $591.00 
Expedición de certificado fitosanitario para la importación de productos y subproductos forestales fuera de la región y franja 
fronteriza (artículo 194-N-2, fracción I)* $750.00 
Verificación de la calidad sanitaria de los embarques,y en su caso,expedición de cada certificado fitosanitario internacional 
para la exportación de productos y subproductos forestales (artículo 194-N-2, fracción II)* $600.00 
Identificación taxonómica de muestras entomológicas y/o patológicas colectadas en productos y subproductos forestales de 
importación (artículo 194-N-2, fracción III)* $850.00 
Solicitud y en su caso,autorización de permiso de plaguicidas (artículo 195-A)*
� categoría toxicológica I –extremadamente tóxico– (inciso a)), $15,000.00
� categoría toxicológica II –altamente tóxico– (inciso b)), $8,000.00
� categoría toxicológica III –moderadamente tóxico– (inciso c)),y $3,500.00
� categoría toxicológica IV –ligeramente tóxico– (inciso d)) $1,500.00
Solicitud,y en su caso,autorización de permiso de importación y suplementos alimenticios (fracción IX) $2,500.00
Solicitud de visita de verificación sanitaria para la certificación de conformidad de buenas prácticas sanitarias con fines de 
exportación en establecimientos donde se procesen alimentos,bebidas no alcohólicas y alcohólicas,tabaco,productos de aseo,
limpieza,perfumería y belleza,y de las materias primas y aditivos que intervengan en su elaboración (artículo 195-C)* $1,400.00  

* Derecho a pagar por única vez
**Derecho a pagar anualmente

Factor de actualización
INPC-NOV-2003 106.538  

Entre : INPC-MAY-2003 104.102  
Igual: 1.0234  
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OPERACIÓN TASA O CUOTA 
ENERO-JUNIO  

Cuotas compensatorias
Elementos esenciales de las Resoluciones Antidumping dictadas por la Secretaría de Economía,
cuya publicación se produjo en el Diario Oficial de la Federación, durante el período comprendido 
del 30 de diciembre de 2003 al 13 de enero de 2004.

DESCRIPCIÓN, FRACCIÓN 
ARANCELARIA Y FECHA RESOLUCIÓN  
DE PUBLICACIÓN (DOF) 

DESCRIPCIÓN, FRACCIÓN 
ARANCELARIA Y FECHA RESOLUCIÓN  
DE PUBLICACIÓN (DOF) 

Peróxido de hidrógeno
2847.00.01
(6 de enero)  

Cerdo para abasto 
0103.92.99
(12 de enero)

Poliestireno cristal
3903.19.02 y 3903.19.99 
(13 de enero) 

Se continúa el procedimiento adminis-
trativo de investigación en materia de
prácticas desleales de comercio inter-
nacional,en su modalidad de discrimi-
nación de precios,y se imponen cuotas
compensatorias provisionales a las im-
portaciones originarias de los Estados
Unidos de América
Se tienen por no interpuestos los re-
cursos administrativos de revocación
presentados en contra de la resolución
final de la primera revisión de la cuota
compensatoria definitiva impuesta a
las importaciones originarias de los
Estados Unidos de América,publicada
el 23 de mayo de 2003,por:

� Granjas Carroll de México,
S.R.L.de C.V.,

� Rancho Covadonga,S.A.de C.V.,
� Sociedad de Producción Rural 

La India de San Fernando,
S.P.R.de R.L.,y

� Sociedad de Producción Rural Mary
Clemen

Se acepta la solicitud presentada por
Resirene,S.A.de C.V.,y Poliestireno y 
Derivados,S.A.de C.V.,y se declara el 
inicio de la investigación antidumping
sobre las importaciones originarias de
los Estados Unidos de América,fijándose
como período de investigación del 1o 
de julio de 2002 al 30 de junio de 2003
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Resolución Miscelánea
1. Sexta Resolución de Modificaciones a las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para
2003 y sus anexos 1, 4, 10, 14, 18, 21 y 22

Ver De Trascendencia en este mismo número (Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, 8 de enero).

Acuerdos y Decretos
2. Acuerdo que modifica al similar que establece la clasifi-
cación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Se realizan diversas reformas, entre ellas, se modifica el tex-
to de los artículos 1, 2 y 3 (referentes a las especies de flora y
fauna silvestres cuya introducción al territorio nacional esta suje-
ta a la presentación del Certificado CITES, o Autorización
de importación; a los productos y subproductos de las especies de
flora y fauna silvestres sujetos a la presentación del Certificado
CITES o Autorización de importación e inspección; y a las espe-
cies de flora y fauna silvestres sujetas a Certificado Fitosanitario
o Zoosanitario e inspección, respectivamente), del Acuerdo de
certificación de la SEMARNAT del 29 de marzo de 2002, para
hacer referencia a los ejemplares de las especies de flora y fau-
na de acuerdo con la definición otorgada por la Ley General de
Vida Silvestre (anteriormente sólo se refería a las especies).

Se tendra la obligación de presentar el certificado CITES o la au-
torización respectiva (artículos 1 y 2 del Acuerdo del 30 de diciem-
bre de 2003) en la exportación  definitiva, temporales o de depósito
fiscal (antes sólo aplicaba para importación).

El documento se revisará en el número editorial siguiente
(Secretaría de Economía, 30 de diciembre).

3. Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos
para importar en el periodo 2004-2007 dentro del aran-
cel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de
América del Norte, maíz excepto para siembra 

Se publican los cupos de importación de maíz amarillo, y
maíz blanco (harinero), clasificados en las fracciones arancela-
rias 1005.90.03 y 1005.90.04.

Los interesados en los cupos deberán acudir a la Dirección
General de Servicios al Comercio Exterior (Secretaría de Eco-
nomía, 31 de diciembre).

4. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos,de la
Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y de
la Ley Federal de Derechos

Ver Informe Especial, IDC No. 77, de fecha 15 de enero de 2004
(Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 31 de diciembre).

5. Decreto por el que se establece la Tasa Aplicable a partir
del 1 de enero de 2004 del Impuesto General de Importación,
para las mercancías originarias de la República de Bolivia

Se establece, entre otros, que la importación de mercancías
originarias de la región México y Bolivia, independientemente
de su clasificación en la TIGIE, estará exenta del pago de aran-
cel, excepto en las mercancías indicadas en el Decreto.

También se establecen las mercancías con arancel general,
sin reducción alguna, así como los aranceles aplicables para 2004
y 2005 de las mercancías (artículos 4o y 5o), que quedarán exen-
tas de arancel a partir del 1o de enero de 2006, entre las que se
encuentran: medicinas, vitaminas, sobres carta, tarjetas posta-
les sin ilustrar y tarjetas para correspondencia, cajas, bolsas y
presentaciones similares de papel o cartón, colorantes, etc.
(Secretaría de Economía, 31 de diciembre).

6. Decreto por el que se establece la Tasa Aplicable a partir
del 1 de enero de 2004, del Impuesto General de Importa-
ción,para las mercancías originarias de la República de Chile

Documento por el cual se establece que la importación de
mercancías originarias de la región México y Chile, indepen-
dientemente de su clasificación en la TIGIE, estará exenta del
pago de arancel, excepto por las que se  indique lo contrario.

Asimismo, se consideran mercancías originarias de la re-
gión, aquellas que cumplan con lo siguiente:
� Reglas de Origen establecidas en el Capítulo 4 (Reglas de

Origen) del TLC entre la República de Chile y los Estados
Unidos Mexicanos, y

� mecanismos específicos para definir tales mercancías.
Así también, se señalan las mercancías que tendrán trato aran-

celario preferencial al amparo del decreto.
Dicho decreto entró en vigor a partir del 1o de enero de 2004

(Secretaría de Economía, 31 de diciembre).

7. Decreto que modifica al diverso por el que se establece
el Impuesto General de Importación para la Región Fron-
teriza y la Franja Fronteriza Norte

El Decreto contempla, entre otros, la adición de las siguien-
tes fracciones arancelarias originarias de países diferentes a los
Estados Unidos de América o Canadá:
� franja fronteriza norte:

◗ totalmente desgravadas 1602.49.99, y

De actualidad
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◗ gravadas con una tasa del 5%: 7318.15.04, 7318.15.05,
7318.15.06, 7318.15.07, 7318.15.08, 7318.15.09, 7318.15.10,
7318.16.03, 7318.16.04 y 7318.16.05,

� franja fronteriza:
◗ totalmente desgravadas: 1602.49.99, 7318.15.04, 7318.15.05,

7318.15.06, 7318.15.07, 7318.15.08, 7318.15.09, 7318.15.10,
7318.16.03, 7318.16.04 y 7318.16.05.

Asimismo, de los esquemas franja fronteriza norte, estableci-
dos en los artículos 5, inciso b), y 6 inciso a), se elimina la fracción
arancelaria 7318.16.99 (Los demás), correspondiente a tuercas.

En todos los casos, las tasas estarán vigentes hasta el 31 de
diciembre de 2008 (Secretaría de Economía, 31 de diciembre).

8. Decreto que modifica al diverso por el que se establece
la tasa aplicable para el 2003 del Impuesto General de
Importación para las mercancías originarias de la Comu-
nidad Europea, los Estados de la Asociación Europea de
Libre Comercio, el Estado de Israel, El Salvador, Guatemala,
Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Colombia, Venezuela,
Bolivia, Chile y la República Oriental del Uruguay, publica-
do el 31 de diciembre de 2002

Documento por el cual se realizan las siguientes reformas, se:
� eliminan del artículo 22 —referente a la importación de mer-

cancías originarias de la región conformada por México, El
Salvador, Guatemala y Honduras comprendidas en las fraccio-
nes arancelarias que correspondan a la columna de Honduras
identificadas con el código NHO bajo el rubro Nota en el
Apéndice—, las siguientes fracciones arancelarias: 6401.92.01
y  6401.92.01 (artículo 1o), y

� modifican del Apéndice del Decreto las fracciones arancela-
rias 6401.92.01 y 6402.99.01 (artículo 2o).

(Secretaría de Economía, 31 de diciembre).

9. Decreto por el que se establece la tasa aplicable a par-
tir del 1o de enero de 2004 del Impuesto General de Im-
portación, para las mercancías originarias de la República
de Costa Rica

Se establece que la importación de mercancías originarias
de la región (México y Costa Rica), independientemente de su
clasificación en la Tarifa de los impuestos generales de impor-
tación y exportación (TIGIE), estará exenta del pago de arancel,
excepto cuando se indique lo contrario en el Decreto (artículo 1o). 

Asimismo, se señala que para la aplicación del Decreto, se
consideran mercancías originarias de la región México y Costa
Rica, las que cumplan con las Reglas de Origen establecidas en
el Capítulo V (Reglas de Origen) del TLC.

Adicionalmente, conforme lo dispuesto en el Anexo 3-04, pá-
rrafo 2o y en el Anexo 1 al artículo 4-04 del Tratado, se sujeta a
la tasa del impuesto general de importación prevista en el artícu-
lo 1o de la TIGIE, a diversas mercancías sin reducción alguna,
entre ellas, productos cárnicos, lácteos, tubérculos alimenticios,
café, azúcares, tabaco, artículos de prendería y trapos.

Por otro lado, se señala qué mercancías originarias  compren-
didas en las fracciones arancelarias identificadas con el Código
"CPR" (artículo 5o), estarán sujeta al arancel preferencial, ejem-
plo de ellas, son: productos lácteos y preparaciones alimenticias;
para ello, el importador deberá adjuntar al pedimento de impor-
tación un certificado de cupo expedido por la Secretaría de 
Economía; en caso contrario, se aplicará el arancel general esta-
blecido en la TIGIE (Secretaría de Economía, 31 de diciembre).

10. Decreto por el que se crean, modifican y suprimen di-
versos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos
Generales de Importación y de Exportación y se actualiza
la tasa aplicable de diversos Tratados y Acuerdos Comer-
ciales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos

El Decreto contiene diversas modificaciones, entre ellas:
� se crean diversas fracciones arancelarias de la Tarifa de los

impuestos generales de importación y exportación (TIGIE),
entre las que se encuentran: medicamentos, tintas, prepara-
ciones químicas para usos fotográficos, llantas neumáticas,
alfombras, tornillos, tuercas, etc., y

� se suprimen y modifican los textos de algunas fracciones
arancelarias de mercancías (fuentes de voltaje, de alimenta-
ción estabilizada y de poder reconocibles y motociclos de
cuatro ruedas –cuatrimotos–), de las cuales cabe destacar las
siguientes: 4011.10.01,  7318.16.99, 8504.40.10 y 8504.40.12,
8504.40.14,  8703.21.01 y 8711.10.01.
Ademas, se modifican las tablas de preferencias arancelarias

porcentuales otorgadas por México de conformidad los Acuer-
dos de Complementación Económica suscritos con: Ecuador, 
Argentina, Brasil y Perú (Secretaría de Economía, 31 de diciembre).

11. Decreto que modifica al diverso por el que se estable-
cen diversos Programas de Promoción Sectorial

Dicho documento contempla, entre otras, las siguientes mo-
dificaciones, se:
� reforma la fracción II del artículo 4o y la fracción II del artícu-

lo 5o, para subdividir las mercancías y bienes en los incisos,
a) y b), en los que estarán incluidas las fracciones arancelarias
a importarse al amparo del Programa de Promoción Sectorial
de la industria electrónica con arancel preferencial, 

� incluyen en el inciso b) del artículo 4o los nuevos bienes con-
templados en las fracciones arancelarias adicionadas –inclui-
das en el nuevo inciso b) de la fracción II del artículo 5o–, a
efecto de integrarlos en la lista de los productos a emplear
en la producción de las mercancías correspondientes al Pro-
grama de la industria electrónica,

� adicionan al inciso a) de la fracción II del artículo 4o (bienes
empleados en la producción de mercancías correspondientes
al Programa de la industria electrónica), las fracciones arance-
larias 8543.90.01; 9030.83.99 y 9030.90.02, 2909.49.07 y
8479.81.06 en el nuevo inciso a) de la fracción II del artículo 5o, 

� elimina la fracción arancelaria 8518.50.01, actualmente con-
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templada en la fracción II del artículo 5o (mercancía a impor-
tar al amparo del Programa de la industria electrónica), y

� modifica el arancel de la fracción 8540.11.05 contenida en la
fracción II del artículo 5o.
El Decreto entró en vigor a los 30 días naturales siguientes

a su publicación, excepto, la eliminación de las fracciones aran-
celarias del artículo 5o (señaladas en el artículo tercero) y de la
fracción 8518.50.01, así como lo relativo a la fracción arance-
laria 8540.11.05 del artículo 5o, fracción II, inciso a) del artí-
culo primero, las cuales entrarán en vigor a los 180 días,
contados a partir del día siguiente a su publicación (Secretaría
de Economía, 31 de diciembre).

12. Decreto por el que se establece la tasa aplicable 
para 2004 del Impuesto General de Importación para las
mercancías originarias de la Comunidad Europea, los
Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, el Es-
tado de Israel,El Salvador,Guatemala,Honduras,Nicaragua,
Colombia, Venezuela y la República Oriental del Uruguay

Se publican las tasas arancelarias preferenciales aplicables
en la importación de mercancías originarias de los países con
los que se tiene tratados de libre comercio y acuerdos comer-
ciales (Uruguay).

El Decreto estará en vigor del 1o de enero al 31 de diciem-
bre de 2004 (Secretaría de Economía, 31 de diciembre).

13. Decreto por el que se modifica el diverso para la apli-
cación del Acuerdo de Complementación Económica No.
8, suscrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexi-
canos y el Gobierno de la República del Perú, publicado el
3 de Septiembre de 2002

Se modifica el artículo primero transitorio de dicho Decreto,
para establecer que éste entrará en vigor en la fecha en que las
Partes intercambien comunicaciones en las cuales certifiquen el
cumplimiento de las formalidades jurídicas, debiéndose infor-
mar del intercambio a la Secretaría General de la Asociación 
Latinoamericana de Integración, y concluirá su vigencia el 31
de diciembre de 2005, anteriormente hacía alusión al 31 de di-
ciembre de 2003 (Secretaría de Economía, 31 de diciembre).

14. Decreto para el apoyo de la competitividad de la in-
dustria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del
mercado interno de automóviles

El Decreto tiene por objeto establecer beneficios para el apo-
yo de la competitividad de la industria terminal productora de
vehículos automotores ligeros nuevos establecida en México, ya
sean de pasajeros o de carga, así como los requisitos para obte-
ner dichos beneficios.

Las empresas registradas tendrán los siguientes beneficios:
� se considerarán empresas fabricantes para efectos de las dispo-

siciones sobre depósito fiscal automotriz en la Ley Aduanera
(LA), y para todas las demás disposiciones establecidas en la LA,

� se considerarán automáticamente empresas fabricantes ba-
jo el Prosec de la Industria Automotriz y de Autopartes,

� podrán ofrecer sus vehículos, directamente o a través de dis-
tribuidoras autorizadas mediante escrito para cada licitación,
como vehículos nacionales, independientemente de donde
fueron fabricados, y

� podrán importar con arancel cero ad-valorem los vehículos
clasificados en las fracciones arancelarias establecidas en el
Anexo I del Decreto, al amparo del arancel-cupo establecido
para tal efecto.
Con la entrada en vigor del Decreto, se abroga el Decreto pa-

ra el Fomento y Modernización de la Industria Automotriz, pu-
blicado el 11 de diciembre de 1989, cuyas reformas se produjeron
el ocho de junio de 1990, 31 de mayo de 1995, y 12 de febrero
de 1998 (Secretaría de Economía, 31 de diciembre).

15. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación

Ver Informe Especial, IDC No. 77, de fecha 15 de enero de
2004 (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 5 de enero).

16. Acuerdo que reforma y adiciona el similar que iden-
tifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación
en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumpli-
miento de las normas oficiales mexicanas en el punto de
su entrada al país, y en el de su salida

Entre otras, se reforman diversas descripciones de las mer-
cancías, nombres y fecha de publicación de algunas Normas Ofi-
ciales Mexicanas (NOM) para su importación o exportación.

Así también, se establece que las mercancías reconstruidas,
usadas o de segunda mano, de segunda línea, discontinuadas o
fuera de especificaciones, o bien, como insumos, por las que se
requiere en su introducción a territorio nacional el cumplimiento
de NOM, que no cuenten con el certificado de cumplimiento de
la misma, se podrán importar cuando se destinen a un proce-
so de reconstrucción o reacondicionamiento en territorio na-
cional y su finalidad sea obtener productos terminados y además
se cumpla en su totalidad con las NOM aplicables; para ello, se
deberá presentar declaración bajo protesta de decir verdad.
(Secretaría de Economía, 5 de enero).

17. Acuerdo que reforma al diverso que establece los cri-
terios para emitir permisos previos de importación a las em-
presas de la región y franja fronteriza norte del país dedica-
das al desmantelamiento de unidades automotrices usadas

Se reforma el artículo 5o de dicho Acuerdo, a efecto de esta-
blecer que sólo se autorizará la importación de los vehículos au-
tomotores usados, de cinco o más años anteriores —antes se
establecía ocho o más años anteriores— a la fecha de la impor-
tación (Secretaría de Economía, 8 de enero).
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18. Acuerdos por el que se modifican diversos Convenios
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
celebrados entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co y diversos Estados y se suscribe el Anexo No 8 de di-
chos convenios

La modificación de estos convenios es para otorgar a los
Estados la facultad de verificar la legal importación, almace-
naje, estancia o tenencia, transporte o manejo en territorio
nacional de toda clase de mercancía de procedencia extran-
jera, y estancia o tenencia, transporte o manejo en territorio
nacional de vehículos de procedencia extranjera, excepto ae-
ronaves, introducidos en territorio de los Estados, en relación
con el impuesto general de importación, impuesto al valor
agregado, impuesto sobre producción y servicios, impuesto
sobre automóviles nuevos, impuesto sobre tenencia o uso de ve-
hículos, cuotas compensatorias que se causen, derecho de
trámite aduanero, así como las demás regulaciones y restric-
ciones no arancelarias que correspondan, en los términos del
Anexo número 8 del Convenio.

Respecto al Anexo 8, los Estados podrán: practicar visitas do-
miciliarias; levantar actas circunstanciadas con todas las forma-
lidades establecidas en las disposiciones fiscales; y notificar al
interesado el inicio del procedimiento administrativo en materia
aduanera, así como tramitar y resolver el mismo hasta sus últi-
mas consecuencias, siendo depositarias de las mercancías embar-
gadas, y deberá señalar los lugares donde se depositen las mismas.

Las facultades también serán aplicables, tratándose de las
personas autorizadas para operar programas Pitex y Maquila-
doras (cláusula primera).

Además, sobresale la posibilidad de que los Estados resguar-
den y custodien los vehículos embargados por los mismos, has-
ta en tanto quede firme la resolución dictada en el procedimiento
administrativo en materia aduanera o hasta la resolución de la
devolución del vehículo, y en su caso, si queda firme la resolu-
ción se le asignarán a los Estados (cláusula segunda).

También tendrán la facultad de determinar los créditos fiscales,
imponer las multas relativas, iniciar el procedimiento administra-
tivo de ejecución, autorizar el pago en parcialidades, determinar la
procedencia de las devoluciones, y en su caso imponer las sancio-
nes por las devoluciones improcedentes (cláusula tercera).

Tienen igualmente la facultad de revisar sus resoluciones, re-
solver los recursos administrativos que se interpongan contra
sus resoluciones y ser parte en los juicios derivados de las facul-
tades otorgadas, sin perjuicio de la intervención de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (cláusulas cuarta, quinta y sexta).

Los Estados percibirán como participación por el ejercicio de
determinadas facultades el 100%,del cual corresponderá un 20%
a los municipios (cláusulas décima y décima primera).

Se abroga el Anexo número 12 al Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal para la verificación de
la legal estancia en territorio nacional de toda clase de mercan-
cía de procedencia extranjera celebrado por los Estados, debien-

do los asuntos pendientes de trámite resolverse conforme a es-
te último (artículos primero y segundo transitorios).

Los acuerdos, de conformidad con el artículo primero tran-
sitorio, entrarán en vigor una vez que se publiquen los mismos
en los Periódicos Oficiales de los Estados respectivos.

ESTADO DOF  

Puebla 31 de diciembre de 2003  
San Luis Potosí 13 de enero de 2004  
Sonora 13 de enero de 2004  
Tlaxcala 13 de enero de 2004  

(Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 31 de diciembre de
2003 y 13 de enero).

Oficios, circulares y otros
19. Aclaración al Acuerdo que modifica al diverso por el
que se establece la clasificación y codificación de mercan-
cías cuya importación y exportación está sujeta al requisi-
to de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía,
publicado el 15 de diciembre de 2003

Se corrige la página 24, renglones 15 y 16, del artículo 11 del
Acuerdo, para quedar de la siguiente manera: “Se reforma el ar-
tículo segundo transitorio del Acuerdo que modifica al diverso
por el que se establece la clasificación y codificación de mer-
cancías cuya importación y exportación está sujeta al requisi-
to de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía,
publicado el 30 de junio de 2003, y se adiciona un artículo ter-
cero transitorio al mismo Acuerdo, para quedar como sigue:”
(Secretaría de Economía, 30 de diciembre).

20. Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2004

Ver Informe Especial, IDC No. 77, de fecha 15 de enero de 2004
(Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 31 de diciembre).

21. Memorandum de Opinión y Decisión del Panel rela-
tiva a la revisión de la resolución final de cobertura de
Productos de Galvak, S.A. de C.V. Resolución antidumping
sobre tubería de acero sin aleación circular soldada pro-
cedente de México, caso USA-98-190-05

Se avisa de la devolución de la Resolución de Cobertura al
Departamento de Comercio, con instrucciones de aplicar su
definición de tubería mecánica a la evidencia en el expedien-
te, incluyendo el Anexo 2 y la información presentada por
Galvak en su escrito de fecha 11 de agosto de 1998, así como
de explicar los razonamientos que soportan sus conclusiones.
Los resultados de esta devolución deberán ser presentados en
el Secretariado del TLCAN, dentro de los siguientes 30 días
de calendario (Secretaría de Economía, 6 de enero).
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